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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 27 de noviembre del 2012, el C. 

Alberto Javier Arredondo Mújica, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación, de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción I, 

inciso i), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 

de nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 

Ayuntamiento de Huitzilac Morelos, así como hoja de 

servicios y carta de certificación de salario expedidas 

por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Alberto Javier 

Arredondo Mújica, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 22 años, 02 meses, 03 días de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Policía, adscrito a 

Seguridad Pública, del 06 de agosto de 1988, al 15 de 

agosto de 1990 y del 02 de abril del 2001, al 31 de 

octubre del 2005. En el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, ha prestado sus servicios desempeñando los 

cargos siguientes: Agente Investigador, en la Dirección 

General de la Policía Judicial de la Procuraduría 

General de Justicia, del 16 de septiembre de 1990, al 

01 de julio de 1994; Jefe de Departamento, en la 

Coordinación General de Seguridad Pública, del 01 de 

noviembre de 1994, al 31 de enero de 1999; Judicial 

“B”, en la Dirección de la Policía Judicial Zona Oriente 

de la Procuraduría General de Justicia, del 01 de 

agosto del 2000, al 22 de marzo del 2001; Policía 

Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial y 

Bancaria de la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 

de noviembre del 2005, al 05 de agosto del 2012; 

Director General de la Policía Preventiva Estatal, en la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 06 de agosto, al 

20 de septiembre del 2012,fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior, 

se desprende que la jubilación solicitada encuadra en 

lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso i), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS SETENTA 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, al C. Alberto Javier Arredondo Mújica, 

quien ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento 

de Huitzilac, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Director General de la Policía Preventiva 

Estatal, en la Secretaría de Seguridad Pública. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 12 de diciembre del 2012, el C. 

Adán Rosales Salazar, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso j), de la 

Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el H. Ayuntamiento 

de Huitzilac, Morelos, el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Adán Rosales 

Salazar, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 21 años, 09 meses, 05 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Policía del 

Ayuntamiento, del 01 de enero de 1991, al 30 de julio 

de 1993. En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

prestó sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Policía Raso, en la Dirección de la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar, del 10 de agosto de 

1993, al 06 de febrero de 1995; Policía Raso, en la 

Dirección General de la Policía Preventiva, del 16 de 

febrero de 1995, al 15 de enero del 2003. En el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, ha prestado 

sus servicios desempeñado los cargos siguientes: 

Policía Raso, en la Dirección de Policía Preventiva 

Metropolitana, del 16 de enero del 2003, al 28 de 

febrero del 2010; Policía Raso, en la Dirección 

General de Policía Preventiva, del 01 de marzo del 

2010, al 15 de junio del 2012; Policía Segundo, en la 

Dirección General de Policía Preventiva, del 16 de 

junio, al 18 de octubre del 2012, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior, 

se desprende que la jubilación solicitada encuadra en 

lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso j), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS SETENTA Y 

UNO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, al C. Adán Rosales Salazar, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como en el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Policía Segundo, en la Dirección General 

de Policía Preventiva. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 12 de diciembre del 2012, la C. 

María Teresa Pérez Cajero, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso g), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, así como hoja de servicios y carta 
de certificación de salario expedidas por el H. 
Ayuntamiento de Yautepec, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la  C. María Teresa 
Pérez Cajero, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 22 años, 01 mes, 07 días,  de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que prestó sus 
servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
habiendo desempeñado el cargo de: Secretaria, 
adscrita a Seguridad Pública, del 02 de octubre de 
1990, al 31 de marzo de 1997. En el H. Ayuntamiento 
de Yautepec, Morelos, ha prestado sus servicios 
desempeñando el cargo de: Policía, adscrita a la 
Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de abril de 
1997, al 09 de noviembre del 2012, fecha en que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso g), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

SETENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, a la C. María Teresa Pérez Cajero, quien 

ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, así como en el H. Ayuntamiento de 

Yautepec, Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía, adscrita a la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el H. 

Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura  Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 

Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 13 de diciembre de 2012, la C. 

Martha Patricia Alegría Loyola, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso j), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por los H. H. 

Ayuntamientos de Temixco y Cuernavaca, Morelos, 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, así como 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Martha Patricia 

Alegría Loyola, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 19 años, 1 mes, 2 días, de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en 

el H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: 

Auxiliar Contable, adscrita a la Presidencia 

Municipal, del 01 de julio de 1986, al 29 de mayo de 

1991. En el Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

prestó sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Tesorera de la XLV Legislatura, del 30 de 

mayo de 1991, al 23 de mayo de 1994; Asesora, 

adscrita a la Coordinación del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, del 01 de septiembre de 

2003, al 16 de julio de 2004. En el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Contralor 

Municipal, del 01 de junio de 1994, al 31 de mayo de 

1997; Asesor, en la Presidencia Municipal, del 24 de 

abril, al 31 de octubre de 2000; Tesorera Municipal, 

del 01 de noviembre de 2000, al 31 de agosto de 

2002. En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Profesional Ejecutivo, en la Dirección 

General del Transporte de la Secretaría General de 

Gobierno, del 16 de agosto, al 16 de octubre de 1997; 

Contralora Interna “B”, en la Contraloría Interna de 

Oficialía Mayor, del 17 de octubre de 1997, al 15 de 

junio de 1998; Contralora Interna “B”, en la Contraloría 

Interna de la Secretaría de Bienestar Social, del 16 de 

junio, al 30 de septiembre de 1998; Directora General 

de Fiscalización, en la Contraloría General, del 01 de 

octubre de 1998, al 27 de mayo de 1999; Directora 

General de Pagos, en la Tesorería General de la 

Secretaría de Hacienda, del 07 de junio de 1999, al 31 

de marzo de 2000; Asesora, en la Dirección General 

de Vinculación y Enlace de la Secretaría de Gobierno, 

del 16 de abril, al 12 de julio de 2010; Asesora, en la 

Coordinación General de Vinculación de la Secretaría 

de Gobierno, del 13 de julio, al 15 de septiembre de 

2010; Secretaria Técnica del Secretario de Gobierno, 

en la Secretaría de Gobierno, del 16 de septiembre de 

2010, al 31 de enero de 2011; Subsecretaria de 

Coordinación y Desarrollo Administrativo, en la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de febrero de 

2011, al 09 de enero de 2012; Secretaria de la 

Contraloría, en la Secretaría de la Contraloría, del 10 

de enero, al 30 de septiembre de 2012, fecha en que 

causó baja por renuncia. De lo anterior se desprende 

que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso j), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

SETENTA Y TRES 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Martha Patricia Alegría Loyola, quien 

ha prestado sus servicios en los H. H. Ayuntamientos 

de Temixco y Cuernavaca, Morelos y Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Secretaria de 

la Contraloría, en la Secretaría de la Contraloría. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 19 de diciembre del 2012, el C. Gil 

Vergara Tenorio, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción I, inciso e), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hojas de 

servicios expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Gil Vergara 

Tenorio, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 26 años, 11 meses, 24 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Servidor Municipal, del 01 de junio de 1985, al 31 de 

mayo de 1991; Policía Municipal, del 01 de junio de 

1991, al 31 de mayo de 1994. En el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, prestó sus servicios 

desempeñando el cargo de: Policía Raso, en la 

Dirección General de la Policía Preventiva, del 01 de 

noviembre de 1994, al 15 de enero del 2003. En el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, ha prestado 

sus servicios  desempeñando el cargo de: Policía, en 

la Dirección General de Policía Preventiva, del 16 de 

enero del 2003, al 26 de octubre del 2012, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso e), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

SETENTA Y CUATRO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, al C. Gil Vergara Tenorio, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac Morelos, Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como en el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Policía, en la Dirección General de Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 19 de diciembre del 2012, el C. 

Mario Manuel Llerandi Fonseca, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación, de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción I, 

inciso g), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 

de nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, así como hoja de 

servicios y carta de certificación de salario expedidas 

por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del  C. Mario Manuel 

Llerandi Fonseca, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 24 años, 01 mes, 28 días de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido,  ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Policía, adscrito a 

Seguridad Pública, del 20 de marzo de 1982, al 15 de 

mayo de 1989. En el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, ha prestado sus servicios desempeñando los 

cargos siguientes: Oficial de Mantenimiento, en la 

Dirección General de Servicios Generales y Sociales, 

del 20 de junio, al 16 de agosto de 1989; Jefe de 

Sección, en la casa de Día para Ancianos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia, del 01 de 

abril, al 30 de mayo de 1994; Auxiliar de Intendencia, 

en la Sala Dormitorio “Mariano Matamoros” Jantetelco, 

del 01 de junio de 1994, al 31 de marzo de 1995; 

Policía Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva 

Zona Metropolitana de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 16 de octubre de 1996, al 24 de agosto 

del 2012,fecha en la que fue expedida la constancia 

de referencia. De lo anterior, se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso g), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

SETENTA Y CINCO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, al C. Mario Manuel Llerandi Fonseca, quien 

ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Metropolitana de la Secretaría de 

Seguridad Pública. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 08 de enero del 2013, el C. Jorge 

Luis Ocampo Álvarez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso j), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Jorge Luis 

Ocampo Álvarez, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 21 años, de servicio efectivo de trabajo 

interrumpido, ya que prestó sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Policía Municipal, del 04 de 

noviembre de 1991, al 04 de febrero de 1999. En el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, ha prestado 

sus servicios  desempeñando los cargos siguientes: 

Policía Raso, en la Dirección Policía Preventiva, del 04 

de marzo de 1999, al 30 de agosto del 2003; Oficial 

Bombero, en la Dirección de Bomberos, del 01 de 

septiembre del 2003, al 04 de diciembre del 2012, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior, se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso j), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

SETENTA Y SEIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Jorge Luis Ocampo Álvarez, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, así como en el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Oficial Bombero, en la Dirección de 

Bomberos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 

Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 08 de enero del 2013, el C. 

Alejandro Martínez Estrada, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Amacuzac, 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Alejandro 
Martínez Estrada, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 33 años, 07 meses, de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el H. Ayuntamiento de Amacuzac, 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Servidor Público, adscrito al Área de Mantenimiento y 
Limpieza del Panteón Municipal de la Dirección de 
Servicios Públicos, del 01 de junio de 1979, al 31 de 
mayo de 1985; Chofer y Fontanero, en la Dirección del 
Sistema de Agua Potable, del 01 de junio de 1985, al 
31 de octubre del 2006; Auxiliar de Servicios Públicos 
Municipales, del 01 de noviembre del 2006, al 31 de 
octubre del 2009; Director de Servicios Públicos 
Municipales, del 01 de noviembre del 2009, 31 de 
diciembre del 2012, fecha en la que dio por terminada 
su relación laboral.  

De lo anterior, se desprende  que  la jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción I, inciso a), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder al trabajador en 
referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  
SETENTA Y SIETE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Alejandro Martínez Estrada, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Amacuzac, Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Director de Servicios Públicos 
Municipales. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el H. 
Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, Dependencia 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 11 de enero del 2013, la C. Yolanda 

Méndez García, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción II, inciso k), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
expedida por el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
así como hoja de servicios y carta de certificación de 
salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Yolanda 
Méndez García, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 18 años, 01 mes, de servicio efectivo de 
trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 
H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, habiendo 
desempeñado el cargo de: Policía Municipal, del 03 de 
marzo de 1994, al 21 de septiembre del 2001. En el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha prestado 
sus servicios desempeñando el cargo de: Policía 
Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 
Metropolitana de la Secretaría de Seguridad Pública, 
del 01 de octubre del 2001, al 01 de abril del 2007 y 
del 28 de septiembre del 2007, al 10 de octubre del 
2012, fecha en la que causó baja por renuncia. De lo 
anterior, se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso k), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  
SETENTA Y OCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación, a la C. Yolanda Méndez García, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Policía Raso, en la Dirección de la Policía 
Preventiva Zona Metropolitana de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 03 de mayo del 2013, el C. Agustín 

Rivera Torres, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Agustín Rivera 

Torres, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 30 años, 09 meses, 21 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Recepcionista, adscrito en la Administración de 

Rentas de la Secretaría de Finanzas (Nómina de 

Sueldo de Empleados Eventuales), del 01 de enero, al 

28 de febrero de 1981; del 01 al 31 de julio de 1981; 

del 16 al 31 de agosto de 1981; del 16 al 31 de 

octubre de 1981; del 01 de diciembre de 1981, al 15 

de enero de 1982; del 01 al 15 de febrero de 1982; del 

01 de marzo al 16 de abril de 1982; del 01 al 15 de 

mayo de 1982; del 01 al 15 de junio de 1982; del 01 al 

15 de julio de 1982; del 01 al 15 de agosto de 1982; 

del 01 al 15 de septiembre de 1982; del 01 al 15 de 

octubre de 1982; del 01 al 15 de noviembre de 1982 y 

del 01 al 31 de diciembre de 1982; Auxiliar 

Administrativo, en la Administración de Rentas de 

Cuernavaca de la Secretaría de Finanzas, del 01 al 16 

de febrero de 1983 y del 16 de junio de 1983, al 27 de 

diciembre de 1987; Auxiliar Administrativo (Base), en 

la Administración de Rentas de Cuernavaca, del 28 de 

diciembre de 1987, al 15 de octubre de 1988; 

Archivista (Base Interina), en la Administración de 

Rentas de Cuernavaca, Dirección General de Ingresos 

de la Secretaría de Programación y Finanzas, del 16 

de octubre de 1988, al 31 de diciembre de 1999; 

Archivista, en la Dirección General de Catastro de la 

Secretaría de Hacienda, del 01 de enero del 2000, al 

28 de agosto del 2003; Archivista, en la Dirección 

General de Catastro de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, del 29 de agosto del 2003, al 28 de 

febrero del 2006; Archivista, en la Dirección General 

de Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, del 01 de marzo del 2006, al 15 de 

noviembre del 2009; Auxiliar de Contabilidad, adscrito 

en la Dirección General de Contabilidad de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, del 16 de 

noviembre del 2009, al 30 de septiembre del 2012; 

Auxiliar de Contabilidad, adscrito en la Dirección 

General de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda, 

del 01 de octubre del 2012, al 04 de abril del 2013, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior, se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

SETENTA Y NUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, al C. Agustín Rivera Torres, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar de Contabilidad, adscrito en la Dirección 

General de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 07 de mayo del 2013, la C. Ma. de 

Lourdes Santillán Jiménez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Ma. De 

Lourdes Santillán Jiménez, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 31 años, 03 meses, 07 días, de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Mecanógrafa “C”, en la Procuraduría 

General de Justicia, del 01 de septiembre de 1980, al 

15 de agosto de 1985; Mecanógrafa, en la Oficialía 

Mayor, del 16 de agosto de 1985, al 31 de marzo de 

1988; Mecanógrafa (Base), en la Oficialía Mayor, del 

01 de abril de 1988, al 01 de abril de 1990; 

Mecanógrafa, en la Procuraduría General de Justicia, 

del 02 de julio de 1990, al 16 de marzo de 1991; del 17 

de junio de 1991, al 15 de mayo de 1993 y del 11 de 

noviembre de 1993, al 06 de febrero de 1995; 

Mecanógrafa, en la Dirección General de 

Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de 

Justicia, del 26 de junio de 1995, al 31 de agosto de 

1996; Secretaria de Subdirector, en la Coordinación de 

Control Administrativo de la Procuraduría General de 

Justicia, del 01 de septiembre de 1996, al 31 de marzo 

del 2002; Secretaria de Director General (Base), en la 

Dirección General de Averiguaciones Previas y 

Procedimientos Penales Zona Metropolitana de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de abril del 

2002, al 15 de mayo del 2010; Jefa de Unidad, en la 

Dirección General de Control Administrativo de la 

Procuraduría General de Justicia, del 16 de mayo al 

31 de diciembre del 2010; Secretaria de Director 

General, en la Dirección General de Averiguaciones 

Previas y Procedimientos Penales Zona Metropolitana 

de la Procuraduría General de Justicia, del 01 de 

enero del 2011, al 15 de noviembre del 2012; Jefa de 

Unidad, en la Dirección General de Control 

Administrativo de la Procuraduría General de Justicia, 

del 16 de noviembre del 2012, al 15 de febrero del 

2013; Médico General, en la Dirección General de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia, del 16 de febrero, al 26 de abril del 2013, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior, se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS OCHENTA 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Ma. De Lourdes Santillán Jiménez, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Médico General, en la Dirección General 

de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  



24 de Julio de 2013  PERIÓDICO OFICIAL    Página 23 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 14 de mayo del 2013, la C. Manoela 

Oropeza Marín, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción II, inciso k), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Manoela 
Oropeza Marín, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 18 años, 22 días, de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Oficial 
Enfermera, en la Policía Preventiva Sección “B” de la 
Dirección General de la Policía Preventiva, del 16 de 
abril de 1995, al 15 de agosto del 2001; Oficial 
Enfermera, en la Dirección de Rescate Urbano y 
Atención a Siniestros de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 16 de agosto del 2001, al 15 de 
septiembre del 2002; Policía Enfermera, en la 
Dirección de Rescate Urbano y Atención a Siniestros 
de la Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de 
septiembre del 2002, al 08 de mayo del 2013, fecha en 
la que fue expedida la constancia de referencia. De lo 
anterior, se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso k), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

OCHENTA Y UNO 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, a la C. Manoela Oropeza Marín, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Policía Enfermera, en la Dirección de Rescate 

Urbano y Atención a Siniestros de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura  Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 
Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 15 de mayo de 2013, el C.J. Cruz 

Gómez Díaz, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción I, inciso g), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedida por el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.   

Posteriormente con fecha 30 de mayo de 2013, 

presentó ante esta Comisión Legislativa, Oficio 

Número DGRH/DP-2167/2013, de fecha 21 de mayo 

del mismo año, emitido por la Directora General de 

Recursos Humanos de la Dirección de Personal del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, mediante el 

cual se le otorga el reconocimiento al derecho de 

pensión por jubilación. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. J. Cruz Gómez 

Díaz, por lo que se acreditan a la fecha en que dejó de 

laborar 24 años, 06 meses, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Juez Calificador, en el 

Departamento de Seguridad y Prevención Social, del 

09 de septiembre de 1982, al 10 de julio de 1985. En 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, prestó sus 

servicios habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Jefe de Producción, en el Programa Bolillo 

Popular de la Secretaría de Subsistencia y Abasto, del 

16 de septiembre de 1985, al 15 de abril de 1995; Jefe 

de Departamento, en la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 16 de abril de 1995, al 04 de enero del 

2000; Jefe de Departamento de Producción y Abasto, 

en la Dirección General de Industria y Comercio de la 

Secretaría de Desarrollo Económico, del 05 de enero 

al 31 de marzo del 2000; Jefe del Departamento de 

Gestión Empresarial, en la Dirección General de 

Industria y Comercio de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 01 de abril del 2000, al 15 de mayo del 

2007, fecha en la que causó baja por renuncia.    

Cabe señalar que del día en que el trabajador 

causó baja, al momento de la presentación de la 

solicitud, se observa un período de 06 años, tiempo en 

el cual prescribió el derecho a la pensión por 

Jubilación, según lo establece el artículo 104, de la 

Ley en cita,  a saber: 

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que 

surjan de esta Ley prescribirán en un año, con 

excepción de los casos previstos en los artículos 

siguientes. 

No obstante lo anterior, el artículo 108, fracción 

II, de la Ley del Servicio Civil, señala la forma en la 

cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 

de pensiones, al citar que: 

Artículo 108.- Las prescripciones se interrumpen: 

Fracción II.- Si el Poder estatal o municipio a 

cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho 

de aquella contra quien prescribe, de palabra, por 

escrito o por los hechos indudables. 

Por lo que el solicitante presentó Oficio Número 

DGRH/DP-2167/2013, de fecha 21 de mayo del mismo 

año, emitido por la Directora General de Recursos 

Humanos de la Dirección de Personal del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, mediante el cual se 

le otorga el reconocimiento al derecho de pensión por 

Jubilación, al establecer:  
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“El derecho a obtener el otorgamiento  de la 

pensión por jubilación, es imprescriptible, sin embargo, 

tomando en cuenta la fecha de publicación del 

decreto, podrá surtir sus efectos hasta un año anterior 

a la fecha en que se le otorgue, en el caso de que la 

acción para obtener dicha pensión, no haya sido 

reclamada en el momento oportuno.” 

De lo  anterior, se desprende que la jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción I, inciso g), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder al trabajador en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

OCHENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, al C. J. Cruz Gómez Díaz, quien prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, habiendo desempeñado como último cargo el 

de: Jefe del Departamento de Gestión Empresarial, en 

la Dirección General de Industria y Comercio de la 

Secretaría de Desarrollo Económico. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario del solicitante, y será 

cubierta tomando en cuenta la fecha de publicación 

del Decreto, surtiendo efectos hasta un año anterior a 

la fecha en que se otorgue por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 15 de mayo de 2013, la C. María 

Guadalupe Juárez Rodríguez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. María 

Guadalupe Juárez Rodríguez, por lo que se acreditan 

a la fecha de su solicitud 28 años, 10 meses, 22 días, 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Mecanógrafa, en la Administración de 

Rentas de Cuautla, del 16 de junio, al 15 de 

septiembre de 1984; Cajera Recibidora, en la 

Administración de Rentas de Cuautla, del 16 de 

septiembre de 1984, al 22 de diciembre de 1987; 

Cajera Recibidora (Base), en la Administración de 

Rentas de Cuautla, del 23 de diciembre de 1987, al 14 

de marzo de 1990; Auxiliar Administrativo (Base), en la 

Administración de Rentas de Cuautla, del 15 de marzo 

de 1990, al 31 de julio de 1996; Cajera, en la 

Administración de Rentas de Cuautla, del 01 de 

agosto de 1996, al 03 de enero de 2000; Cajera, en la 

Administración de Rentas de Cuautla-Dirección 

General de Política de Ingresos de la Secretaría de 

Hacienda, del 04 de enero de 2000, al 28 de agosto de 

2003; Cajera, en la Dirección General de Recaudación 

de la Secretaría de Finanzas y Planeación, del 29 de 

agosto de 2003, al 15 de agosto de 2011; Analista 

Técnico, en la Dirección General de Recaudación de 

la Secretaría de Finanzas y Planeación, del 16 de 

agosto de 2011, al 30 de septiembre de 2012; Analista 

Técnico, en la Dirección General de Recaudación de 

la Secretaría de Hacienda, del 01 de octubre, al 31 de 

diciembre de 2012; Secretaria Auxiliar de Secretario, 

en la Dirección General de Recaudación de la 

Secretaría de Hacienda, del 01 de enero, al 08 de 

mayo de 2013, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior, se desprende 

que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

OCHENTA Y TRES 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, a la C. María Guadalupe Juárez Rodríguez, 
quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Secretaria Auxiliar de Secretario, en la 

Dirección General de Recaudación de la Secretaría de 
Hacienda. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 15 de mayo del 2013, la C. Adela 

Estefana Lagunas López, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Adela 

Estefana Lagunas López, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 31 años, 02 meses, 09 días, de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Mecanógrafa, en la Receptoría de Rentas 

de Tlayacapan de la Secretaría de Finanzas, del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 1981; Mecanógrafa 

(Interina), en la Receptoría de Rentas de Yautepec de 

la Secretaría de Finanzas, del 04 de enero al 31 de 

diciembre de 1982; Mecanógrafa “A”, en Ingresos 

Mercantiles de la Administración de Rentas de 

Cuautla, del 01 de marzo de 1984, al 22 de diciembre 

de 1987; Mecanógrafa (Base), en la Administración de 

Rentas de Cuautla, del 23 de diciembre de 1987, al 03 

de enero del 2000; Mecanógrafa, adscrita en la 

Administración de Rentas de Cuautla de la Dirección 

General de Política de Ingresos de la Secretaría de 

Hacienda, del 04 de enero del 2000, al 28 de agosto 

del 2003; Mecanógrafa, adscrita en la Administración 

de Rentas de Cuautla de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, del 29 de agosto del 2003, al 15 de agosto 

del 2011; Auxiliar de Analista, adscrita en la Dirección 

General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas 

y Planeación, del 16 de agosto del 2011, al 30 de 

septiembre del 2012; Auxiliar de Analista, adscrita en 

la Dirección General de Recaudación de la Secretaría 

de Hacienda, del 01 de octubre al 31 de diciembre del 

2012; Jefe de Sección, adscrita en la Dirección 

General de Recaudación de la Secretaría de 

Hacienda, del 01 de enero, al 13 de mayo del 2013, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior, se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

OCHENTA Y CUATRO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, a la C. Adela Estefana Lagunas López, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Jefe de Sección, adscrita en la Dirección 

General de Recaudación de la Secretaría de 

Hacienda. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 15 de mayo del 2013, la C. Rocío 

Janet Cruz Chávez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Rocío Janet 

Cruz Chávez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 28 años, 07 meses, 20 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Mecanógrafa, en la Administración de Rentas de 

Cuautla, del 16 de junio, al 15 de septiembre de 1984, 

al 23 de diciembre de 1987; Mecanógrafa (Base), en la 

Administración de Rentas Cuautla, del 24 de diciembre 

de 1987, al 15 de marzo de 1990; Auxiliar de Analista, 

en la Administración de Rentas Cuautla, del 16 de 

marzo, al 30 de abril de 1990 y del 01 de agosto de 

1990, al 31 de julio de 1996; Mecanógrafa, en la 

Administración de Rentas Cuautla, del 01 de agosto 

de 1996, al 31 de diciembre de 1999; Mecanógrafa, en 

la Dirección General de Auditoría Fiscal de la 

Secretaría de Hacienda, del 01 de enero del 2000, al 

31 de diciembre del 2001; Jefe de Unidad (Base), en 

la Dirección General, en la Dirección General de 

Recaudación de la Secretaría de Hacienda, del 01 de 

enero del 2002, al 28 de agosto del 2003; Jefa de 

Unidad, en la Dirección General de Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, del 29 de agosto 

del 2003, al 30 de septiembre del 2012; Jefa de 

Unidad, en la Dirección General de Recaudación de la 

Secretaría de Hacienda, del 01 de octubre del 2012, al 

07 de mayo del 2013, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende  

que  la  jubilación solicitada encuadra en lo previsto 

por el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

OCHENTA Y CINCO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, a la C. Rocío Janet Cruz Chávez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el  de: Jefa de Unidad, en la Dirección General de 

Recaudación de la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura  Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 

Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 16 de mayo del 2013, el C. 

Francisco Barreto Glodias, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso d), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Francisco 
Barreto Glodias, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 27 años, 01 mes, 21 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: Policía 
Raso, en la Dirección General de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar, del 15 de marzo de 1986, al 30 de 
septiembre del 2000; Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Publica, del 01 de octubre 
del 2000, al 06 de mayo del 2013, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende  que  la  jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción I, inciso d), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

OCHENTA Y SEIS 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, al C. Francisco Barreto Glodias, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Policía Raso, en la Dirección General de la 

Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la Secretaría 
de Seguridad Publica.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 85% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 
Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 17 de mayo del 2013, la C. Elvia 

Chamorro Martínez, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Elvia 
Chamorro Martínez, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 28 años, 09 meses, 22 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Mecanógrafa, en la Procuraduría General de Justicia, 
del 16 de julio de 1984, al 23 de diciembre de 1987; 
Mecanógrafa (Base), en la Procuraduría General de 
Justicia, del 24 de diciembre de 1987, al 31 de julio de 
1993; Taquimecanógrafa (Base), en la Dirección 
General de Procedimiento Penales de la Procuraduría 
General de Justicia, del 01 de agosto de 1993, al 30 
de septiembre del 2000; Taquimecanógrafa, en la 
Dirección General de Averiguaciones Previas y 
Procedimiento Penales de la Procuraduría General de 
Justicia, del 01 de octubre del 2000, al 08 de febrero 
del 2012; Taquimecanógrafa, en la Dirección General 
de Investigaciones y Procedimiento Penales Zona 
Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia, 
del 09 de febrero del 2012, al 08 de mayo del 2013, 
fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia.  

De lo anterior se desprende que la jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción II, inciso a), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 
en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  
OCHENTA Y SIETE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación, a la C. Elvia Chamorro Martínez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Taquimecanógrafa, en la Dirección General de 
Investigaciones y Procedimiento Penales Zona 
Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 
Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 21 de mayo del 2013, la C. Ma. 

Guadalupe Ruíz García, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Ma. 

Guadalupe Ruíz García, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 28 años, 04 meses, 08 días, de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Mecanógrafa “A”, en la Procuraduría 

General de Justicia, del 01 de enero de 1985, al 31 de 

enero de 1990; Secretaria, en la Dirección General de 

Servicios y Apoyo Técnico de la Procuraduría General 

de Justicia, del 01 de febrero de 1990, al 31 de enero 

de 1991; Auxiliar Administrativo (Base), en la Dirección 

General de Servicios y Apoyo Técnico de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de febrero de 

1991, al 30 de junio de 1992; Administrativo (Base), en 

la Dirección General de Procedimientos Penales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de julio de 

1992, al 31de julio de 1996; Mecanógrafa,  en la 

Dirección General de Procedimientos Penales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de agosto de 

1996, al 30 de septiembre del 2000; Mecanógrafa, en 

la Dirección General de Averiguaciones Previas y 

Procedimientos Penales de la Procuraduría General 

de Justicia, del 01 de octubre del 2000, al 08 de 

febrero del 2012; Mecanógrafa, en la Dirección 

General de Investigaciones y Procedimiento Penales 

Zona Metropolitana de la Procuraduría General de 

Justicia, del 09 de febrero del 2012, al 09 de mayo del 

2013, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende  que  la  

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

OCHENTA Y OCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, a la C. Ma. Guadalupe Ruíz García, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Mecanógrafa, en la Dirección General de 

Investigaciones y Procedimiento Penales Zona 

Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 de 

enero de 2013, la C. Margarita Pastrana Pacheco, por 

propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Francisco Ariza Ariza, acompañando la documentación 

original establecida en el artículo 57, apartados A), 

fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 

Acta de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios 

y carta de certificación del salario expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Zacualpan de Amilpas, Morelos, acta 

de nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 
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Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Francisco Ariza 

Ariza, en vida prestó sus servicios para el H. 

Ayuntamiento de Zacualpan de Amilpas, Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Secretario 

del Ayuntamiento, siendo pensionado por Jubilación, 

mediante el Decreto número 776, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 3999, a 

partir del 08 de septiembre de 1999, hasta el 01 de 

octubre de 2012, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el H. Ayuntamiento de Zacualpan de 

Amilpas, Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter 

de cónyuge supérstite a la C. Margarita Pastrana 

Pacheco, beneficiaria del fallecido pensionado. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo tercero inciso c), 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

OCHENTA Y NUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Margarita Pastrana Pacheco, cónyuge 

supérstite del finado Francisco Ariza Ariza, que en vida 

prestó sus servicios para el H. Ayuntamiento de 

Zacualpan de Amilpas, Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Secretario del Ayuntamiento, 

siendo pensionado por Jubilación, mediante el Decreto 

número 776, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” Número 3999, a partir del 08 de septiembre 

de 1999, hasta el 01 de octubre de 2012, fecha en la 

que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por el H. 

Ayuntamiento de Zacualpan de Amilpas, Morelos, con 

cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 

establecen los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 

Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 30 de 

enero del 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 

Marina Lourdes Pineda Fernández, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Poder Judicial 

del Estado de Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Marina 

Lourdes Pineda Fernández, prestó sus servicios en el 

Poder Judicial del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Oficial Judicial 

“D”, comisionada en la Sala Auxiliar de ese H. Cuerpo 

Colegiado, del 01 de septiembre de 1995, al 30 de 

abril de 1997; Oficial Judicial de Base, adscrita a la 

Primera Sala Auxiliar, del 01 de mayo de 1997, al 31 

de agosto de 1999; Oficial Judicial “D”, comisionada, a 

la Primera Sala Penal, del 01 de septiembre de 1999, 

al 11 de septiembre del 2000; Oficial Judicial “D”, 

comisionada a la Sala Auxiliar de ese H. Cuerpo 

Colegiado, del 12 de septiembre, al 05 de noviembre 

del 2000; Oficial Judicial “D”, comisionada a la 

Ponencia de la Licenciada Leticia Robles Santoyo, del 

06 de noviembre del 2000, al 31 de enero del 2001; 

Oficial Judicial “D”, comisionada a la Ponencia de la 

Tercera Sala, del 01 de febrero del 2001, al 18 de 

enero del 2004; Oficial Judicial “D”, adscrita al 

Juzgado Quinto Penal del Primer Distrito Judicial con 

Residencia en Atlacholoaya, Morelos, del 19 de enero, 

al 25 de marzo del 2004; Oficial Judicial “D” Temporal 

e Interina, adscrita a la Actuaria de la Segunda Sala 

de ese H. Cuerpo Colegiado, del 26 de marzo, al 06 

de mayo del 2004; Oficial Judicial “D”, adscrita al 

Juzgado Quinto Penal del Primer Distrito Judicial con 

Residencia en Atlacholoaya, Morelos, del 07 de mayo 

del 2004, al 11 de diciembre del 2006, fecha en la que 

fue dada de baja por término de los efectos de su 

nombramiento. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 11 años, 03 meses, 10 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 56 

años de edad a la fecha en que dejó de prestar sus 

servicios, ya que nació el 25 de agosto de 1950, en 

consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 

inciso b), del marco jurídico antes invocado. 

Cabe señalar que del día en que la trabajadora 

causó baja, al momento de la presentación de la 

solicitud, se observa un período de 06 años, 01 mes, 

19 días, tiempo en el cual prescribió el derecho a la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, según lo 

establece el artículo 104,  de la Ley en cita, a saber: 

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que 

surjan de esta Ley prescribirán en un año, con 

excepción de los casos previstos en los artículos 

siguientes. 
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No obstante lo anterior, el artículo 108, fracción 

I, de la Ley del Servicio Civil, señala la forma en la 

cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 

de pensiones, al citar que: 

Artículo 108.- Las prescripciones se interrumpen: 

Fracción I.- Por la presentación de la 

reclamación o solicitud ante el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje o al Congreso del Estado, en 

los casos de pensiones; y  

En virtud de lo anterior, la solicitante con fecha 

22 de abril de 2013, presentó ante la Dirección 

General de Administración del Poder Judicial del 

Estado, escrito mediante el cual solicitó el 

reconocimiento al derecho de pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada. 

Posteriormente, con fecha 28 de mayo de 2013, 

presentó ante esta Comisión Legislativa, Oficio 

Número DGA/676/2013 de fecha 22 de mayo del 

mismo año, emitido por el Director General de 

Administración del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, mediante el cual se le da respuesta a la 

solicitud de reconocimiento al derecho de pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, en los siguientes 

términos: 

“En respuesta a su solicitud de fecha 22 de abril 

de 2013, le informo que no es competencia de la 

Dirección General de Administración del Poder Judicial 

del Estado de Morelos, el reconocimiento al derecho 

de Pensión por Cesantía en Edad Avanzada o de 

cualquiera de las contempladas en el Artículo 54 

fracción VII de la Ley del Servicio Civil; ya que, como 

lo establece el Artículo 56 de la misma Ley, es una 

atribución del Congreso del Estado el determinar o no 

la procedencia de las pensiones solicitadas por los 

servidores públicos y emitir los decretos correspondientes 

una vez satisfechos los requisitos mencionados en el 

Artículo 57 de la multicitada Ley; de los cuales, ésta 

Dirección a mi cargo, tuvo bien expedirle, con fecha 22 

de enero de la presente anualidad, la Hoja de 

Servicios y la Constancia de Certificación de Salarios 

que menciona dicho artículo. 

Si bien, es cierto, que el expediente que se 

encuentra a resguardo de la Jefatura de Recursos 

Humanos, existe copia simple laudo del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje en relación al juicio Laboral 

01/57/07 y su acumulado 01/368/07, promovidos por 

usted en contra del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, en el cual se deja firme la Resolución del 

Consejo de la Judicatura de fecha 12 de diciembre de 

2006, dictada en el procedimiento administrativo 

registrado bajo número 232/2006.” 

Por virtud de lo antes transcrito, con fecha 17 de 

junio de 2013, presentó ante esta Comisión 

Legislativa, escrito mediante el cual señala que es 

imprescriptible el derecho de pensión, sustentado en 

criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, señalando lo siguiente: 

“La suscrita C. MARINA LOURDES PINEDA 

FERNÁNDEZ, por medio de la presente, me veo 

nuevamente en la necesidad de acudir a esta comisión 

para que se continúe con el trámite respectivo de 

pensión y se realicen las inspecciones respectivas 

para corroborar las documentales que se anexan al 

escrito inicial de pensión, aclarando que es de 

importancia resaltar que con la respuesta negativa por 

parte del Poder Judicial del Estado de Morelos, último 

patrón, me dirijo a Usted para hacerle llegar el escrito 

que dicha dependencia me entregó (oficio número 

DGA/676/2013), y que por lo consiguiente es 

procedente aplicar la jurisprudencia con rubro 

“REGISTRO NÚMERO 208967, OCTAVA ÉPOCA, 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, GACETA 

DEL SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 86-1, 

FEBRERO 1995, PÁGINA 21 TESIS NÚMERO 

I.1°.T.J./75, JURISPRUDENCIA MATERIAL LABORAL, 

TESIS: “JUBILACIÓN IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LAS 

ACCIONES RELATIVAS A LA PENSIÓN”: 

LAS PENSIONES JUBILATORIAS QUE FIJAN 

ALGUNOS CONTRATOS DE TRABAJO A CARGO DE 

LOS PATRONES, SE EQUIPARÁN EN CIERTA FORMA 

A LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, YA QUE EN 

AMBOS CASOS SE TRATA DE PROPORCIONAR A 

PERSONAS QUE NO TIENEN PLENA CAPACIDAD 

PARA OBTENER SUSTENTO, DETERMINADAS 

PRESTACIONES QUE LOS AYUDEN A SUBSISTIR. 

CONSECUENTEMENTE, LAS ACCIONES QUE 

TIENDEN A OBTENER LA PENSIÓN JUBILATORIA O 

LA FIJACIÓN CORRECTA DE LA MISMA, NO 

PRESCRIBEN, PUES LA PRIVACIÓN DEL PAGO DE LA 

PENSIÓN O EL OTORGAMIENTO DE UNA INFERIOR A 

LA QUE REALMENTE CORRESPONDE, SON ACTOS 

DE TRACTO SUCESIVO QUE SE PRODUCEN  DÍA A 

DÍA, POR LO QUE EN REALIDAD, EL TÉRMINO PARA 

EJERCER ESTAS ACCIONES COMIENZA A 

COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS, LO CUAL HACE 

IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO PARA 

EJERCITARLAS. LO QUE PRESCRIBE EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, ES LA ACCIÓN PARA COBRAR LAS 

PENSIONES QUE SE HUBIEREN DEJADO DE PAGAR 

O LA DIFERENCIA CUANDO SE TRATE DE UN PAGO 

INCORRECTO, CUANDO ESAS PENSIONES O 

DIFERENCIAS SE HUBIERAN CAUSADO CON 

ANTERIORIDAD A UN AÑO CONTADO A PARTIR DE 

LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.”   

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO”. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS NOVENTA 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, a la C. Marina Lourdes 

Pineda Fernández, quien prestó sus servicios en el 

Poder Judicial del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Oficial Judicial “D”, adscrita al 

Juzgado Quinto Penal del Primer Distrito Judicial con 

Residencia  en Atlacholoaya, Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta tomando 

en cuenta la fecha de publicación del Decreto, 

surtiendo efectos hasta un año anterior a la fecha en 

que se otorgue, por el Poder Judicial del Estado de 

Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

febrero del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Guillermo González Martínez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 

Emiliano Zapata, Morelos, así como hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas  por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. Guillermo 

González Martínez, prestó sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Secretario 

Particular, del 01 de septiembre de 1997, al 18 de 

septiembre del 2000; Oficial del Registro Civil, del 03 

de noviembre del 2000, al 14 de noviembre del 2006. 

En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Encargado de Servicios Administrativos, en 

la Dirección General de Coordinación Administrativa 

de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, del 01 de 

abril del 2009, al 15 de agosto del 2012; Auxiliar de 

Mantenimiento, en la Dirección General de Coordinación 

Administrativa de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, del 16 de agosto del 2012, al 15 de 

junio del 2013, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 13 años, 03 meses, 12 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 68 años 

de edad, ya que nació el 22 de abril de 1944, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

NOVENTA Y UNO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, al C. Guillermo González 

Martínez, quien ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos; así como 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Auxiliar de 

Mantenimiento, en la Dirección General de 

Coordinación Administrativa de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso d) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

marzo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Jaime Cruz Mújica, por su propio derecho, solicitó de 

esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 

documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hojas de 

servicios expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, H.H. Ayuntamientos de Temixco y 

Xochitepec, Morelos, así como hoja de servicios y 

carta de certificación de salario expedidas  por el 

Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Jaime Cruz 

Mújica, prestó sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, habiendo desempeñado los 

cargos siguientes: Policía No. 234, en la Dirección 

General de Seguridad Pública, del 15 de noviembre de 

1979, al 06 de enero de 1980; Agente de Segunda, en 

la Dirección de Tránsito y Transportes, del 07 de 

enero, al 04 de noviembre de 1980; Policía No. 254, 

en la Dirección de Tránsito y Transportes, del 01 de 

enero de 1981, al 28 de febrero de 1982; Agente de 

Segunda, en la Dirección de Tránsito y Transportes, 

del 01 de marzo de 1982, al 26 de mayo de 1984; 

Custodio, en el Centro Estatal de Readaptación Social, 

del 14 de julio al 15 de agosto de 1988; Policía Raso, 

en la Dirección General de Tránsito, del 01 de enero 

de 1995, al 15 de mayo de 1997; Policía Raso, en la 

Dirección General de la Policía de Tránsito, del 16 de 

mayo de 1997, al  15 de febrero de 1998 y del 01 de 

octubre de 1998, al 31 de marzo de 1999. En el H. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, prestó sus 

servicios desempeñando los cargos siguientes: Policía 

Raso, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 16 de febrero, al 30 de septiembre de 1998; del 01 

de abril de 1999, al 15 de noviembre de 2004 y del 12 

de febrero, al 15 de agosto del 2005; Asesor, adscrito 

a la Regiduría de Comunicación Social y Asuntos 

Migratorios, del 01 de mayo del 2007, al 31 de agosto 

del 2009. En el H. Ayuntamiento de Xochitepec, 

Morelos, prestó sus servicios habiendo desempeñado 

el cargo de: Director de Tránsito, del 16 de noviembre 

del 2004, al 11 de febrero del 2005. En el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, prestó sus servicios 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Secretario Particular, adscrito a la Secretaría de 

Administración y Finanzas, del 01 de agosto del 2010, 

al 28 de febrero del 2012; Secretario Particular, 

adscrito al Diputado Othón Sánchez Vela, del 01 al 15 

de marzo del 2012, fecha en la que fue dado de baja 

en esta institución. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 19 años, 07 días de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido y 65 años de edad, ya 

que nació el 04 de marzo de 1947, en consecuencia, 

se estima que se encuentran plenamente satisfechos 

los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 

marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

NOVENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, al C. Jaime Cruz Mújica, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, H. H. Ayuntamientos de 

Temixco y Xochitepec, Morelos, así como en el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Secretario Particular, adscrito 

al Diputado Othón Sánchez Vela. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

abril del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Bernardo Doroteo Carrillo, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 

Xochitepec, Morelos, así como hoja de servicios y 

carta de certificación de salario expedidas  por el por 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. Bernardo 

Doroteo Carrillo, prestó sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Jefe de Protección Civil, 

adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública, 

del 02 de junio de 2004, al 28 de junio de 2006.  En el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha prestado 

sus servicios desempeñando los cargos siguientes: 

Custodio, en el Cereso de Atlacholoaya de la 

Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y 

Readaptación Social, del 03 de abril al 31 de 

diciembre del 2000; Custodio “B”, en la Dirección 

General de Reclusorios de la Subsecretaría de 

Readaptación Social, del 01 de enero del 2001, al 01 

de junio del 2004; Custodio “B”, en la Dirección 

General de Reclusorios de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 29 de junio de 2006, al 14 de junio del 

2013, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 13 años, 2 meses, 9 días de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido y 60 años de 

edad, ya que nació el 11 de febrero de 1953, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

NOVENTA Y TRES 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Bernardo Doroteo 

Carrillo, quien ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, así como en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Custodio “B”, 

en la Dirección General de Reclusorios de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso d) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Artemio Pablo Favián, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Artemio 
Pablo Favián, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Vigilante, en la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar del Estado, del 03 de marzo de 
1986, al 23 de febrero de 1989; Policía Raso, en la 
Dirección General de la Policía Industrial Bancaria y 
Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública, del 16 
de junio de 1994, al 16 de abril del 2013, fecha en la 
que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 21 años, 09 meses, 20 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 
de edad, ya que nació el 20 de octubre de 1957, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

NOVENTA Y CUATRO 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Artemio Pablo 
Favián, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 
Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE LE  OTORGA LA FRACCIÓN 
II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Alfonso Nava Martínez, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Alfonso 
Nava Martínez, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando el 
cargo de: Policía Raso, en la Dirección General de la 
Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la Secretaría 
de Seguridad Pública, del 16 de abril del 2003, al 07 
de mayo del 2013, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 21 días de antigüedad de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido y 56 años de edad, 
ya que nació el 24 de junio de 1956, en consecuencia, 
se estima que se encuentran plenamente satisfechos 
los requisitos previstos en el artículo 59 inciso a), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Alfonso Nava 
Martínez, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 
Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

José Nicéforo Solano Solano, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. José 

Nicéforo Solano Solano, ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar de 

Cocina, en la Academia Estatal de Policía, del 06 de 

mayo de 1998, al 15 de abril del 2000; Jefe de Unidad, 

en la Academia Estatal de Seguridad Pública, del 16 

de abril del 2000, al 11 de febrero del 2001; Jefe de 

Unidad, en el Colegio Estatal de Seguridad Pública, 

del 12 de febrero del 2001, al 30 de septiembre del 

2006; Cocinero, en el Colegio Estatal de Seguridad 

Pública, del 01 de octubre del 2006, al 31 de diciembre 

del 2009; Cocinero, en el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, del 01 de enero 

del 2010, al 07 de mayo del 2013, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 01 día de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido y 57 años de edad, 

ya que nació el 09 de febrero de 1956, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

NOVENTA Y SEIS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. José Nicéforo 

Solano Solano, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Cocinero, en 

el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. 

Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Salomón Uriostegui Rodríguez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. Salomón 

Uriostegui Rodríguez, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Oficial de 

Cuartel, adscrito en el Colegio Estatal de Seguridad 

Pública, del 10 de febrero del 2003, al 31 de diciembre 

del 2009; Oficial de Seguridad, adscrito en el 

Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública, del 01 

de enero del 2010, al 25 de abril del 2013, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 10 años, 02 meses, 15 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 80 

años de edad, ya que nació el 13 de marzo de 1933, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes invocado. 

IV. Con referencia al artículo 59, fracción, inciso 

a), y aplicados al monto de la percepción mensual que 

refiere la constancia presentada por el solicitante, su 

monto resulta ser inferior a los 40 salarios mínimos 

vigentes en la entidad. 

Por lo anterior se desprende  que  la  pensión 

solicitada en ningún caso podrá ser inferior al 

equivalente de 40 salarios mínimos y por lo tanto  

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

NOVENTA Y SIETE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Salomón Uriostegui 

Rodríguez, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Oficial de 

Seguridad, adscrito en el Secretariado Ejecutivo de 

Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  



24 de Julio de 2013  PERIÓDICO OFICIAL    Página 47 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 

Yolanda Ramírez García, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Yolanda 

Ramírez García, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Mecanógrafa, en la Dirección 

General de Averiguaciones Previas Zona 

Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia, 

del 01 de diciembre de 1995, al 30 de septiembre del 

2000; Mecanógrafa, en la Dirección General de 

Averiguaciones Previas y Procedimientos Penales de 

la Procuraduría General de Justicia, del 01 de octubre 

del 2000, al 16 de febrero del 2007, del 09 de marzo 

del 2007, al 16 de abril del 2008, del 16 de mayo del 

2008, al 16 de marzo del 2010 y del 16 al 30 de abril 

del 2010; Auxiliar Administrativa (Base Interina), en la 

Dirección General de Control Administrativo de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de mayo del 

2010, al 16 de mayo del 2103, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 17 años, 02 meses, 22 días de antigüedad  

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 62 años 

de edad, ya que nació el 16 de diciembre de 1950, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

NOVENTA Y OCHO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Yolanda Ramírez 

García, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar Administrativa (Base 

Interina), en la Dirección General de Control 

Administrativo de la Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 31de mayo del 2012, el C. Jesús 

Ramos Labra, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso k), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hojas de 

servicios expedidas por los H.H. Ayuntamientos de 

Jojutla, Tlaquiltenango, Miacatlán, Xochitepec, 

Emiliano Zapata, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario, expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador o servidor público que se 

hubiere separado justificada o injustificadamente de su 

fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del 

decreto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a 

partir del siguiente día de su separación. Y de 

conformidad con el artículo 58 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación, se otorgará al 

trabajador que conforme a su antigüedad se ubique en 

el supuesto correspondiente.  

III.- Con base en los artículos 8, 47, fracción II, 

inciso a), 68 primer párrafo, 105 y Décimo Transitorio 

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 

disposiciones que establecen lo siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente Ley; por lo que se sujetarán para 

su ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

II. Municipales: 

a) La Policía Preventiva y de Tránsito Municipal, 

con todas las unidades y agrupamientos que prevean 

sus reglamentos respectivos. 
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Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policiacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al servicio 

del Estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus 

necesidades y con cargo a sus presupuestos, una 

normatividad de régimen complementario de seguridad 

social y reconocimientos, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer 

párrafo, de la Constitución General.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- En un plazo que no 

podrá exceder de un año a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, el titular del Poder Ejecutivo, 

someterá a consideración del Poder Legislativo la 

iniciativa de Ley de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, que se basará en los estudios 

técnicos, jurídicos y de factibilidad presupuestal 

necesarios; mientras tanto los elementos a que se 

refiere el artículo 123 fracción XIII, párrafo tercero de 

la Constitución General gozarán de las prestaciones 

del régimen de seguridad social al que se encuentren 

inscritos. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, a que se han hecho referencia en la 

consideración II de la presente, es procedente analizar 

la solicitud de pensión por Jubilación, planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Jesús Ramos 

Labra, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 20 años, 06 meses, 18 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Policía Raso, en 

la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito, 

Bomberos y Protección Civil, del 31 de enero de 1991, 

al 30 de abril de 1998. En el H. Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, prestó sus servicios 

desempeñando el cargo de: Policía Raso, adscrito al 

Departamento de Seguridad Pública, del 04 de mayo, 

al 01 de diciembre de 1998. En el H. Ayuntamiento de 

Miacatlán, Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado el cargo de: Policía Raso, en la 

Coordinación de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, del 15 de noviembre de 1999, al 31 de 

octubre del 2000. En el H. Ayuntamiento de 

Xochitepec, Morelos, prestó sus servicios 

desempeñando los cargos siguientes: Escolta, de la 

Coordinación General de Seguridad Pública, del 01 de 

abril del 2001, al 31 de octubre del 2003; Comandante 

de Turno, de la Coordinación General de Seguridad 

Pública Municipal, del 01 de noviembre del 2003, al 13 

de enero del 2005. En el H. Ayuntamiento de Emiliano 

Zapata, Morelos, prestó sus servicios desempeñando 

el cargo de: Policía Raso, de Seguridad Pública 

Municipal, del 11 de febrero del 2005, al 08 de agosto 

del 2007. En el H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, 

Morelos, prestó sus servicios habiendo desempeñado 

los cargos siguientes: Policía Preventivo, de la 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 

del 03 de diciembre de 1998, al 10 de noviembre de 

1999; Oficial de Seguridad Pública Municipal del H. 

Ayuntamiento, del 01 de junio del 2008, al 03 de enero 

del 2010; Director de Seguridad Pública, Tránsito, 

Prevención del Delito, Educación Vial y Urgencias 

Médicas, del 04 de enero del 2010, al 20 de diciembre 

del 2012, fecha en la que fue expedida la constancia 

de referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso k), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS  

NOVENTA Y NUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, al C. Jesús Ramos Labra, quien ha prestado 

sus servicios en los H.H Ayuntamientos de Jojutla, 

Tlaquiltenango, Miacatlán, Xochitepec, Emiliano Zapata 

y Tlaltizapán, Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Director de Seguridad Pública, Tránsito, 

Prevención del Delito, Educación Vial y Urgencias 

Médicas. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el servidor 

público se separe de sus servicios y será cubierta por 

el H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base la última retribución 

percibida por el servidor público, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 13 de diciembre del 2012, la C. 

Rocío Domínguez Salinas, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso f), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios expedida por el  H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Rocío 

Domínguez Salinas, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 23 años, 04 meses, 03 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Secretaria del 

Registro Civil, del 25 de junio de 1988, al 30 de 

diciembre de 1993. En el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, ha prestado sus servicios desempeñando 

los cargos siguientes: Auxiliar Administrativo, en la 

Dirección General de la Policía Industrial Bancaria y 

Auxiliar, del 01 de enero, al 30 de junio de 1994; 

Secretaria, en la Dirección General de la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar, del 01 de julio, al 19 de 

octubre de 1994; Jefe de Sección, en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, del 

20 de octubre de 1994, al 15 de junio de 1998; Jefe de 

Oficina, en la Dirección General de la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar, del 16 de junio de 1998, al 31 de 

diciembre de 1999; Programador, en la Dirección 

General de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar, del 

03 de abril del 2000, al 28 de febrero del 2001; Policía 

Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 

Metropolitana Agrupamiento 1, de la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 03 de junio, al 31 de julio del 

2002; Policía Raso, en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Metropolitana de la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 01 de agosto del 2002, al 06 de 

mayo del 2013, fecha en que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso f), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, a la C. Rocío Domínguez Salinas, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Metropolitana de la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 17 de diciembre del 2012, la C. 

María del Socorro Montaño Ramos, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación, de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción II, 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 

de nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, así como hoja de 

servicios y carta de certificación de salario expedidas 

por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. María del 

Socorro Montaño Ramos, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 26 años, 07 meses, 06 días,  de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó 

sus servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: 

Secretaria del Registro Civil, del 27 de junio de 1986, 

al 20 de julio de 1989. En el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, ha prestado sus servicios 

desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar de 

Analista, en la Dirección de Evaluaciones y Control de 

la Secretaría de Programación y Finanzas, del 16 de 

agosto de 1989, al 28 de febrero de 1992; Analista 

Técnico, en la Dirección General de Programación y 

Evaluación de la Secretaría de Programación y 

Finanzas, del 01 de marzo de 1992, al 20 de junio de 

1995; Analista Técnico, en la Dirección General de 

Información Socioeconómica de la Secretaría de 

Hacienda, del 21 de junio de 1995, al 31 de agosto de 

1996; Capturista, en la Dirección General de 

Información Socioeconómica de la Secretaría de 

Hacienda, del 01 de septiembre de 1996, al 16 de 

junio de 1998 y del 14 de septiembre de 1998, al 03 de 

enero del 2000; Analista Especializado, en la Dirección 

General de Información Gubernamental de la 

Secretaría de Hacienda, del 04 de enero, al 31 de 

marzo del 2000; Analista (Base), en la Dirección 

General de Información y Evaluación de la Secretaría 

de Hacienda, del 01 de abril del 2000, al 28 de agosto 

del 2003; Analista, en la Dirección General de 

Información y Evaluación de la Secretaría de Finanzas 

y Planeación, del 29 de agosto del 2003, al 30 de junio 

del 2008;  Secretaria de Subsecretario (Base), en la 

Subsecretaría de Programación y Presupuesto de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, del 01 de julio 

del 2008, al 30 de septiembre del 2010; Secretaria de 

Subsecretario, en la Subsecretaría de Programación y 

Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, del 01 de 

octubre del 2012, al 27 de mayo del 2013, fecha en 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso c), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS UNO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María del Socorro Montaño Ramos, 

quien ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento 

de Huitzilac, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Secretaria de Subsecretario, en la 

Subsecretaría de Programación y Presupuesto de la 

Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 14 de febrero de 2013, el C. Nabor 

Melquiades Liborio Giles, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Nabor 

Melquiades Liborio Giles, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 31 años, 8 meses, 16 días de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Camillero, en el Servicio Médico Forense 

de la Procuraduría General de Justicia, del 15 de 

octubre de 1981, al 22 de noviembre de 1987; 

Camillero (Base), en la Procuraduría General de 

Justicia, del 23 de noviembre de 1987, al 31 de enero 

de 1991; Mecanógrafo, en la Dirección General de 

Servicios y Apoyo Técnico, del 01 de febrero de 1991, 

al 30 de septiembre de 1992; Archivista (Base), en la 

Dirección General de Procedimientos Penales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de octubre de 

1992, al 31 de julio de 1993; Auxiliar de Analista, en la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de agosto de 

1993, al 31 de agosto de 2001; Jefe de Oficina, en la 

Coordinación de Control Administrativo de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de 

septiembre de 2001, al 01 de julio de 2013, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS DOS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Nabor Melquiades Liborio Giles, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefe de Oficina, en la Coordinación de Control 

Administrativo de la Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 12 de abril del 2013, la C. Yrene 

Caballero, por su propio derecho, presentó ante este 

Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción II, inciso k), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedida por el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 

así como hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. Así mismo anexó Oficio Número 

SA/DGRH/DPS/2013 de fecha 06 de marzo de 2013, 

emitido por el Director de Recursos Humanos del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, mediante el 

cual se le otorga el reconocimiento al derecho de 

pensión por jubilación. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Yrene 

Caballero, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 18 años, 16 días, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Policía Municipal, del 10 de 

agosto de 1992, al 21 de enero del 2002. En el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, ha prestado 

sus servicios desempeñando el cargo de: Policía 

Raso, en la Dirección General de Policía Preventiva, 

del 16 de febrero del 2002, al 21 de septiembre del 

2010, fecha en que causó baja. De lo anterior se 

desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso k), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Cabe señalar que del día en que la trabajadora 

causó baja, al momento de la presentación de la 

solicitud, se observa un período de 02 años, 06 

meses, 21 días, tiempo en el cual prescribió el 

derecho a la pensión por Jubilación, según lo 

establece el artículo 104, de la Ley en cita, a saber: 

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que 

surjan de esta Ley prescribirán en un año, con 

excepción de los casos previstos en los artículos 

siguientes. 

No obstante lo anterior, el artículo 108, fracción 

II, de la Ley del Servicio Civil,  señala la forma en la 

cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 

de pensiones, al citar que: 

Artículo 108.- Las prescripciones se interrumpen: 

Fracción II.- Si el Poder Estatal o Municipio a 

cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho 

de aquella contra quien prescribe, de palabra, por 

escrito o por los hechos indudables. 

Ahora bien, dado el tiempo transcurrido desde la 

fecha en que dejó de prestar sus servicios, a la fecha 

de presentación de su solicitud de pensión, solicitó al 

mencionado H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, el reconocimiento al derecho de pensión por 

Jubilación, quien mediante Oficio Núm. 

SA/DGRH/DPS/2013, de fecha 06 de marzo de 2013, 

expedido por el Director General de Recursos Humanos, 

dio respuesta a lo solicitado en los siguientes términos: 



Página 56  PERIÓDICO OFICIAL   24 de Julio de 2013 

“Por medio del presente escrito hago del 

conocimiento a este H. Congreso del Estado, que la C. 

Yrene Caballero tiene reconocida debidamente su 

personalidad por este Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos. El cual acredito debidamente con las 

constancias adjuntas de servicio y de sueldo que 

certifican que laboró en este Ayuntamiento de 

Cuernavaca, a partir del día 16 de enero del 2002 

hasta el 21 de septiembre del 2010 fecha en que 

causó baja, por todo ello y una vez reconocidos los 

requisitos establecidos por los artículos 54 VII y 57 de 

la Ley de Servicio Civil vigente en el Estado de 

Morelos, se determine a favor de la C. Yrene 

Caballero el derecho de obtener el otorgamiento de la 

pensión por jubilación, ya que es imprescriptible pero 

no el derecho a la pensión, hasta un año próximo a la 

fecha en que se le otorgue”. 

De lo anterior se desprende  que  la  jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción II, inciso k), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder al trabajador en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS TRES 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Yrene Caballero, quien ha prestado 

sus servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos, como en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Policía Raso, en la Dirección General de Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario de la solicitante, y 

será cubierta tomando en cuenta la fecha de 

publicación del Decreto, surtiendo efectos hasta un 

año anterior a la fecha en que se otorgue por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 17 de abril de 2013, el C. Ángel 

Hernández Hernández, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso h), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el Instituto de Crédito 

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado de Morelos, H. Ayuntamiento de Cuautla, 

Morelos, sí como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso b), 68 primer párrafo, 105 y Décimo Transitorio 

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 

disposiciones que establecen lo siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de Seguridad Pública y 

deberán cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del 

artículo 100 de la presente Ley; por lo que se 

sujetarán para su ingreso y permanencia a las 

evaluaciones de certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

b)  La Procuraduría General de Justicia. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policiacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen 

complementario de seguridad social y reconocimientos, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, de la 

Constitución General.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- En un plazo que no 

podrá exceder de un año a partir  de la entrada en 

vigor de la presente Ley, el titular del Poder Ejecutivo, 

someterá a consideración del Poder Legislativo la 

iniciativa de Ley de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, que se basará en los estudios 

técnicos, jurídicos y de factibilidad presupuestal 

necesarios; mientras tanto los elementos a que se 

refiere el artículo 123 fracción XIII, párrafo tercero de 

la Constitución General gozarán de las prestaciones 

del régimen de seguridad social al que se encuentren 

inscritos. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, a que se han hecho referencia en la 

consideración II de la presente, es procedente analizar 

la solicitud de pensión por jubilación planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Ángel 

Hernández Hernández, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 23 años, 8 meses 18 días, de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó 

sus servicios en el Instituto de Crédito para los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Jefe de Departamento de Servicios 

Administrativo, del 16 de junio de 1996, al 03 de 

agosto de 1999; Coordinador Administrativo, del 04 de 

agosto de 1999, al 24 de enero de 2000. En el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, prestó sus 

servicios habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Policía Segundo, en el Departamento de 

Policía y Tránsito, del 16 de noviembre de 2000, al 31 

de marzo de 2001; Primer Inspector, en el 

Departamento de Policía y Tránsito Operativo, del 01 

de abril, al 30 de junio de 2001; Primer Inspector, en el 

Departamento de Seguridad Pública Municipal, del 01 

de enero, al 15 de agosto de 2004; Primer Inspector, 

en el Departamento de Policía  y Tránsito Operativo, 

del 16 de agosto de 2004, al 31 de diciembre de 2005 

y del 16 de enero, al 31 de octubre de 2006. En el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha prestado 

sus servicios desempeñando los cargos siguientes: 



Página 58  PERIÓDICO OFICIAL   24 de Julio de 2013 

Oficial de Peritos, en la Delegación Cuautla, de 

la Dirección de Tránsito y Transportes, del 16 de 

enero, al 31 de julio de 1986; Policía Rural, en la 

Dirección General de la Policía Rural, del 15 de mayo, 

al 15 de julio de 1987; Comandante de Partida, en la 

Dirección General de la Policía Rural, del 16 de julio 

de 1987, al 09 de marzo de 1988; Perito (Eventual), en 

la Dirección General de Procedimientos Penales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 19 de julio, al 18 

de octubre de 1989; Perito, en la Dirección General de 

Procedimientos Penales de la Procuraduría General 

de Justicia, del 01 de noviembre, al 31 de diciembre 

de 1989; Perito, en la Dirección de Defensoría Pública 

de Oficio de la Secretaría General de Gobierno, del 15 

de marzo, al 15 de octubre de 1990; Perito “B”, en la 

Dirección General de Procedimientos Penales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 16 de octubre de 

1990, al 15 de abril de 1992; Jefe del Departamento 

de Dictámenes Diversos, de la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia, del 

16 de abril, al 30 de junio de 1992; Director de Área, 

en la Procuraduría General de Justicia, del 01 de julio 

de 1992, al 30 de abril de 1993; Director de Área, en la 

Dirección General de la Visitaduría y Control de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de mayo, al 

11 de agosto de 1993; Asesor, en el Poder Ejecutivo, 

del 12 de agosto de 1993, al 16 de mayo de 1994; 

Asesor, en la Subsecretaría “B”, de la Secretaría 

General de Gobierno, del 17 de mayo, al 17 de 

octubre de 1994; Secretario Particular, en la 

Subsecretaría de Gobierno, del 18 de octubre de 

1994, al 01 de marzo de 1996; Jefe del Departamento 

de Administración de Personal Sección I, en la 

Dirección General de Recursos Humanos de la 

Oficialía Mayor, del 01 de marzo, al 04 de julio de 

2000; Perito, en la Subprocuraduría Zona Oriente de la 

Procuraduría General de Justicia, del 16 al 31 de 

diciembre de 2007; Perito, en la Coordinación General 

de Servicios Periciales Zona Metropolitana de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de octubre de 

2010, al 30 de enero de 2013, fecha en que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso h), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al servidor público en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CUATRO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Ángel Hernández Hernández, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de Crédito para 

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado 

de Morelos, H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, así 

como en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Perito, en la 

Coordinación General de Servicios Periciales Zona 

Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65% de la última percepción del solicitante, 

a partir del día siguiente a aquél en que el servidor 

público se separe de sus funciones y será cubierta por 

la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, Dependencia que deberá realizar 

el pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último ingreso 

percibido por el servidor público, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al salario 

mínimo general del área correspondiente al Estado de 

Morelos, integrándose la misma por el salario o 

equivalente, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 24 de abril de 2013, el C. Benjamín 

Espinosa Arriaga, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 

de conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción I, inciso d), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Benjamín 

Espinosa Arriaga, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 27 años, 13 días de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que ha prestó sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  

Encargado de Mantenimiento, en el Programa 

de Desarrollo Pesquero, del 16 de abril de 1986, al 30 

de junio de 1989; Analista Técnico, en el Programa de 

Desarrollo Pesquero, del 01 de julio de 1989, al 22 de 

julio de 1990; Analista Especializado (Base), en la 

Dirección General de Piscicultura, del 23 de julio de 

1990, al 31 de julio de 1996; Analista Técnico en la 

Dirección General de Desarrollo Agroindustrial 

Acuícola y Comercialización de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, del 01 de agosto de 1996, al 

31 de julio de 2001; Analista Técnico, en la Dirección 

General de Comercialización y Fomento a la 

Exportación de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, del 01 de agosto, al 31 de diciembre de 

2001; Jefe de Sección (Base), en la Dirección General 

de Coordinación de Programas Federales de la 

Secretaría de Hacienda, del 01 de enero de 2002, al 

28 de agosto de 2003; Jefe de Sección, en la 

Dirección General de Coordinación de Programas 

Federales de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

del 29 de agosto de 2003, al 30 de noviembre de 

2011; Contador, adscrito en la Dirección General de 

Coordinación Hacendaría de la Secretaría de Finanzas 

y Planeación, del 01 de diciembre de 20011, al 15 de 

febrero de 2012; Contador de Secretaría, en la 

Secretaría de Gestión Innovación Gubernamental, del 

16 de febrero, al 30 de septiembre de 2012; Contador 

de Secretaría, en la Secretaría de Administración, del 

01 de octubre de 2012, al 30 de abril de 2013, fecha 

en la que causa baja por renuncia. De lo anterior se 

desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción I, inciso d), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CINCO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Benjamín Espinosa Arriaga, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Contador de Secretaría, en la Secretaría de 

Administración. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario del  solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 25 de Abril de 2013, la C. Alma 

Olivia Cabrera Oliva, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 

de conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción II, inciso b), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Alma Olivia 

Cabrera Oliva, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 27 años, 4 días, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  
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Auxiliar de Contador, en el Hospital Civil de 

Cuernavaca, del 17 de diciembre de 1985, al 15 de 

octubre de 1988; Auxiliar Administrativo, en el Hospital 

Civil de Cuernavaca, del 16 de octubre de 1988, al 15 

de octubre de 1994; Auxiliar Administrativo, en la 

Dirección General de Servicios y Apoyo Técnico de la 

Procuraduría General de Justicia, del 16 de octubre, al 

30 de noviembre de 1994; Secretaria Ejecutiva, en la 

Dirección General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de diciembre 

de 1994, al 02 de septiembre de 1996; Secretaria 

Ejecutiva, en la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 04 de enero, al 

31 de mayo de 1997; Mecanógrafa (base), en la 

Coordinación General de Control Administrativa de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de junio de 

1997, al 31 de marzo de 2002; Auxiliar de Analista 

(base), en la Dirección General de Averiguaciones 

Previas y Procedimientos Penales Zona Metropolitana 

de la Procuraduría General de Justicia, del 01 de abril, 

al 15 de octubre de 2002; Auxiliar de Analista, en la 

Coordinación Regional de Servicios Periciales Zona 

Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia, 

del 16 de octubre de 2002, al 15 de febrero de 2013; 

Jefa de Unidad, adscrita en la Dirección General de 

Control Administrativo de la Procuraduría General de 

Justicia, del 16 de febrero, al 01 de abril de 2013, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso b), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SEIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Alma Olivia Cabrera Oliva, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefa de Unidad, adscrita en la Dirección General 

de Control Administrativo de la Procuraduría General 

de Justicia. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 

Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 06 de 

marzo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Cecilio Huicochea Suárez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el H. Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Cecilio 

Huicochea Suárez, ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, desempeñando 

los cargos siguientes: Asesor, adscrito a la 

Presidencia Municipal, del 01 de junio de 1977, al 31 

de mayo de 1979, del 01 de junio de 1985, al  31 de 

mayo de 1994; Director General, adscrito al Sistema 

de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de 

Agua de Temixco, Morelos, del 22 de mayo de 1996, 

al 31 de mayo de 1997; Director de Colonias y 

Poblados, adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, 

del 01 de junio de 1997, al 31 de octubre del 2000; 

Jefe de Departamento, adscrito a la Secretaría del 

Ayuntamiento en el Departamento de Vinculación 

Ciudadana, del 01 de noviembre del 2009, al 11 de 

febrero del 2013; Jefe de Departamento, adscrito a la 

Dirección de Fomento Económico, del 11 de febrero, 

al 01 de marzo del 2013, fecha en la fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 16 años, 02 meses, 09 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 79 años 

de edad, ya que nació el 22 de noviembre de 1933, en 

consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 

inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SIETE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Cecilio Huicochea 

Suárez, quien ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Jefe de Departamento, 

adscrito a la Dirección de Fomento Económico. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el H. Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 04 de 

abril de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Luis Antonio Sesma Torres, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el H. Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Poder 

Legislativo del Estado de  Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Luis Antonio 

Sesma Torres, prestó sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Jefe de 

Departamento, en la Delegación “Emiliano Zapata”, del 

01 de junio de 1999, al 30 de abril del 2000; 

Coordinador en la Delegación “Emiliano Zapata”,  del 

01 de mayo del 2000, al 27 de febrero de 2001; 

Coordinador en la Delegación “Miguel Hidalgo”, del 28 

de febrero, al 19 de diciembre de 2001; Titular de la 

Delegación “Emiliano Zapata”, del 20 de diciembre de 

2001, al 02 de abril de 2006; Titular de la Delegación 

“Lázaro Cárdenas”, del 03 de julio de 2006, al 03 de 

abril de 2009; Titular de la Delegación “Lázaro 

Cárdenas”, del 06 de julio, al 31 de octubre de 2009; 

Jefe de Departamento, en la Dirección de Mejora 

Regulatoria, del 01 de diciembre de 2009, al 01 de 

enero de 2010, fecha en la que causa baja. En el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, prestó sus 

servicios, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes:  
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Jefe de Departamento de Atención a Zonas 

Rurales Nor-Oriente, adscrito en la Dirección General 

de Atención a Zonas Rurales de la Secretaría de 

Desarrollo  Humano y Social, del 02 de enero, al 31 de 

marzo de 2010; Jefe de Departamento de Desarrollo 

Humano y Sustentable, en la Dirección General de 

Apoyo a Migrantes y Grupos Especiales de la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Social, del 01 de 

abril, al 15 de junio de 2010; Jefe de Departamento de 

Evaluación de Proyectos, adscrito en la Subsecretaría 

de Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo 

Humano y Social, del 16 de junio de 2010, al 31 de 

diciembre de 2011; Subdirector de Desarrollo de 

Proyectos, adscrito en la Dirección General de 

Atención a Zonas Urbanas de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Social, del 01 de enero, al 15 de 

mayo de 2012; Director de Atención a Pueblos y 

Comunidades Indígenas, adscrito en la Dirección 

General de Atención a Migrantes y Grupos Especiales 

de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, del 16 

de mayo, al 15 de octubre de 2012, fecha en la que 

causa baja. En el Poder Legislativo ha prestado sus 

servicios desempeñando el cargo de: Asesor, adscrito 

a la Junta Política y de Gobierno, del 01 de marzo, al 

03 de abril de 2013, fecha en que le fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 12 años, 9 meses, 9 días de antigüedad  de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años de 

edad, ya que nació el 10 de octubre de 1957, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso c), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Luis Antonio Sesma 

Torres, quien ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Asesor, adscrito a la Junta 

Política y de Gobierno. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso c) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el H. Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 
María de la Luz Rangel Vargas, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. María de la 
Luz Rangel Vargas, ha prestado sus servicios en el 
Poder Judicial del Estado de Morelos, desempeñando 
los cargos siguientes: Oficial Judicial “D”, del CENDI 
de ese H. Cuerpo Colegiado, del 24 de enero, al 23 de 
julio de 1997; Asistente Educativo Interina, del CENDI 
de ese H. Cuerpo Colegiado, del 13 de enero, al 04 de 
abril de 1998 y del 05 de abril, al 04 de julio de 1998; 
Asistente Educativo Supernumeraria, del CENDI de 
ese H. Cuerpo Colegiado, del 06 de agosto de 1998, al 
31 de julio del 2000; Asistente de Área, del CENDI 
Palacio de Justicia, del 01 de agosto del 2000, al 12 
de agosto del 2012; Trabajadora Social, adscrita al 
Departamento de Orientación Familiar del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, del 13 de 
agosto de 2012, al 08 de abril del 2013, fecha en la 
que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 15 años, 07 meses, 22 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 
de edad, ya que nació el 26 de abril de 1957, en 
consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 
satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 
inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NUEVE 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. María de la Luz 
Rangel Vargas, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Judicial del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Trabajadora Social, adscrita 
al Departamento de Orientación Familiar del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 
de sus labores por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 
Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
José Luis Barrón Yescas, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 
de certificación de salario expedidas por el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. José Luis 
Barrón Yescas, prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado el cargo de: Policía Raso, adscrito en el 
Departamento Operativo “D” de la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar del Estado, del 10 de noviembre de 
1996, al 16 de marzo de 1998. En el H. Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, ha prestado sus servicios 
desempeñando el cargo de: Policía Tercero, adscrito a 
la Dirección General de la Policía Preventiva, del 16 
de junio de 1998, al 25 de abril del 2013, fecha en la 
que se expidió la hoja de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 16 años, 02 meses, 15 días, de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 56 años 
de edad, ya que nació el 04 de abril de 1957, en 
consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 
satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 
inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS DIEZ 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. José Luis Barrón 
Yescas, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Tercero, adscrito a la 
Dirección General de la Policía Preventiva. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 
Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Alfonso Romero Vergara, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el H. Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Alfonso 

Romero Vergara, ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, desempeñando 

los cargos siguientes: Director de Saneamiento 

Ambiental, adscrito a la Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales en la Dirección de Saneamiento 

Ambiental, del 23 de junio de 1997, al 01 de enero del 

2007; Jefe de Recolección de Basura, adscrito a la 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, del 02 

de enero del 2007, al 01 de enero del 2009; Jefe de 

Departamento, adscrito a la Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales, del 02 de enero al 16 de 

diciembre del 2009; Auxiliar Administrativo “A”, 

adscrito a la Dirección General de Servicios Públicos 

Municipales en el Departamento de Aseo Urbano, del 

17 de diciembre del 2009, al 27 de marzo del 2013, 

fecha en la que causa de baja en el Ayuntamiento. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 09 meses, 04 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 65 

años de edad, ya que nació el 02 de agosto de 1947, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS ONCE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Alfonso Romero 

Vergara, quien ha prestado sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar Administrativo “A”, 

adscrito a la Dirección General de Servicios Públicos 

Municipales en el Departamento de Aseo Urbano. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el H. Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
José Ernesto Amaro Ávila, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, así como hoja de servicios y 
carta de certificación de salario expedidas  por el por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. José 
Ernesto Amaro Ávila, prestó sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Subdirector de 
Área, ,adscrito a la Dirección de Ingresos, del 07 de 
septiembre, al 07 de noviembre de 2000; Director de 
Rezagos y Ejecución Fiscal, del 08 de noviembre de 
2000, al 15 de febrero de 2003; Subdirector de 
Rezagos, en Tesorería Municipal, del 16 de febrero, al 
30 de noviembre de 2003; Subdirector de Ingresos, del 
01 de diciembre de 2003, al 31 de octubre de 2004, 
fecha en que causa baja. En el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, prestó sus servicios habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Delegado, en la 
Dirección de Verificación de Fondos y Valores de la 
Secretaría de Hacienda, del 16 de mayo de 1985, al 
31 de octubre de 1986; Contador, (Eventual), en la 
Dirección de Operación de Módulo del Programa de 
Flores, del 16 de noviembre de 1986, al 31 de 
diciembre de 1987; Subdirector de Recursos 
Materiales, en la Dirección General de Servicios a 
Centros Penitenciarios de la Subsecretaría de 
Readaptación Social, del 02 de mayo de 2005, al 31 
de julio de 2009; Subdirector de Recursos Materiales, 
en la Dirección General de Servicios a Centros 
Penitenciarios de la Secretaría de Seguridad Pública, 
del 01 de agosto de 2009, al 25 de marzo de 2013, 
fecha en la que causó baja por convenio fuera de 
juicio.    
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Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 14 años, 7 meses, 17 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo interrumpido y 56 años de 
edad, ya que nació el 21 de mayo de 1956, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS DOCE 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. José Ernesto Amaro 
Ávila, quien ha prestado sus servicios en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, así como en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Subdirector 
de Recursos Materiales, en la Dirección General de 
Servicios a Centros Penitenciarios de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 70% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 
Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

junio de 2013, la C. Martha Elena Solís Domínguez, 
por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal  acto en 
virtud de tener la calidad de cónyuge supérstite del 

finado Sergio Aurelio Martínez Vera, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus.   
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 
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III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Sergio Aurelio 

Martínez Vera, en vida prestó sus servicios para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Director 

General de Funcionarios Conciliadores, en la 

Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social de la 

Secretaría de Gobierno, siendo pensionado por 

Cesantía en Edad Avanzada, mediante el Decreto 

Número 336, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” Número 4157, a partir del 20 de diciembre de 

2001, hasta el 28 de mayo de 2013, fecha en la que 

causó baja por defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter 

de cónyuge supérstite a la C. Martha Elena Solís 

Domínguez, beneficiaria del fallecido pensionado. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo tercero inciso c), 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CATORCE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

ala C. Martha Elena Solís Domínguez, cónyuge 

supérstite del finado Sergio Aurelio Martínez Vera, que 

en vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Director General de Funcionarios 

Conciliadores, en la Subsecretaría del Trabajo y 

Previsión Social de la Secretaría de Gobierno, siendo 

pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, 

mediante el Decreto Número 336, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4157, a 

partir del 20 de diciembre de 2001, hasta el 28 de 

mayo de 2013, fecha en la que causó baja por 

defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65 párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

abril de 2013, la C. Raquel Aragón Soriano, por propio 

derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Ascendencia, derivando tal acto en virtud 

de haber tenido la calidad de Madre, dependiente 

económico del finado Tonatiuh Manuel Aragón 

Soriano, acompañando la documentación original 

establecida en el artículo 57, apartados A), fracciones 

I, II, III, y B), fracciones III y IV, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 

nacimiento del solicitante, hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, acta de nacimiento 

y acta de defunción del  de cujus.  

Así mismo, acompañó instrumento notarial 

número 41,502 pasado ante la fe del Notario Público 

Número Cuatro de la Sexta Demarcación Notarial del 

Estado de Morelos, mediante el cual se acredita la 

dependencia económica de la ahora solicitante con el 

fallecido trabajador.  

II.-Con base en los artículos 54 fracción VII y 65, 

fracción II, inciso d), párrafo tercero, inciso b), de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la 

letra dicen: 

Artículo 54.- Los trabajadores en materia de 

prestaciones sociales tendrán derecho a: 

Fracción VII.- Pensión por jubilación, por 

cesantía en edad avanzada, por invalidez, por viudez, 

por orfandad y por ascendencia, en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso d).- A falta de cónyuge, hijos o concubina, 

la pensión por muerte se entregará a los ascendientes 

cuando hayan dependido económicamente del 

trabajador o pensionista durante los cinco años 

anteriores a su muerte. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).-Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio, se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere la fracción I, del artículo 58 

de esta Ley, si así procede según la antigüedad del 

trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 

hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 40 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad.   

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Tonatiuh 

Manuel Aragón Soriano, en vida prestó sus servicios 

en el H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Suplente, en la 

Unidad Deportiva, del 16 de noviembre de 1998, al 31 

de marzo de 1999; Suplente, en Oficialía Mayor, del 

01 al 30 de abril de 1999; Intendente, en Oficialía 

Mayor, del 01 de mayo, al  25 de octubre de 2000; 

Intendente, en la Unidad Deportiva, del 26 de octubre 

de 2000, al 14 de octubre de 2006; Auxiliar de 

Servicios Generales, en el Departamento de Servicios 

Generales, del 16 de octubre de 2006, al  08 de enero 

de 2007; Auxiliar de Servicios Generales, en el 

Mercado Plaza Solidaridad, del 09 de enero de 2007, 

al 10 de marzo de 2008; Auxiliar de Inspector, en el 

Mercado Plaza Solidaridad, del 11 de marzo, al 03 de 

septiembre de 2008 y del 06 de julio de 2010, al 04 de 

octubre de 2012, fecha en la que causó baja por 

defunción. 

Del análisis practicado a la hoja de servicios 

anteriormente descrita y una vez realizado el 

procedimiento de Investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

del finado Tonatiuh Manuel Aragón Soriano, 

acreditándose 12 años, 15 días, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, quedando así establecida la 

relación laboral que existió entre el H. Ayuntamiento 

de Cuautla, Morelos con el fallecido trabajador; así 

mismo, se refrenda la calidad de beneficiaria 

Ascendiente a la C. Raquel Aragón Soriano. En 

consecuencia, y una vez satisfechas las hipótesis 

jurídicas contempladas en los artículos 57, 64 y 65 

fracción II, inciso d), párrafo tercero, inciso b), de la 

Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que es 

procedente otorgar la pensión por Ascendencia, en 

referencia. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS QUINCE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Ascendencia, a la C. Raquel Aragón Soriano, Madre 

dependiente del finado Tonatiuh Manuel Aragón 

Soriano, quien en vida prestó sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar de Inspector, en el 

Mercado Plaza Solidaridad, del 11 de marzo, al 03 de 

septiembre de 2008 y del 06 de julio de 2010, al 04 de 

octubre de 2012, fecha en la que causó baja por 

defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su 

fallecimiento por el H. Ayuntamiento de Cuautla, 

Morelos, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65 párrafo tercero, inciso b), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 24 de 

mayo de 2013, ante el Congreso del Estado, la C. 

Adriana Hernández Palma, por su propio derecho 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Invalidez, acompañando los documentos exigidos por 

el artículo 57, apartado A), de la Ley del Servicio Civil 

vigente en el Estado, como son: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, así como el Dictamen de Invalidez Definitiva, 

Formato ST-4, No Considerado como Riesgo de 

Trabajo, expedido por el Dr. Ignacio Raúl Alvarado 

Ortega, Coordinador Delegacional de Salud en el 

Trabajo de la Dirección de Prestaciones Médicas, 

Coordinación de Salud en el Trabajo, del Instituto 

Mexicano del Seguro Social.  

II. En términos de lo dispuesto en el artículo 60, 

fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado, se 

establece:  

Artículo 60.- La cuota mensual de la pensión  por 

invalidez, se otorgará a los trabajadores que se 

incapaciten física o mentalmente por causa o motivo del 

desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas 

al desempeño de este, con base a lo siguiente: 

II.- Para el caso de que la incapacidad sea por 

causas ajenas al desempeño del trabajo, se cubrirá 

siempre y cuando el trabajador hubiese efectivamente 

laborado el término mínimo de un año anterior a la 

fecha en que ocurrió la causa de la invalidez, y se 

calculará de acuerdo al grado de incapacidad que se 

determine en el dictamen médico. En este caso el 

monto de la pensión no podrá exceder del 60% del 

salario que el trabajador venía percibiendo hasta antes 

de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, 

este será repuesto a desempeñar labores de acuerdo 

a las aptitudes y condiciones en que se encuentre.  
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Párrafo Segundo.- En ambos casos el monto de 

la pensión no podrá ser inferior al equivalente a 40 

veces el salario mínimo general vigente en la entidad; 

ni exceder del equivalente a 300 veces el salario 

mínimo general vigente en la entidad, al momento de 

ser otorgada la pensión. 

Último Párrafo.- El derecho al pago de esta 

pensión se inicia a partir del día siguiente a aquel en el 

que quede firme la determinación de invalidez. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

anterior, se observa que la C. Adriana Hernández 

Palma, con fecha 23 de febrero de 2013, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, le emite Dictamen 

Definitivo, mediante el cual se determina su estado de 

Invalidez Definitiva y Permanente No Considerado 

como Riesgo de Trabajo, suscrito por el Dr. Ignacio 

Raúl Alvarado Ortega, Coordinador Delegacional de 

Salud en el Trabajo Dirección de Prestaciones 

Médicas, Coordinación de Salud en el Trabajo, del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Institución que 

tiene a su cargo la prestación de los servicios médicos 

de la afectada. 

Así mismo, del análisis practicado a la hoja de 

servicios expedida por el Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, y una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Adriana 

Hernández Palma, acreditándose 3 años, 2 meses, 16 

días de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, en 

virtud de que prestó sus servicios en el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, desempeñando el 

cargo de: Operadora de Conmutador, adscrita a la 

Dirección Administrativa, del 01 de noviembre de 

2009, al 17 de enero de 2013, fecha en que le fue 

expedida la constancia de referencia. Por lo que se 

desprende que la trabajadora ha laborado 

efectivamente el término mínimo de un año anterior a 

la fecha en que ocurre la causa de invalidez. 

En consecuencia, y una vez satisfechos los 

requisitos de Ley establecidos en los artículo 54 

fracción VII, 57 inciso A) y 61 de la Ley del Servicio 

Civil vigente en el Estado, y la hipótesis jurídica 

contemplada en el artículo 60 fracción II del citado 

ordenamiento, se deduce procedente otorgarle la 

pensión de Invalidez que solicita. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS DIECISÉIS 

ARTÍCULO 1º. Se concede pensión por 

Invalidez a la C. Adriana Hernández Palma, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Legislativo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Operadora de Conmutador, adscrita a la 

Dirección Administrativa.  

ARTÍCULO 2º.- La cuota mensual de la  pensión 

decretada deberá cubrirse a razón del 60% del salario 

que la trabajador venía percibiendo hasta antes de la 

invalidez de conformidad con el artículo 60, fracción II, 

último párrafo de la Ley del Servicio Civil del Estado; y 

será cubierta por el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, a partir del día siguiente a la separación de 

sus labores. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55 y 60 fracción II de la Ley del Servicio Civil 

del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El porcentaje y monto de la 

pensión se calculará tomando como base el último 

salario percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de  acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general correspondiente al Estado de 

Morelos, dicha pensión se integrará por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 66, de la Ley 

antes mencionada.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.   
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 01 de 

marzo de 2013,  la C. Esperanza Ruiz Sibaja, por 
propio derecho y en representación de su menor hijo 
Carlos Alexis Flores Ruiz de 8 años de edad, solicitó a 
este Congreso, pensión por Viudez y Orfandad 
derivando tal acto en virtud de tener la calidad de 
concubina supérstite e hijo descendiente 
respectivamente del finado Calixto Flores Hernández, 
acompañando la documentación original establecida 
en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y  
B), fracciones I, II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 
nacimiento de la solicitante, Copia Certificada de la 
resolución de fecha 11 de febrero de 2013, emitida en 
el expediente número 44/2013 por el Juez Civil en 
Materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
mediante la cual se acredita la relación de concubinato 
entre la ahora solicitante de la pensión y finado 
trabajador, acta de nacimiento del descendiente, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento y acta de defunción del 
de cujus. 

Posteriormente, con fecha 28 de junio de 2013, 
la referida solicitante presentó ante esta Comisión 
Legislativa, Oficio sin número, de fecha 19 de junio del 
mismo año, expedido por la Subsecretaría Operativa 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos, mediante 
el cual se hace constar que el fallecimiento del C. 
Calixto Flores Hernández, fue a consecuencia y en 
cumplimiento del servicio. 

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 
inciso a) y b)  y párrafo tercero inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por Viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 
años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 
mentalmente para trabajar;  

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 
siempre que haya procreado hijos con ella el 
trabajador o pensionista o que haya vivido en su 
compañía durante los cinco años anteriores a su 
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 
durante el concubinato. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso a).- Por fallecimiento del servidor público 
a causa o consecuencia del servicio, se aplicarán los 
porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 
de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 
trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 
hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% respecto 
del último sueldo, sin que la pensión sea inferior al 
equivalente de 40 veces el salario mínimo general 
vigente en la entidad. 

III.- De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado Calixto Flores 
Hernández, prestó sus servicios en el  Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Policía Raso, en la Subdirección Zona 
Poniente de la Dirección de la Policía Preventiva, del 
01 de abril de 1993, al 15 de marzo de 2001; Policía 
Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 
Sur Poniente de la Secretaría de Seguridad Pública, 
del 16 de marzo de 2001, al 31 de mayo de 2010; 
Policía Suboficial, en la Dirección de la Policía 
Preventiva Zona Sur Poniente de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 de junio de 2010, al 11 de 
octubre de 2012, fecha en la que causó baja por 
defunción a consecuencia del servicio según Oficio sin 
número, de fecha 19 de junio de 2013, expedido por la 
Subsecretaría Operativa de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos.  

Del análisis practicado a la hoja de servicios 
anteriormente descrita y una vez realizado el 
procedimiento de Investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 
del finado Calixto Flores Hernández, acreditándose 19 
años, 6 meses, 10 días, de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, quedando así establecida la relación 
laboral que existió entre el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, con el fallecido trabajador. Por lo que se 
refrenda la calidad de beneficiarios a la concubina 
supérstite, la C. Esperanza Ruiz Sibaja y a su 
descendiente Carlos Alexis Flores Ruiz. 

En consecuencia, se observan satisfechas las 
hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 
64 y 65, fracción II, inciso a) y b) y párrafo tercero 
inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo 
que es procedente otorgar la pensión de Viudez y 
Orfandad a los beneficiarios solicitantes. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 



24 de Julio de 2013  PERIÓDICO OFICIAL    Página 75 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS DIECISIETE 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez 

y Orfandad, a la C. Esperanza Ruíz Sibaja por propio 
derecho y en representación de su descendiente 
Carlos Alexis Flores Ruíz, beneficiarios del finado 
Calixto Flores Hernández, quien prestó sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Suboficial, en la Dirección de la Policía Preventiva 
Zona Sur Poniente de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 01 de junio de 2010, al 11 de octubre de 
2012, fecha en que sobrevino su deceso. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse en partes iguales entre los 
beneficiarios solicitantes, a razón del equivalente a 
cuarenta veces el salario mínimo general vigente en la 
Entidad debiendo ser pagada a partir del día siguiente 
al del fallecimiento del trabajador, por la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal  
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
dispones los artículos 55, 57, 64 y 65, fracción II, 
inciso a) y b), y párrafo tercero, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 
Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1.- Con fecha 05 de diciembre de 2012, fue 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del 

Estado número 5048, el Decreto Número Sesenta y 

Cuatro, en el que se otorga pensión por JUBILACIÓN 

al C. Tito Quinto Espinoza, quien ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

durante 23 años, 7 meses, 15 días. 

2.- Mediante escrito presentado en fecha 11 de 

enero de 2013, ante el Congreso del Estado, el C. Tito 

Quinto Espinoza, por su propio derecho, solicitó de 

esta Soberanía la Modificación del Decreto número 

Sesenta y Cuatro, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, en fecha 05 de diciembre de 2012, 

a efecto de que se le otorgue Pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada al 75% de su último salario. 

Atento lo anterior, la Comisión que suscribe 

emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

I.- Al escrito presentado en fecha 11 de enero 

de 2013, el C. Tito Quinto Espinoza,  acompañó los 

documentos exigidos por el artículo 57, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en el Estado, como son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

del salario expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- En términos de lo dispuesto en el artículo 40 

fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se establece: 

Son facultades del Congreso: 

I.- … 

II.- Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar 

las Leyes, decretos y acuerdos para el Gobierno y 

Administración interior del Estado. 

Así mismo, el artículo, 59 inciso f) y último 

párrafo de la Ley del Servicio Civil establecen: 

Artículo 59.- La pensión por cesantía en edad 

avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 

cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 

edad, se separe voluntariamente del servicio público o 

quede separado del mismo con un mínimo de 10 años 

de servicio. 
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La pensión se calculará aplicando al salario y a 

los porcentajes que se especifican en la tabla 

siguiente: 

… 

f).- Por quince años de servicio 75% 

La pensión se pagará a partir del día siguiente a 

aquel en que el trabajador se separe de sus labores. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

anterior, se desprende que efectivamente con fecha 

05 de diciembre de 2012, fue publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” del Estado número 5048, el 

Decreto Número Sesenta y Cuatro, en el que se 

otorga pensión por JUBILACIÓN a favor del C. Tito 

Quinto Espinoza, al 65% de su último salario, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Analista Especializado, en la Dirección General 

de Servicios de la Secretaría de Gestión e Innovación 

Gubernamental. 

Así mismo y de la documentación que exhibe el 

solicitante, se desprende que efectivamente cumple 

los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en el Estado de Morelos, en 

virtud de que cuenta con la edad de 62 años, al 02 de 

agosto de 2012, fecha en que le fue expedida su 

constancia de servicios y que aportó a su solicitud de 

pensión por jubilación, habiendo acreditado 23 años, 7 

meses, 15 días de servicio efectivo en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Por lo que una vez satisfechos los requisitos del 

citado ordenamiento, se desprende que la reforma al 

Decreto Número Sesenta y Cuatro, publicado en fecha 

05 de diciembre de 2012, encuadra en lo previsto por 

el artículo 40 fracción II de la Constitución Política del 

Estado de Morelos; 57 y 59 inciso f), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, resultando en consecuencia 

procedente concederle la pensión que solicita.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, ésta 

Comisión dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA 

EL DECRETO NÚMERO SESENTA Y CUATRO,  

PUBLICADO EL 5 DE DICIEMBRE DE 2012  EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL  “TIERRA Y LIBERTAD” DEL 

ESTADO, NÚMERO 5048,para quedar como sigue: 

CONSIDERACIONES  

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

agosto de 2012, ante este Congreso del Estado, el C. 

Tito Quinto Espinoza, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Tito Quinto 

Espinoza, prestó sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, habiendo desempeñado los 

cargos siguientes: Jefe de Sección, en la Dirección 

General de Servicios Generales y Sociales de la 

Secretaría de Administración, del 01 de agosto de 

1988, al 18 de agosto de 1992 y  del 28 de agosto de 

1992, al 11 agosto de 1994; Jefe de Sección, en la 

Dirección General de Servicios de la Oficialía Mayor, 

del 12 de septiembre de 1994, al 16 de abril de 1997; 

Jefe de Unidad, en la Dirección General de Servicios 

de la Oficialía Mayor, del 01 de julio de 1997, al 28 de 

febrero de 2000; Analista Especializado (Base), en la 

Dirección General de Servicios de la Oficialía Mayor, 

del 01 de marzo del 2000, al 31 de agosto del 2009; 

Analista Especializado, en la Dirección General de 

Servicios de la Secretaría de Gestión e Innovación 

Gubernamental, del 01 de septiembre del 2009, al 02 

de agosto del 2012, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 23 años, 7 meses, 15 días de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido y 62 años de 

edad, ya que nació el 16 de diciembre de 1949, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS DIECIOCHO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Tito Quinto 

Espinoza, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Analista Especializado, en la 

Dirección General de Servicios de la Secretaría de 

Gestión e Innovación Gubernamental. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 24 de Septiembre de 2012, la C. 

Esperanza Ortiz Rodríguez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Instituto de la Educación Básica  del 

Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Esperanza 

Ortiz Rodríguez, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 35 años, 7 meses, 18 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Instituto de Educación Básica  del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Maestra “A” de Grupo Primaria, del 01 de 

febrero de 1977, al 31 de agosto de 1987; Maestra de 

¾ de Tiempo, del 01 de septiembre de 1987, al 31 de 

agosto de 1992, Maestra de Grupo Primaria en Nivel  

7A de Carrera Magisterial, del 01 de septiembre de 

1992, al 31 de agosto de 1996; Maestra de Grupo 

Primaria en Nivel 7B de Carrera Magisterial, del 01 de 

septiembre de 1996, al 31 de agosto de 2006, Maestra 

de Primaria Nivel 7C de Carrera Magisterial, adscrita a 

la Escuela Primaria “Gral. Vicente Guerrero” del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, del 01 de 

septiembre de 2006, al 19 de septiembre de 2012, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

TREINTA Y SEIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Esperanza Ortiz Rodríguez, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de Educación 

Básica  del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Maestra de Primaria Nivel 7C de 

Carrera Magisterial, adscrita a la Escuela Primaria 

“Gral. Vicente Guerrero” del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. Los 

CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. 

Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos. Poder Legislativo.- LII 
Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 24 de Septiembre de 2012, la C. María 

Angélica Portillo Córdova, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58, 
fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 
acompañando a su petición la documentación exigida por el 
artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario expedidas 
por el Instituto de la Educación Básica  del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio 
Civil vigente en la Entidad, la pensión por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el 
decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, 
a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, 
antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del mismo 
ordenamiento, la pensión por Jubilación, se otorgará al 
trabajador que conforme a su antigüedad se ubique en el 
supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación antes 
relacionada y una vez realizado el procedimiento de 
investigación que establece el artículo 67 de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente 
la antigüedad de la C. María Angélica Portillo Córdova, por lo 
que se acreditan a la fecha de su solicitud 28 años, 4 meses, 
18 días, de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya 
que ha prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra “A” de Grupo Primaria, del 01 de mayo 
de 1984, al 31 de agosto de 1988; Maestra de ¾ de Tiempo, 
del 01 de septiembre de 1988, al 31 de agosto de 1992, 
Maestra de Grupo Primaria en Nivel 7A de Carrera 
Magisterial, del 01 de septiembre de 1992, al 31 de agosto 
de 1995; Maestra de Grupo Primaria en Nivel 7B de Carrera 
Magisterial, del 01 de septiembre de 1995, al 31 de agosto 
de 2002, Maestra de Grupo Primaria en Nivel 7C de Carrera 
Magisterial,  del 01 de septiembre de 2002, al 29 de febrero 
de 2012, Directora de Primaria Nivel 7C de Carrera 
Magisterial, adscrita a la Escuela Primaria “Miguel Álvarez 
del Toro” del Municipio de Jiutepec, Morelos, del 01 de 
marzo, al 19 de septiembre de 2012, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura ha 

tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

TREINTA Y SIETE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Jubilación a 

la C. María Angélica Portillo Córdova, quien ha prestado sus 

servicios en el Instituto de la Educación Básica del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Directora de Primaria Nivel 7C de Carrera Magisterial, 

adscrita a la Escuela Primaria “Miguel Álvarez del Toro” del 

Municipio de Jiutepec, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a partir 

del día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe de 

sus labores y será cubierta por el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, dependencia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se calculará 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo con el 

aumento porcentual al salario mínimo general del área 

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose la 

misma por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación respectiva de conformidad  con 

los artículos 44 y 70 fracción XVII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno 

del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de julio 

de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. Los 

CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. 

Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 

Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil 

trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 24 de Septiembre de 2012, la C. 

Rosa Elena Aranda Reinoso, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica  del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Rosa Elena 
Aranda Reinoso, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 31 años, 8 meses, 3 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica  
del Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra “A” de Grupo Primaria, del 16 de 
enero de 1981, al 28 de febrero de 1992; Maestra de 
Grupo Primaria de ¾ de Tiempo, del 01 de marzo, al 
31 de agosto de 1992, Maestra de Grupo Primaria en 
Nivel 7A de Carrera Magisterial, adscrita a la Escuela 
Primaria “Profr. Carlos Pérez Guerrero” de Cuernavaca, 
Morelos, del 01 de septiembre de 1992, al 19 de 
septiembre de 2012, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

TREINTA Y OCHO 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Rosa Elena Aranda Reinoso, quien 
ha prestado sus servicios en el Instituto de la 

Educación Básica del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Maestra de 

Grupo Primaria en Nivel 7A de Carrera Magisterial, 
adscrita a la Escuela  Primaria “Profr. Carlos Pérez 

Guerrero” de Cuernavaca Morelos. 
ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica  del Estado de 

Morelos, dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  
ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 
Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  Guerrero. 
Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 4 de Octubre de 2012, el C. José 

Arroyo Salgado, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. José Arroyo 
Salgado, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 30 años, 7 meses, de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Instituto de la Educación Básica  del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestro “A” de Grupo Primaria, del 01 de 
marzo de 1982, al 31 de agosto de 1994; Maestro de 
Grupo Primaria en Nivel 7A de Carrera Magisterial, 
adscrito a la Escuela Primaria “Agustín Melgar”, del 
Municipio de Tlaltizapán, Morelos, del 01 de 
septiembre de 1994, al 01 de octubre de 2012, fecha 
en la que fue expedida la constancia de referencia. De 
lo anterior se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
TREINTA Y NUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. José Arroyo Salgado, quien ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Maestro de Grupo Primaria en Nivel 
7A de Carrera Magisterial, adscrito a la Escuela 
Primaria “Agustín Melgar”, del Municipio de 
Tlaltizapán, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 
de la Educación Básica del Estado de Morelos, 
dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 
Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 
Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  



Página 82  PERIÓDICO OFICIAL   24 de Julio de 2013 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 04 de Octubre de 2012, la C. Rosa 

Inés Morales Mares, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Rosa Inés 
Morales Mares, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 28 años, 7 meses, 12 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra “A” de Grupo Primaria, del 01 de 
abril de 1984, al 30 de agosto de 1994; Maestra de 
Grupo Primaria en Nivel 7A, del 01 de septiembre de 
1994, al 15 de marzo de 2011; Directora de Jardín de 
Niños en Nivel 7 A de Carrera Magisterial, adscrita al 
Jardín de Niños “María Cleotilde Vázquez de Gándara” 
de Tlayacapan, Morelos, del 16 de marzo de 2011, al 
13 de noviembre de 2012, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CUARENTA 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Rosa Inés Morales Mares, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Directora de Jardín de Niños en 

Nivel 7 A de Carrera Magisterial, adscrita al Jardín de 

Niños “María Cleotilde Vázquez de Gándara” de 

Tlayacapan, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 05 de diciembre del 2012, el C. 

Juan Carlos Erazo Gómez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso k), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por la Comisión Estatal del Agua.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Juan Carlos 

Erazo Gómez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 20 años, 10 meses, 29 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en la Comisión Estatal del Agua, 

desempeñando los cargos siguientes: Secretario, 

adscrito en la Academia Estatal de Policía, del 01 de 

enero de 1992, al 15 de febrero de 1993; Jefe de 

Sección, adscrito en la Academia Estatal de Policía, 

del 16 de febrero de 1993, al 15 de febrero de 1999; 

Supervisor de Obra, adscrito en la Dirección General 

de Flora y Fauna (Vivero Biocentro), de la Secretaría 

de Desarrollo Ambiental, del 16 de febrero de 1999, al 

31 de mayo del 2002; Supervisor de Obra, adscrito en 

la Dirección de Planeación y Protección Ambiental, de 

la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 01 

de junio del 2002, al 15 de noviembre del 2007; 

Técnico Ejecutivo, adscrito en la Subsecretaría 

Ejecutiva Ecología y Medio Ambiente, de la Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 de 

noviembre del 2007, al 15 de octubre del 2012; 

Técnico Ejecutivo, adscrito en la Comisión Estatal del 

Agua, del 16 de octubre, al 30 de noviembre del 2012, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso k), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CUARENTA Y UNO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Juan Carlos Erazo Gómez, quien ha 

prestado sus servicios en la Comisión Estatal del 

Agua, desempeñando como último cargo el de: 

Técnico Ejecutivo, adscrito en la Comisión Estatal del 

Agua. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Comisión 

Estatal del Agua, dependencia que deberá realizar el 

pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 18 de diciembre de 2012, la C. 

Rosa Miriam Tinoco Rivera, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso e), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos,  Poder Judicial del Estado de 

Morelos, Poder Legislativo del Estado de Morelos, así 

como hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el Colegio de Bachilleres del 

Estado de  Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Rosa Miriam 

Tinoco Rivera, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 24 años, 3 meses, 19 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Representante de Hacienda, en la Central 

Refaccionaria de Taxista, del 16 de mayo de 1986, al 

15 de abril de 1987; Supervisora, en la Subdirección 

de Registro Afección y Jefatura de Archivo de la 

Secretaría de Hacienda, del 16 de abril de 1987, al 31 

de enero de 1988; Jefa de Departamento, en el 

Parque Recreativo Chapultepec, del 01 de febrero de 

1988, al 31 de agosto de 1989; Jefa de Departamento, 

en la Coordinación Administrativa de la Secretaría 

General de Gobierno, del 16 de marzo, al 15 de abril 

de 1998; Asesora, en la Contraloría General, del 16 de 

junio de 1998, al 31 de mayo de 1999; Subdirectora de 

Recursos Financieros, en la Dirección General de 

Administración de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 05 de Noviembre de 1999, al 15 de mayo de 2000; 

Subdirectora de Resguardo Patrimonial, en la 

Dirección General de Administración de la Secretaría 

de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 

Social, del 16 de mayo, al 31 de octubre de 2000.  En 

el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, prestó 

sus servicios desempeñando el cargo de: Director 

General, en la Dirección de Egresos de la Tesorería 

Municipal, del 01 de mayo de 1990, al 31 de mayo de 

1997. En el Poder Judicial del Estado de Morelos, 

prestó sus servicios habiendo desempeñado el cargo 

de: Cajera Interina del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia de ese H. Cuerpo 

Colegiado, del 13 de marzo, al 10 de abril de 2001. En 

el Poder Legislativo del Estado de Morelos, prestó sus 

servicios desempeñando el cargo de: Auditor, adscrita 

a la Contaduría Mayor de Hacienda, actualmente 

Auditoría Superior de Fiscalización, del 16 de abril, al 

16 de julio de 2001. En el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, ha prestado sus servicios, 

desempeñando el cargo de: Jefa de Departamento de 

Adquisiciones de la Dirección General, del 17 de julio 

de 2001, al 14 de febrero de 2013, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso e), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CUARENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Rosa Miriam Tinoco Rivera, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, Poderes Judicial y Legislativo del Estado de 

Morelos, así como en el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefa de Departamento de Adquisiciones de la 

Dirección General. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 31 de enero del 2013, el C. Daniel 

Alvear Córdova, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso g), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

del H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como hoja de 

servicios y carta de certificación de salario expedidas 

por el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Daniel Alvear 

Córdova, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 24 años, 04 meses, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el H. Ayuntamiento de Huitzilac Morelos, 

desempeñando el cargo siguiente: Servidor Municipal, 

del 01 de junio de 1988, al 31 de mayo de 1991; y del 

01 de junio de 1991, al 31 de mayo de 1994. En el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando el cargo siguiente: Policía Raso, en la 

Policía Preventiva del Estado, del 16 de agosto de 

1994, al 15 de enero del 2003. En el H. Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, desempeñando el cargo 

siguiente: Policía Primero, en la Dirección General de 

la Policía Preventiva, del 16 de enero del 2003, al 17 

de diciembre del 2012, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que  la  jubilación solicitada encuadra en lo previsto 

por el artículo 58, fracción I, inciso g), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CUARENTA Y TRES 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Daniel Alvear Córdova, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Policía Primero, en la Dirección General de la Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  
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ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 19 de febrero del 2013, el C. José 

Antonio García Román, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso g), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios del H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos, del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

así como hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente. 



Página 88  PERIÓDICO OFICIAL   24 de Julio de 2013 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. José Antonio 

García Román, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 24 años, 03 meses, 08 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos, desempeñando el cargo siguiente: Servidor 

Municipal, adscrito a Servicios Públicos Municipales, 

del 01 de junio de 1987, al 30 de mayo de 1988; del 01 

de junio de 1988, al 30 de mayo de 1991; y del 01 de 

junio de 1991, al 30 de mayo de 1994. En el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando el 

cargo siguiente: Policía Raso, adscrito en la Dirección 

General de la Policía Preventiva del Estado, del 01 de 

noviembre de 1995, al 15 de enero del 2003. En el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, desempeñando 

el cargo siguiente: Policía Tercero, en la Dirección 

General de la Policía Preventiva, del 16 de enero del 

2003, al 13 de febrero del 2013, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción I, inciso g), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CUARENTA Y CUATRO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. José Antonio García Román, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos , en el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos y en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Policía Tercero, en la Dirección General de la Policía 

Preventiva. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 20 de febrero del 2013, el C. Elías 
Hernández Jiménez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción I, inciso i), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
del H. Ayuntamiento de Huitzilac Morelos, del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como hoja de 
servicios y carta de certificación de salario expedidas 

por el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.   
II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente. 
III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Elías Hernández 

Jiménez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 22 años, 10 meses, 16 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos, desempeñando el cargo siguiente: Servidor 
Municipal, adscrito a Servicios Públicos Municipales, 

del 05 de enero de 1989, al 30 de mayo de 1991; y del 
01 de junio de 1991, al 30 de mayo de 1994. En el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
los cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección 

General de la Policía Preventiva del Estado, del 16 de 
septiembre de 1994, al 19 de julio de 1996; Policía 

Raso, adscrito en la Dirección General de la Policía 
Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública, del 

16 de mayo de 1997, al 20 de julio de 1998. En el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, desempeñando 

los cargos siguientes: Policía Raso, en la Dirección 
General de la Policía Preventiva, del 13 de agosto de 

1998, al 30 de octubre del 2007; Policía Tercero, en la 
Dirección General de la Policía Preventiva, del 15 de 

noviembre, al 13 de febrero del 2013, fecha en la que 
fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso i), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CUARENTA Y CINCO 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Elías Hernández Jiménez, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos y en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Policía Tercero, en la Dirección General de la Policía 

Preventiva. 
ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  
ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 
Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 25 de febrero del 2013, la C. María 

Esther Venegas Arellano, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso i), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios del H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos, del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. María Esther 

Venegas Arellano Ramos, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 20 años, 02 meses, 27 días,  de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, desempeñando el cargo siguiente: 

Secretaria de Sindicatura, del 08 de mayo de 1992, al 

20 de mayo de 1997. Ha prestado sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, desempeñando 

los cargos siguientes: Taquimecanógrafa, en la Dirección 

General de Finanzas y Sistemas, del 16 de junio de 

1997, al 15 de marzo del 2006; Analista Especializado, 

en la Dirección de Recursos Humanos, del 16 de 

marzo del 2006, al 08 de noviembre del 2007; 

Coordinador, en la Dirección de Recursos Humanos, 

del 09 de noviembre del 2007, al 12 de julio del 2012. 

Ha prestado sus servicios en el Poder Legislativo del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Auxiliar, adscrita a la Junta Política y de 

Gobierno, del 01 al 31 de enero del 2013; Asesor, 

adscrita a la Junta Política y de Gobierno, del 01 al 20 

de febrero del 2013, fecha en que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso i), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CUARENTA Y SEIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María Esther Venegas Arellano, 

quien ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento 

de Huitzilac, Morelos, en el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos y en el Poder Legislativo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Asesor, adscrita a la Junta Política y de 

Gobierno . 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 11 de abril del 2013, el C. Onésimo 

López Sánchez, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción I, inciso b), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Onésimo López 
Sánchez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 29 años, 08 días, de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía, en la 
Dirección General de Seguridad Pública, del 16 de 
junio de 1984, al31 de octubre de 1987; Policía “A” 
Motociclista, en la Dirección General de Seguridad 
Pública, del 01 de noviembre de 1987, al 30 de 
noviembre de 1991; Policía Sargento, en la Dirección 
General de Seguridad Pública, del 01 de diciembre de 
1991, al 15 de agosto del 2001; Policía Oficial, en la 
Dirección de la Policía Preventiva Zona Oriente de la 
Secretaría de Seguridad pública, del 16 de agosto del 
2001, al 24 de junio del año 2013, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción I, inciso b), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Onésimo López Sánchez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Policía Oficial, en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Oriente de la Secretaría de Seguridad 
pública. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 

Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi 
Messeguer Gally. Secretario. Dip. Amelia Marín 

Méndez. Secretaria. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 08 de mayo del 2013, la C. Sandra 

Ríos Aguilar, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción II, inciso j), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Poder Judicial del 

Estado de Morelos. Así mismo anexó Oficio Número 

TCA/SG//1245/2013 de fecha 27 de junio de 2013, 

emitido por la Actuaria adscrita a la Secretaría General 

de Acuerdos del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, mediante el cual se le da respuesta a la 

solicitud de reconocimiento al derecho de pensión por 

Jubilación. 

Ahora bien, dado el tiempo transcurrido desde la 

fecha en que dejó de prestar sus servicios, a la fecha 

de presentación de su solicitud de pensión, mediante 

escrito de fecha 19 de junio de 2013, solicitó al 

mencionado Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, el 

reconocimiento al derecho de pensión por Jubilación, 

quien mediante Oficio Núm. TCA/SG//1245/2013, de 

fecha 27 de junio de 2013, dio respuesta a lo solicitado 

en los siguientes términos:  

“Por medio de este conducto, en cumplimiento 

al acuerdo de Sesión Ordinaria número cuarenta del 

Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, celebrada el 

día veinticinco de Junio del año dos mil trece, le 

comunico atentamente que se acordó lo siguiente 

respecto de su solicitud contenida en el escrito de 19 

de Junio de 2013: 



24 de Julio de 2013  PERIÓDICO OFICIAL    Página 93 

EL PLENO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS TENER POR RECIBIDO EL ESCRITO DE 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 270, SUSCRITO 
POR LA CIUDADANA SANDRA RÍOS AGUILAR. 

ATENTO A SU CONTENIDO, NO HA LUGAR A 
ACORDAR FAVORABLE SU PETICIÓN, TODA VEZ 

QUE SI BIEN ES CIERTO LA LEY ESTABLECE ESE 
DERECHO, TAMBIÉN LO ES QUE NO COMPETE A 

ESTE TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, RECONOCERLO Y 
HACERLO CONSTAR, PORQUE DEL ANÁLISIS 

SISTEMÁTICO DE LOS ARTÍCULOS 16, 20, 35 DE 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS; 43 FRACCIÓN XIII, 45 
FRACCIÓN XV, INCISO C); 54 FRACCIÓN VII; 56; 57 

INCISO A); 65 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; Y 3, 

32,36 FRACCIÓN XVII, 40 FRACCIÓN V, 53, 59 
NÚMERO 8, 67 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 

PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS; 
SE ADVIERTE QUE EL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, NO ES 

COMPETENTE PARA DECLARAR Y/O EXPEDIR 
CONSTANCIA DE RECONOCIMIENTO SOBRE EL 

DERECHO A OBTENER PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN, PUES ÉSTA FACULTAD ES 

EXCLUSIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, A TRAVÉS DEL DECRETO QUE AL 

EFECTO EXPIDA. MÁXIME QUE EL ORDINAL 57 
INCISO A) DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 

ESATADO DE MORELOS, NO ESTABLECE COMO 
REQUISITO A CARGO DE LAS AUTORIDADES, EN 

ESTE CASO, A CARGO DE ESTE TRIBUNAL 
JUDICIAL, LA EXPEDICIÓN DE ESTA CONSTANCIA. 

NO PASA DESAPERCIBIDO PARA ESTE TRIBUNAL 
QUE POR SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 

VEINTISIETE DEL PLENO, CELEBRADA EL DÍA 
VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, SE 

LE AUTORIZÓ LA EXPEDICIÓN DE LA HOJA DE 
SERVICIOS Y LA CARTA DE CERTIFICACIÓN DEL 

SALARIO –REQUISITOS PARA DISFRUTAR DE LAS 
PENSIONES- ; DOCUMENTAL QUE RECIBIÓ EL DÍA 

TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE. EN 
COSECUENCIA, NO ES PROCEDENTE SU 

SOLICITUD. COMUNÍQUESE PERSONALMENTE 
POR OFICIO, LA PRESENTE DETERMINACIÓN A 

LA CUIDADANA SANDRA RÍOS AGUILAR, POR 
CONDUCTO DE LA ACTUARIA ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PROCEDENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 4 , 5, 17, 19, 

20, 25,  FRACCIÓN II, 28 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ETADO DE MORELOS Y 6 

FRACCIONES I, IV NUMERAL 3 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS”. 

Lo que hago de su conocimiento para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Por virtud de lo antes transcrito, con fecha 03 de 

julio de 2013 presentó ante esta Comisión Legislativa, 

escrito mediante el cual señala que es imprescriptible 

el derecho de pensión, sustentado en criterios 

jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Sandra Ríos 

Aguilar, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 19 años, 03 meses, 28 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando el cargo siguiente: Auxiliar 

Administrativo, adscrita en la Sala Regional 3 Jojutla 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del 01 

de junio de 1991, al 16 de enero del 2001. En el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, desempeñando el 

cargo siguiente: Secretaria de Actuario, adscrita a la 

Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, del 16 de enero del 2001, al 30 de 

septiembre del 2010, fecha en la que se terminó la 

relación de trabajo. 

Cabe señalar que del día en que el trabajador 

causó baja, al momento de la presentación de la 

solicitud, se observa un período de 02 años, 07 

meses, 08 días, tiempo en el cual prescribió el 

derecho a la pensión por Jubilación, según lo 

establece el artículo 104, de la Ley en cita, a saber: 

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que 

surjan de esta Ley prescribirán en un año, con 

excepción de los casos previstos en los artículos 

siguientes. 

No obstante lo anterior, el artículo 108, fracción 

I, de la Ley del Servicio Civil,  señala la forma en la 

cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 

de pensiones, al citar que: 

Artículo 108.- Las prescripciones se 

interrumpen: 
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Fracción I.- Por la presentación de la 
reclamación o solicitud ante el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje o al Congreso del Estado, en 
los casos de pensiones; y  

Por lo que la solicitante presentó escrito 
señalando lo siguiente:  

“La  suscrita C. SANDRA RIOS AGUILAR, por 
medio de la presente, me veo nuevamente en la 
necesidad de acudir a esta comisión para que se 
continúe con el trámite respectivo de pensión y se 
realicen las inspecciones respectivas para corroborar 
las documentales que se anexan al escrito inicial de 
pensión, aclarando que es de importancia resaltar que 
con la respuesta negativa por parte del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, último patrón, me dirijo a Usted 
para hacerle llegar el escrito que dicha dependencia 
me entregó (oficio número TCA/SG//1245/2013), y que 
por lo consiguiente es procedente aplicar la 
jurisprudencia con rubro “REGISTRO NÚMERO 
208967, OCTAVA ÉPOCA, TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, GACETA DEL 
SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 86-1, 
FEBRERO 1995, PÁGINA 21 TESIS NÚMERO 
I.1°.T.J./75, JURISPRUDENCIA MATERIAL LABORAL, 
TESIS: “JUBILACIÓN IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LAS 
ACCIONES RELATIVAS A LA PENSIÓN”: 

LAS PENSIONES JUBILATORIAS QUE FIJAN 
ALGUNOS CONTRATOS DE TRABAJO A CARGO 
DE LOS PATRONES, SE EQUIPARAN EN CIERTA 
FORMA A LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, 
YA QUE EN AMBOS CASOS SE TRATA DE 
PROPORCIONAR A PERSONAS QUE NO TIENEN 
PLENA CAPACIDAD PARA OBTENER SUSTENTO, 
DETERMINADAS PRESTACIONES QUE LOS 
AYUDEN A SUBSISTIR. CONSECUENTEMENTE, 
LAS ACCIONES QUE TIENDEN A OBTENER LA 
PENSIÓN JUBILATORIA O LA FIJACIÓN 
CORRECTA DE LA MISMA, NO PRESCRIBEN, 
PUES LA PRIVACIÓN DEL PAGO DE LA PENSIÓN O 
EL OTORGAMIENTO DE UNA INFERIOR A LA QUE 
REALMENTE CORRESPONDE, SON ACTOS DE 
TRACTO SUCESIVO QUE SE PRODUCEN  DÍA A 
DÍA, POR LO QUE EN REALIDAD, EL TÉRMINO 
PARA EJERCER ESTAS ACCIONES COMIENZA A 
COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS, LO CUAL HACE 
IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO PARA 
EJERCITARLAS. LO QUE PRESCRIBE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, ES LA ACCIÓN PARA COBRAR LAS 
PENSIONES QUE SE HUBIEREN DEJADO DE 
PAGAR O  LA DIFERENCIA CUANDO SE TRATE DE 
UN PAGO INCORRECTO, CUANDO ESAS 
PENSIONES O DIFERENCIAS SE HUBIERAN 
CAUSADO CON ANTERIORIDAD A UN AÑO 
CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA.”   

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO”. 

De lo anterior se desprende que la jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción II, inciso j), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 
en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
CUARENTA Y OCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Sandra Ríos Aguilar, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos y en el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Secretaria de Actuario, adscrita a la Tercera Sala del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 55% del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso j) del artículo 58 fracción II, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado y será cubierta 
tomando en cuenta la fecha de publicación del 
Decreto, surtiendo efectos hasta un año anterior a la 
fecha en que se otorgue, por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 
Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:  

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 24 de mayo del 2013, la C. 

Margarita Escorcia Díaz, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Margarita 
Escorcia Díaz, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 32 años, 07 meses, 19 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el H. Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, Morelos, desempeñando el cargo de: 
Secretaria, en el Juzgado de Paz Municipal, del 01 de 
octubre de 1980, al 20 de mayo del 2013, fecha en la 
que fue expedida la constancia de referencia. De lo 
anterior se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CUARENTA Y NUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación, a la C. Margarita Escorcia Díaz, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Emiliano Zapata, Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Secretaria, en el Juzgado de Paz 

Municipal. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el H. 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

noviembre del 2012, ante este Congreso del Estado, el 
C. Baldemar Nájera Bollás, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario, 
expedidas por el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Baldemar 
Nájera Bollás, ha prestado sus servicios en el Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, desempeñando los cargos siguientes: 
Peón, en el Departamento de Construcción de la 
Dirección Técnica, del 13 de febrero, al 04 de mayo de 
1998; Peón, en el Departamento de Instalación de 
Tomas de la Dirección Comercial, del 05 de mayo de 
1998, al 22 de junio del 2010; Operador Fontanero, en 
el Departamento de Instalación de Tomas de la 
Dirección Comercial, del 23 de junio del 2010, al 14 de 
febrero del 2013, fecha en la que fue expedida 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años, 01 día de antigüedad de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido y 66 años de edad, 
ya que nació el 22 de diciembre de 1946, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CINCUENTA 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, al C. Baldemar Nájera 
Bollás, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, desempeñando como último cargo el de: 
Operador Fontanero, en el Departamento de 
Instalación de Tomas de la Dirección Comercial. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 
Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 23 

noviembre de 2012, ante este Congreso del Estado, el 

C. Epifanio Porfirio Ángel, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por la entonces denominada Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Epifanio 

Porfirio Ángel, ha prestado sus servicios en la 

entonces denominada Comisión Estatal del Agua, y 

Medio Ambiente desempeñando los cargos siguientes: 

Jefe de Departamento, adscrito en la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, del 01 de abril de 1990, al 31 

de mayo de 1994; Jefe de Oficina, adscrito a la 

Dirección General de Agua y Saneamiento, dentro de 

la Secretaría de Desarrollo Ambiental, del 02 de 

agosto de 1999, al 15 de febrero de 2002; Jefe de 

Oficina, adscrito a la Subsecretaría Ejecutiva de Agua 

y Saneamiento, del 16 de febrero de 2002, al 15 de 

enero de 2003; Ingeniero Proyectista, adscrito en la 

Dirección General de Estudios y Proyectos dentro de 

la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento, 

del 16 de enero de 2003, al 15 de noviembre de 2007; 

Jefe de Proyecto, adscrito a la Dirección General de 

Estudios y Proyectos dentro de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento, del 16 de 

noviembre de 2007, al 15 de marzo de 2011; Jefe de 

Proyecto, adscrito en la Dirección General 

Infraestructura Hídrica dentro de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento, del 16 de marzo  de 

2011, al 14 de septiembre de 2012, fecha en que le 

fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 17 años, 3 meses, 12 días de antigüedad  de 

servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y  57 años 

de edad, ya que nació el 23 de enero de 1955, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CINCUENTA Y UNO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Epifanio Porfirio 

Ángel, quien ha prestado sus servicios en la entonces 

Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Proyecto, adscrito en la Dirección General 

Infraestructura Hídrica dentro de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Comisión Estatal del Agua. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 9 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Camilo Enrique Vera Olea, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Camilo 
Enrique Vera Olea, ha prestado sus servicios en 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Intendente del Plantel 06 
Tlaltizapán, del 01 de septiembre de 1995, al 18 de 
diciembre de 2012, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 17 años, 3 meses, 17 días de antigüedad  de 
servicio  efectivo de trabajo ininterrumpido y 69 años 
de edad, ya que nació el 28 de enero de 1943, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado.  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO  SETECIENTOS  

CINCUENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Camilo Enrique 

Vera Olea, quien ha prestado sus servicios en el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Intendente 

del Plantel 06 Tlaltizapán. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos. Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 de 

enero del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

José Francisco Aguilar Contreras, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hojas de servicios del H. 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, del H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, del Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. José 

Francisco Aguilar Contreras, ha prestado sus servicios 

en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 

desempeñando el cargo siguiente: Auxiliar de 

Servicios Públicos, del 07 de febrero de 1982, al 31 de 

agosto de 1987. En el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos desempeñando los cargos 

siguientes: Director de Área en Inhumaciones Jardines 

de la Paz, del 01 de junio de 1997, al 23 de octubre 

del 2000; Regidor de Servicios Públicos Municipales, 

del 01 de noviembre del 2003, al 31 de octubre del 

2006. En el Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Morelos, desempeñando 

el cargo siguiente: Director General del Colegio, del 01 

de octubre del 2000, al 06 de abril del 2003. En el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

los cargos siguientes: Director General, de la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar en la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 01 de diciembre del 2006, al 14 

de julio del 2008; Asesor, en la Coordinación General 

de Asesores del Secretario de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de abril del 2010, al 07 de octubre del 

2011; Director de Vinculación, en la Dirección General 

de Atención a Municipios de la Secretaría de 

Gobierno, del 08 de octubre del 2011, al 15 de marzo 

del 2012; Director General de Atención a Municipios, 

en la Secretaría de Gobierno, del 16 d marzo al 15 de 

octubre del 2012,fecha en la que causó baja por 

convenio fuera de juicio. 

Cabe señalar que por lo que corresponde al 

período comprendido del 01 de noviembre del 2003, al 

31 de octubre del 2006, desempeñó el cargo de 

Regidor de Servicios Públicos Municipales, período 

que no es de tomarse en cuenta para efectos de la 

solicitud de pensión, toda vez que en su calidad de 

Regidor Municipal, era parte y detentaba la 

representación de un Municipio o Ayuntamiento, esto 

es del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, es 

decir no se tenía la calidad de trabajador, esto es, no 

existía la subordinación, elemento esencial que debe 

existir en toda relación laboral o de trabajo, por lo que 

las prestaciones sociales que se establecen en la Ley 

del Servicio Civil, no aplican para efectos de 

considerar la antigüedad laboral en un cargo de esta 

naturaleza, según la referencia a los artículos 1,2 y 3, 

de la Ley en cita, a saber: 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia 

general y obligatoria para el Gobierno Estatal y los 

Municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto 

determinar los derechos y obligaciones de los 

trabajadores a su servicio. 

Artículo 2.- El trabajador al servicio del Estado 

es la persona física que presta un servicio en forma 

permanente o transitoria, en virtud de nombramiento 

expedido a su favor por alguno de los Poderes del 

Estado, por un Municipio, o por una Entidad 

Paraestatal o Paramunicipal. Tienen ese mismo 

carácter quienes laboran sujetos a lista de raya o 

figuran en las nóminas de las anteriores instituciones. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, los 

trabajadores al servicio del Estado se dividen en tres 

grupos: De confianza, de base y eventuales. 

Por lo anterior, resulta importante señalar que la 

Ley del Servicio del Estado de Morelos, en lo que 

corresponde a las prestaciones de seguridad social, 

como lo son las pensiones,  es de aplicación exclusiva 

para aquellos servidores públicos que laboran de 

manera subordinada a un patrón, considerados con 

carácter de trabajadores, en cualquiera de sus tres 

órdenes de gobierno, los Municipios, o de alguna 

Entidad Paraestatal o Paramunicipal. 

No obstante lo antes expuesto se desprende  

que  la  jubilación solicitada encuadra en lo previsto 

por el artículo 59, inciso f), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder al trabajador en 

referencia el beneficio solicitado. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 07 meses, 03 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 65 años 

de edad, ya que nació el 02 de septiembre de 1947, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CINCUENTA Y TRES. 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. José Francisco 

Aguilar Contreras, quien ha prestado sus servicios en 

el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, en el H. 

Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, en el Colegio 

de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Morelos y en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Director General de Atención a Municipios, en la 

Secretaría de Gobierno. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. Dip. 

Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 29 de Noviembre de 2012, el C. 

José Leocadio Alfredo Bajonero Rodríguez, por su 

propio derecho, presentó ante este Congreso solicitud 

de pensión por Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción I, 

inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: Acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Instituto de la 

Educación Básica  del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. José Leocadio 

Alfredo Bajonero Rodríguez, por lo que se acreditan a 

la fecha de su solicitud 30 años, 2 mes, 5 días,  de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica  del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Auxiliar de Intendencia “G”, del 01 

de Marzo de 1982, al 15 de Febrero de 1990; Oficial 

de Servicios de Mantenimiento, adscripción Escuela 

Primaria Vespertina “Lic. Andrés Quintana Roo” de 

Cuernavaca, Morelos, del 01 de Septiembre de 1990, 

al 22 de Noviembre de 2012, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo  anterior 

se desprende  que  la  jubilación solicitada encuadra 

en lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a), 

del cuerpo normativo antes aludido, por lo que al 

quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CINCUENTA Y CUATRO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. José Leocadio Alfredo Bajonero 

Rodríguez, quien ha prestado sus servicios en el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Oficial de Servicios de Mantenimiento, adscripción 

Escuela Primaria Vespertina “Lic. Andrés Quintana 

Roo” de Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 

de la Educación Básica del Estado de Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip.  Amelia Marín Méndez. Secretaria. Dip. 

Erika Hernández Gordillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 29 de Noviembre de 2012, el C. 

Roberto Hernández Peralta, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Instituto de la  Educación Básica  del 

Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de el C. Roberto 

Hernández Peralta, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 30 años, 10 días, de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Instituto de la Educación Básica  del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Maestro de Grupo Primaria Foráneo, del 16 

de noviembre de 1982, al 31 de octubre de 1987; 

Maestro de ¾  de Tiempo, del 01 de noviembre de 

1987, al 31 de agosto de 1992; Maestro de Grupo 

Primaria en el Nivel 7A de Carrera Magisterial, del 01 

de septiembre de 1992, al 31 de agosto del 2001; 

Maestro de Grupo Primaria Nivel 7B de Carrera 

Magisterial, del 01 al 30 de septiembre de 2001; 

Director de Escuela Primaria Foránea, Nivel 7B de 

Carrera Magisterial, del 01 de octubre de 2001, al 31 

de agosto de 2006; Director de Escuela Primaria 

Foránea nivel 7C de Carrera Magisterial, del 01 de 

septiembre de 2006, al 31 de agosto de 2010; Director 

Escuela Primaria Foránea, Nivel 7D de Carrera 

Magisterial, adscrito a la Escuela Primaria “Hidalgo” de 

Cuernavaca, Morelos, del 01 de septiembre de 2010, 

al 26 de noviembre de 2012, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo  anterior 

se desprende  que  la  jubilación solicitada encuadra 

en lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a), 

del cuerpo normativo antes aludido, por lo que al 

quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CINCUENTA Y CINCO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Roberto Hernández Peralta, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica  del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Director Escuela Primaria Foránea, 

Nivel 7D de Carrera Magisterial, adscrito a la Escuela 

Primaria “Hidalgo” de Cuernavaca, Morelos. 



Página 104  PERIÓDICO OFICIAL   24 de Julio de 2013 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 

de la Educación Básica  del Estado de Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  Guerrero. 

Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. Dip. 

Erika Hernández Gordillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 10 de diciembre de 2012, el C. 

Roberto López Sánchez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso b), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Fideicomiso Balneario Agua 

Hedionda.   
II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Roberto López 

Sánchez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 29 años, 07 meses, 12 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Fideicomiso Balneario Agua 

Hedionda, desempeñando el cargo de: Ayudante en 
General, del  04 de octubre de 1982, al 16 de mayo de 

2012. De lo anterior se desprende que l jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción I, inciso b), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder al trabajador en 
referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CINCUENTA Y SEIS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Roberto López Sánchez, quien ha 

prestado sus servicios en el Fideicomiso Balneario 

Agua Hedionda, desempeñando como último cargo el 

de: Ayudante en General. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el 

Fideicomiso Balneario Agua Hedionda, Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  Guerrero. 

Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. Dip. 

Erika Hernández Gordillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 10 de diciembre del 2012, el C. 

Isaac Mauro Hernández Gil, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 

en el artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por la Comisión 

Estatal del Agua. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Isaac Mauro 

Hernández Gil, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 30 años, 28 días de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  
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Inspector, adscrito a la Secretaría de Obras 

Públicas, del 17 de julio de 1982, al 31 de mayo de 

1988; Subdirector de Obras Públicas, adscrito a la 

Secretaría de Obras Públicas, del 15 de julio de 1988, 

al 31 de mayo de 1991.En la Comisión Estatal del 

Agua, ha prestado sus servicios desempeñando los 

cargos siguientes: Jefe de Sección, adscrito en la 

Dirección de Operación y Mantenimiento de la 

Comisión Estatal de Agua Potable y Saneamiento de 

Morelos, del 01 de agosto de 1991, al 15 de febrero 

del 2002; Ingeniero, adscrito a la Dirección General de 

Agua y Saneamiento de la Subsecretaría Ejecutiva de 

Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua 

y Medio Ambiente, del 16 de febrero del 2002, al 31 de 

mayo del 2006; Supervisor de Obra, adscrito a la 

Dirección General de Planeación, Estudios y 

Proyectos de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal de Agua y Medio 

Ambiente, del 01 de junio del 2006, al 15 de 

noviembre del 2007; Jefe de Proyectos, adscrito en la 

Dirección General de Planeación, Estudios y 

Proyectos de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, del 16 de noviembre del 2007, al 31 de 

marzo del 2009; Supervisor de Obra, adscrito en la 

Dirección General de Construcción y Mantenimiento 

de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento 

de la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 

01 de abril del 2009, al 15 de marzo del 2011; 

Supervisor de Obra, adscrito en la Dirección General 

de Infraestructura Hídrica dentro de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 de marzo 

del 2011, al 15 de octubre del 2012; Supervisor de 

Obra, adscrito en la Dirección General de 

Infraestructura Hídrica de la Comisión Estatal del 

Agua, del 16 de octubre, al 27 de noviembre del 2012, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso a), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CINCUENTA Y SIETE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Isaac Mauro Hernández Gil, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, así como en la Comisión Estatal del 

Agua, desempeñando como último cargo el de: 

Supervisor de Obra, adscrito en la Dirección General 

de Infraestructura Hídrica de la Comisión Estatal del 

Agua. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Comisión 

Estatal del Agua, dependencia que deberá realizar el 

pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 11 de diciembre del 2012, el C. 

José Gilberto Flores Luque, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 

en el artículo 58, fracción I, inciso f), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el H. Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el Instituto de 

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno 

del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. José Gilberto 

Flores Luque, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años,15 días, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, desempeñando 

los siguientes cargos: Inspector, en la Administración 

del Centro Comercial “Lic. Adolfo López Mateos”, del 

03 de noviembre de 1986, al 16 de julio de 1993; Jefe 

de Departamento, en la Delegación “Don Miguel 

Hidalgo”, del 01 de junio de 1994, al 15 de marzo del 

2001; Jefe de Departamento, en la Delegación 

”Emiliano Zapata”, del 16 de marzo, al 17 de abril del 

2001; Jefe de Departamento, en la Delegación 

“Vicente Guerrero”, del 18 de abril del 2001, al 15 de 

octubre del 2008; Jefe de Departamento, en la 

Delegación “Lázaro Cárdenas”, del 16 de octubre del 

2008, al 31 de marzo del 2011. En el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, prestó sus servicios 

desempeñando el cargo de: Chofer, en la Dirección 

General de Comercio de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 04 de julio de 1989, al 15 de enero de 

1990. En el Instituto de Crédito para los Trabajadores 

al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Auxiliar Administrativo, del 16 al 31 de 

agosto del 2011; Gestor de Cobranza, del 01 de 

septiembre del 2011, al 18 de febrero del 2013, fecha 

en la que fue expedida la constancia de referencia. De 

lo anterior se desprende que la jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 

inciso f), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CINCUENTA Y OCHO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. José Gilberto Flores Luque, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

así como en el Instituto de Crédito para los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Gestor de Cobranza. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 18 de diciembre del 2012,el C. 

Efrén Escorsia Pérez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 

de conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso i), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Efrén Escorsia 

Pérez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 22 años, 02 meses, 05 días de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de:  
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Jefe de Departamento, en la Dirección General 

de Relaciones Públicas, del 01 de noviembre de 1994, 

al 15 de junio de 1995. En el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Morelos, prestó sus 

servicios desempeñando los cargos siguientes: 

Chofer, adscrito al Departamento de Servicios 

Generales, del 09 de diciembre de 1988, al 30 de abril 

de 1990; Jefe de Sección, adscrito al Departamento de 

Contabilidad y Finanzas, del 01 de mayo de 1990, al 

31 de octubre de 1994 y del 16 de junio de 1995, al 31 

de diciembre de 1996; Jefe de Oficina, adscrito a la 

Subdirección de Finanzas, del 01 de enero de 1997, al 

30 de noviembre de 1998; Profesionista, adscrito a la 

Subdirección de Finanzas, del 01 de diciembre de 

1998, al 15 de septiembre de 1999; Jefe de 

Departamento, adscrito al Departamento de Control 

Presupuestal, del 16 de septiembre de 1999, al 28 de 

febrero del 2005; Jefe de Departamento, adscrito al 

Departamento de Registro Contable, del 01 de marzo 

del 2005, al 15 de septiembre del 2009; Jefe de 

Unidad, adscrito al Departamento de Presupuesto, del 

16 de septiembre del 2009, al 31 de octubre del 2011; 

Técnico Especializado, adscrito al Departamento de 

Presupuesto, del 01 de noviembre del 2011, al 30 de 

noviembre del 2012, fecha en la que fue dado de baja 

por renuncia voluntaria. 

De lo anterior, se desprende que la jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción I, inciso i), del cuerpo normativo antes aludido, 

por lo que al quedar colmados los requisitos de la Ley, 

lo conducente es conceder al trabajador en referencia 

el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

CINCUENTA Y NUEVE. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Efrén Escorsia Pérez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, así como en el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Técnico Especializado, adscrito al 

Departamento de Presupuesto. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 19 de diciembre de 2012, la C. 

María Estela Aranda Figueroa, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 
en el artículo 58, fracción II, inciso i), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja y carta de certificación de salario expedidas por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de  Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. María Estela 
Aranda Figueroa, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 20 años, 2 días, de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios 
en el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Coordinadora 
Administrativa, del 01 de octubre de 1992, al 15 de 
noviembre de 1997, Coordinadora de Registro y Control 
Escolar, Docente, del 16 de noviembre de 1997, al 05 
de agosto de 2001; Coordinadora Académica y 
Docente, del 06 de agosto, al 14 de noviembre de 2001; 
Directora del Plantel y Docente, del 15 de noviembre de 
2001, al 16 de febrero de 2013. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso i), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colma dos los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SESENTA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María Estela Aranda Figueroa, quien 

ha prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el  de: Directora del Plantel y Docente. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 17 de enero del 2013, el C. Ernesto 

Alemán Segura, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción I, inciso c), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por la 

Comisión Estatal del Agua.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Ernesto Alemán 

Segura, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 28 años, 07 meses, 11 días de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en la Comisión Estatal del Agua, 

desempeñando los cargos siguientes:  

Auditor “G”, adscrito en la Comisión Estatal de 

Agua Potable y Saneamiento de Morelos, del 01 de 

septiembre de 1983, al 01 de julio de 1985; Contador, 

adscrito en la Comisión Estatal de Agua Potable y 

Saneamiento de Morelos, del 02 de julio, al 31 de 

diciembre de 1985; Coordinador Administrativo, 

adscrito en la Comisión Estatal de Agua Potable y 

Saneamiento de Morelos, del 01 de enero de 1986, al 

30 de septiembre de 1988; Jefe del Departamento 

Administrativo, adscrito en la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, del 01 de octubre de 1988, 

al 29 de julio de 1994; Jefe de Departamento, adscrito 

en la Dirección General de Agua Potable y 

Saneamiento de la Secretaría de Desarrollo 

Ambiental, del 30 de julio de 1994, al 15 de agosto de 

1998; Jefe de Departamento de Control y Evaluación, 

adscrito en la Dirección General de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, del 01 de octubre de 1999, al 15 de febrero 

del 2002; Jefe de Departamento de Control y 

Evaluación, adscrito en la Subsecretaría Ejecutiva de 

Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua 

y Medio Ambiente, del 16 de febrero del 2002, al 15 de 

julio del 2006; Jefe de Departamento de Control y 

Seguimiento, adscrito en la Dirección General de 

Construcción y Mantenimiento de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento en la Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 de julio del 

2006, al 31 de diciembre del 2008; Jefe de 

Departamento “A”, adscrito en la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento en la Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 01 de enero 

del 2009, al 15 de octubre del 2012; Jefe de 

Departamento “A”, adscrito a la Comisión Estatal del 

Agua, del 16 de octubre de 2012, al 28 de mayo del 

2013, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso c), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SESENTA Y UNO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Ernesto Alemán Segura, quien ha 

prestado sus servicios en la Comisión Estatal del 

Agua, desempeñando como último cargo el de: Jefe 

de Departamento “A”, adscrito a la Comisión Estatal 

del Agua. 
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ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Comisión 

Estatal del Agua, Dependencia que deberá realizar el 

pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 21 de enero de 2013, la C. Edith 

Arana Sierra, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción II, inciso k), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedida por el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca. 
II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Edith Arana 

Sierra, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 18 años, 07 meses, 12 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 
servicios en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, 

habiendo desempeñado el cargo de: Taquimecanógrafa, 
en la Dirección de Licencias y Reglamentos, del 17 de 

julio de 1992, al 03 de febrero de 1999. En el Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, ha prestado sus servicios desempeñando 
los Cargos siguientes:  
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Jefe de Oficina, adscrita al Departamento de 
Informática de la Dirección de Administración, del 21 de 
noviembre de 2000, al 29 de noviembre de 2009; Jefe de 
Departamento, adscrita al Departamento de Informática de la 
Dirección de Administración, del 30 de noviembre de 2009, 
al 09 de febrero de 2012; Titular de Área, adscrita a la 
Unidad de Coordinación de Transparencia y Archivo Digital 
de la Dirección General, del 10 de febrero, al 17 de 
diciembre del 2012, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende que la 
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 
58, fracción II, inciso k), del cuerpo normativo antes aludido, 
por lo que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
SESENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Jubilación a 
la C. Edith Arana Sierra, quien ha prestado sus servicios en 
el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, así como en el 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, desempeñando como último cargo el de: Titular 
de Área, adscrita a la Unidad de Coordinación de 
Transparencia y Archivo Digital de la Dirección General. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50 % del último salario de la solicitante, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe de 
sus labores y será cubierta por el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Dependencia 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de 
la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se calculará 
tomando como base el último salario percibido por el 
trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo con el 
aumento porcentual al salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, integrándose la 
misma por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
promulgación y publicación respectiva de conformidad con 
los artículos 44 y 70 fracción XVII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno 
del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de julio 
de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. Los 
CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. Dip. Erika 
Hernández Gordillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 
Morelos, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil 
trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos. Poder Legislativo.- LII 
Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 31 de enero del 2013, la C. Ma. Del 

Rosario Blancas Ponce, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58, 
fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 
acompañando a su petición la documentación exigida por el 
artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario expedidas 
por el Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio 
Civil vigente en la Entidad, la pensión por Jubilación se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el 
decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, 
a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, 
antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación, se otorgará al 
trabajador que conforme a su antigüedad se ubique en el 
supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación antes 
relacionada y una vez realizado el procedimiento de 
investigación que establece el artículo 67 de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente 
la antigüedad de la C. Ma. del Rosario Blancas Ponce, por lo 
que se acreditan a la fecha de su solicitud 47 años, 10 
meses, 17 días,  de servicio efectivo de trabajo interrumpido, 
ya que ha prestado sus servicios en el Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, desempeñando 
los cargos siguientes: Maestra “B”, de Primaria Rural, del 01 
de junio, al 31 de agosto de 1964; Maestra “C”, de Primaria, 
del 01 de marzo de 1965, al 31 de diciembre de 1968; 
Maestra “C”, de Grupo Primaria Normalista Urbana Titulada, 
del 01 de abril de 1969, al 31 de diciembre de 1970; Maestra 
“B”, Grupo Primaria Normalista Urbana Titulada, del 01 de 
enero de 1971, al 28 de febrero de 1976; Maestra “C”, Grupo 
Primaria, del 01 de marzo de 1976, al 31 de octubre de 
1987; Maestra Grupo Primaria ¾ Tiempo, del 01 de 
noviembre de 1987, al 31 de agosto de 1992; Maestra Grupo 
Primaria, Nivel 7A de Carrera Magisterial, del 01 de 
septiembre de 1992, al 31 de agosto de 1996; Maestra 
Grupo Primaria, Nivel 7B de Carrera Magisterial, del 01 de 
septiembre de 1996, al 31 de agosto del 2006; Maestra 
Grupo Primaria, Nivel 7C de Carrera Magisterial, adscrita a 
la Escuela Primaria Urbana Federal “Miguel Hidalgo” del 
Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, del 01 de septiembre 
del 2006, al 18 de enero del 2013, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SESENTA Y TRES 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Ma. del Rosario Blancas Ponce, quien 

ha prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Maestra Grupo Primaria, Nivel 7C de 

Carrera Magisterial, adscrita a la Escuela Primaria 

Urbana Federal “Miguel Hidalgo” del Municipio de 

Puente de Ixtla, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 05 de febrero de 2013, la C. 

Georgina Ortega Báez, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 
en el artículo 58, fracción II, inciso b), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Georgina 
Ortega Báez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 27 años, 10 meses, 14 días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Auxiliar de Intendencia, del 01 de abril de 
1985, al 22 de julio de 1990; Auxiliar de Intendencia 
(Base), del 23 de julio de 1990, al 23 de mayo de 
1995; Auxiliar de Intendencia (Base), adscrita al 
Departamento de Asistencia Social Alimentaria, del 24 
de mayo de 1995, al 31 de diciembre de 2002; Auxiliar 
de Mantenimiento (Base), adscrita a Mantenimiento y 
Construcción, del 01 de enero de 2003, al 15 de julio 
de 2012; Pasante (Base Interina), adscrita al 
Departamento de Centro de Convivencia y Asistencia 
Social, del 16 de julio de 2012, al 15 de noviembre de 
2012; Auxiliar de Mantenimiento, adscrita al 
Departamento de Mantenimiento y Construcción, del 
16 de noviembre de 2012, al 15 de febrero de 2013, 
fecha en la que causó baja.  



24 de Julio de 2013  PERIÓDICO OFICIAL    Página 115 

De lo anterior se desprende que la jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción II, inciso b), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 
en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
SESENTA Y CUATRO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Georgina Ortega Báez, quien ha 
prestado sus servicios en el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Auxiliar de Mantenimiento, adscrita 
al Departamento de Mantenimiento y Construcción. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 06 de febrero de 2013, la C. Alma 

Delia Hernández Castañeda, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 

en el artículo 58, fracción II, inciso k), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios expedida por el Poder Judicial de 

Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el Instituto 

Estatal de Infraestructura Educativa Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Alma Delia 

Hernández Castañeda, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 18 años, 09 meses, 12 días, de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó 

sus servicios en el Poder Judicial del Estado de 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes:  
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Auxiliar de la Oficialía Mayor, de ese H. Cuerpo 

Colegiado; del 24 de enero de 1994, al 15 de febrero 

de 1996; Auxiliar del Departamento de Contratación de 

Personal, dependiente de la Dirección General de 

Administración, del 16 de febrero, al 31 de julio de 

1996; Encargada del Departamento de Impuestos, del 

01 de agosto de 1996, al 31 de diciembre de 1998; 

Subjefe de Recursos Humanos, de la Dirección 

General de Administración, del 01 de enero de 1999, 

al 17 de agosto de 2000. En el Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa Morelos, ha prestado sus 

servicios desempeñando los cargos siguientes: 

Secretaria “A”, adscrita a la Dirección General, del 05 

de noviembre de 2000, al 01 de mayo de 2003; Jefe 

de Departamento de Almacén, adscrita a la 

Subdirección de Recursos Materiales y Suministros, 

del 02 de mayo de 2003, al 15 de agosto de 2007; 

Subdirectora de Recursos Materiales y Suministros 

“C”, adscrita a la Dirección Administrativa, del 16 de 

agosto de 2007, al 01 de junio de 2008; Subdirectora 

de Recursos Materiales y Suministros “A”, adscrita a la 

Dirección Administrativa, del 02 de junio de 2008, al 24 

de enero de 2013, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso k), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SESENTA Y CINCO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Alma Delia Hernández Castañeda, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Judicial 

del Estado de Morelos, así como en el Instituto Estatal 

de Infraestructura Educativa Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Subdirectora de Recursos 

Materiales y Suministros “A”, adscrita a la Dirección 

Administrativa. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 25 de febrero del 2013, el C. Jorge 

Luis Estrada Medina, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Jorge Luis 
Estrada Medina, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 31 años, 05 meses, 17 días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestro “A”, Grupo Primaria, del 01 de 
septiembre de 1981, al 31 de agosto de 1992; 
Maestro, Grupo Primaria Nivel 7A de Carrera 
Magisterial, del 01 de septiembre de 1992, al 31 de 
agosto del 2001; Maestro, de Grupo Primaria Foráneo 
Nivel 7B de Carrera Magisterial, adscrito a la Escuela 
Primaria “Dr. Belisario Domínguez” del Municipio de 
Yautepec, Morelos, del 01 de septiembre del 2001, al 
18 de febrero del 2013, fecha en la que fue expedida 
la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
SESENTA Y SEIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Jorge Luis Estrada Medina, quien ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Maestro, de Grupo Primaria 
Foráneo Nivel 7B de Carrera Magisterial, adscrito a la 
Primaria “Dr. Belisario Domínguez” del Municipio de 
Yautepec, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 
de la Educación Básica del Estado de Morelos, 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 27 de febrero del 2013, el C. Javier 

Vázquez Jiménez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 

de conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso c), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por la 

Comisión Estatal del Agua.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Javier Vázquez 

Jiménez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 28 años, 01 meses, 20 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en la Comisión Estatal del Agua, 

desempeñando los cargos siguientes: Chofer, adscrito 

en la Dirección General de la Comisión Estatal del 

Agua Potable y Saneamiento de Morelos, del 15 de 

mayo de 1985, al 31 de enero de 1990; Jefe de 

Brigada de Cloración, adscrito en la Dirección de Área 

de Operación y Mantenimiento de la Comisión Estatal 

del Agua Potable y Saneamiento de Morelos, del 01 

de febrero de 1990, al 15 de febrero del 2002; 

Ingeniero, adscrito en la Dirección General de Agua y 

Saneamiento de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, del 16 de febrero del 2002, al 15 de 

noviembre del 2007; Supervisor, adscrito en la 

Dirección General de Construcción y Mantenimiento 

de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento 

de la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 

16 de noviembre del 2007, al 31 de diciembre del 

2008; Supervisor de Obra, adscrito en la Dirección 

General de Construcción y Mantenimiento de la 

Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la 

Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 01 

de enero del 2009, al 15 de marzo del 2011; 

Supervisor de Obra, adscrito en la Dirección General 

de Infraestructura Hidráulica de la Comisión Estatal del 

Agua y Medio Ambiente, del 16 de marzo del 2011, al 

15 de octubre del 2012; Supervisor, adscrito en la 

Dirección General de Infraestructura Hidráulica de la 

Comisión Estatal del Agua, del 16 de octubre del 2012, 

al 05 de julio del 2013, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción I, inciso c), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SESENTA Y SIETE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Javier Vázquez Jiménez, quien ha 

prestado sus servicios en la Comisión Estatal del 

Agua, desempeñando como último cargo el de: 

Supervisor, adscrito en la Dirección General de 

Infraestructura Hidráulica de la Comisión Estatal del 

Agua. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Comisión 

Estatal del Agua, Dependencia que deberá realizar el 

pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 05 de marzo del 2013, la C. Martha 

Patricia Vallejo Álvarez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 

en el artículo 58, fracción II, inciso j), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el Instituto 

Estatal de Infraestructura Educativa Morelos.  

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Martha Patricia 

Vallejo Álvarez, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 19 años, 07 meses, 09 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  
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Secretaria, en la Dirección de Fraccionamientos, 

Condominios y Conjuntos Habitacionales de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 16 de junio 

de 1993, al 31 de agosto de 1996; Secretaria de 

Director General, en la Dirección de Fraccionamientos, 

Condominios y Conjuntos Habitacionales de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 

01 de septiembre de 1996, al 31 de octubre de 1998; 

Secretaria, en la Contraloría Interna de la Secretaría 

de Bienestar Social, del 01 de noviembre de 1998, al 

29 de febrero del 2000; Secretaria del Subcontralor, de 

la Contraloría Interna de la Secretaría de Hacienda, 

del 01 de marzo del 2000, al 31 de enero del 2002. En 

el Instituto Estatal de Infraestructura Educativa 

Morelos, ha prestado sus servicios desempeñando el 

cargo de: Secretaria “B”, adscrita a la Unidad de 

Coordinación Jurídica, del 16 de noviembre del 2001, 

al 25 de enero del 2013, fecha en la que fue expedida 

la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso j), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SESENTA Y OCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Martha Patricia Vallejo Álvarez, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, así como en el Instituto Estatal 

de Infraestructura Educativa Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Secretaria “B”, adscrita a la 

Unidad de Coordinación Jurídica. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 21 de marzo del 2013, el C. 

Margarito Zavala Arellano, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 
en el artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Margarito Zavala 
Arellano, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 30 años, 18 días de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Chofer, en el Departamento de Conservación 
de la Dirección de Operación, del 10 de marzo de 1983, 
al 22 de noviembre de 1993; Jefe de Sección, en el 
Departamento de Operación de la Dirección de 
Operación, del 23 de noviembre de 1993, al 08 de 
diciembre del 2009; Jefe de Sección “B”, en el 
Departamento de Operación de la Dirección de 
Operación, del 09 de diciembre del 2009, al 19 de 
marzo del 2013, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción I, inciso a), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SESENTA Y NUEVE 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Margarito Zavala Arellano, quien ha 
prestado sus servicios en el Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, 
desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Sección “B”, en el Departamento de Operación de la 
Dirección de Operación. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 04 de abril de 2013, del C. 

Francisco Velázquez González, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 

en el artículo 58, fracción II, inciso k), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de  

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Francisco 

Velázquez González, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 20 años, 17 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado 

de Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  

Docente en el Plantel 05 Amacuzac, del 01 de 

marzo del 1993, al 31 de enero del 2002; Encargado 

de la Dirección del Plantel 05 Amacuzac, del 01 de 

febrero del 2002, al 08 junio del 2003; Director del 

Plantel 05 Amacuzac, del 09 de junio del 2003, al 19 

de marzo del 2013, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso k), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Ahora bien, en virtud de que en el presente 

caso, el último salario mensual del C. Francisco 

Velázquez González, es superior al equivalente a los 

600 salarios mínimos vigentes en la Entidad, tal como 

se demuestra con la carta de certificación del salario 

expedida para tal efecto, y al no haber acreditado 

cuando menos cinco años de desempeñar el cargo de 

Director del Plantel 05 Amacuzac; razón por la cual de 

conformidad con el último párrafo del artículo 58 y 

primer párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos vigente, que más adelante 

se transcriben, el monto de la pensión se calculará 

tomando como tope los referidos 600 salarios 

mínimos, y de acuerdo al porcentaje que le 

corresponde de conformidad con el inciso k), fracción I 

del citado artículo 58, de la Ley invocada. 

Artículo 58.-… 

I.- … 

k) Con 20 años de servicio 50%;  

… 

… 

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

Ley. 

Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las 

pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador; para el caso de las pensiones por 

jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el 

último salario mensual sea superior al equivalente de 

600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán 

acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco 

años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no 

cumplirse este plazo, el monto de la pensión se 

calculará tomando como tope los referidos 600 

salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo 

a los porcentajes que establece la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Francisco Velázquez González, quien 

ha prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Director del Plantel 05 Amacuzac. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% sobre el equivalente a 600 salarios 

mínimos vigentes en la Entidad, de conformidad con el 

inciso k) del artículo 58, fracción I y primer párrafo del 

artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado 

vigente y será cubierta por el Colegio de Bachilleres 

del Estado de Morelos, Dependencia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado .Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 23 de mayo del 2013, la C. 

Hortencia Espejel Cuate, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 
en el artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Hortencia 
Espejel Cuate, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 31 años, 03 meses, 19 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra “A”, de Grupo de Primaria, del 01 
de febrero de 1982, al 31 de agosto de 1989; Maestra, 
de ¾ de Tiempo, del 01 de septiembre de 1989, al 31 
de agosto de 1992; Maestra de Grupo Primaria, Nivel 
7A de Carrera Magisterial, adscrita a la Escuela 
Primaria “Emiliano Zapata” del Municipio de 
Axochiapan, Morelos, del 01 de septiembre de 1992, 
al 20 de mayo del 2013,fecha en la que fue expedida 
la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SETENTA Y UNO 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Hortencia Espejel Cuate, quien ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Maestra Grupo Primaria, Nivel 7A 

de Carrera Magisterial, adscrita a la Escuela Primaria 
“Emiliano Zapata” del Municipio de Axochiapan, 

Morelos. 
ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 23 de mayo del 2013, el C. Rubén 

Mier Becerra, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción I, inciso d), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Rubén Mier 
Becerra, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 27 años, 01 mes, 19 días de servicio efectivo 
de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestro de Grupo Primaria, del 01 de abril 
de 1986, al 28 de febrero de 1990; Maestro de Grupo 
¾ de Tiempo, adscrito a la Supervisión Escolar N° 52 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, del 01 de 
marzo de 1990, al 20 de mayo del 2013, fecha en la 
que fue expedida la constancia de referencia. De lo 
anterior se desprende que la jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso d), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SETENTA Y DOS 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Rubén Mier Becerra, quien ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Maestro de Grupo ¾ de Tiempo, 

adscrito a la Supervisión Escolar N° 52 del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 85% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Instituto 

de la Educación Básica del Estado de Morelos, 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma Ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 23 de mayo del 2013, la C. Alma 

América Rivera Sedeño, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso e), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Alma América 
Rivera Sedeño, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 24 años, 01 mes, 01 día, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra de Grupo de Primaria, Foráneo, 
del 19 de abril, al 15 de noviembre de 1989; Profesor 
de ¾ de Tiempo, del 16 de noviembre de 1989, al 29 
de mayo de 1990; Maestra de Grupo de Primaria de 
Tiempo Completo, adscrita a la Supervisión Escolar N° 
35 del Municipio de Huitzilac, Morelos, del 30 de mayo 
de 1990, al 20 de mayo del 2013,fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso e), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SETENTA Y TRES 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Alma América Rivera Sedeño, quien 
ha prestado sus servicios en el Instituto de la 

Educación Básica del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Maestra de 

Grupo de Primaria de Tiempo Completo, adscrita a la 
Supervisión Escolar N° 35 del Municipio de Huitzilac, 

Morelos.  
ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 04 de junio del 2013, la C. María 

Reyna Rubí Olivera, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. María Reyna 
Rubí Olivera, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 28 años, 16 días, de servicio efectivo de 
trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 
en el Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Maestra “A” de Primaria Rural, del 01 de marzo, al 31 
de diciembre de 1968; Maestra de Grupo de Primaria 
No Titulada, del 01 de enero de 1969, al 28 de febrero 
de 1973; Maestra de Grupo de Primaria, del 01 de 
mayo de 1990, al 28 de febrero de 1991; Profesora de 
Tiempo Completo, del 01 de marzo de 1991, al 31 de 
agosto del 2002; Directora de Primaria Foráneo, Nivel 
BC de Carrera Magisterial, adscrita a la Supervisión 
Escolar N°60, del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
del 01 de septiembre del 2002, al 20 de mayo del 
2013,fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SETENTA Y CUATRO 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C María Reyna Rubí Olivera, quien ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Directora de Primaria Foráneo, 

Nivel BC de Carrera Magisterial, adscrita a la 
Supervisión Escolar N°60, del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos.  
ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 28 de junio del 2013, la C. Eloisa 

Guadarrama Figueroa, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 

de conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Eloisa 

Guadarrama Figueroa, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 63 años, 05 meses, 26 días, de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes:  
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Educadora “C”, de Jardín de Niños, del 01 de 

enero de 1950, al 31 de diciembre de 1952; 

Educadora “B”, de Jardín de Niños, del 01 de enero de 

1953, al 28 de febrero de 1954; Educadora “A”, de 

Jardín de Niños, del 01 de marzo de 1954, al 31 de 

enero de 1958; Directora Normalista, del 01 de 

febrero, al 31 de diciembre de 1958; Directora de 

Jardín de Niños, del 01 de enero, al 31 de diciembre 

de 1959; Directora Normalista de Jardín de Niños, del 

01 de enero de 1960, al 31 de diciembre de 1961; 

Directora General de Educación Preescolar, del 01 de 

enero de 1962, al 15 de mayo de 1964; Directora 

Maestra Normalista Titulada, del 16 de mayo, al 31 de 

diciembre de 1964; Jefe del Departamento de 

Educación Preescolar, del 01 de enero, al 15 de 

febrero de 1965; Directora Maestra Normalista 

Titulada, del 16 de febrero de 1965, al 31 de enero de 

1973; Directora de Jardín de Niños de Educación 

Preescolar, del 01 de febrero de 1973, al 31 de 

diciembre de 1974; Inspectora Técnica de Jardín de 

Niños, del 10 de enero de 1975, al 31 de marzo de 

1986; Coordinadora de Educación Preescolar Estatal, 

del 01 de abril, al 31 de julio de 1986; Directora de 

Educación Preescolar del Estado, del 01 de agosto de 

1986, al 15 de noviembre de 1987; Inspectora Técnica 

“F” de Jardín de Niños ¾ de Tiempo, del 16 de 

noviembre de 1987, al 31 de mayo de 1988; Directora 

de Enseñanza Preescolar de la Secretaría de 

Educación del Estado, del 01 de junio de 1988, al 31 

de agosto de 1994; Jefe de Sector de Educación 

Preescolar, del 01 de septiembre de 1994, al 31 de 

agosto de 1995; Inspectora General de Sector de 

Jardín de Niños, Foráneo, Nivel 7A de Carrera 

Magisterial, del 01 de septiembre de 1995, al 31 de 

agosto de 1998; Inspectora General de Sector de 

Jardín de Niños, Foráneo, Nivel 7B de Carrera 

Magisterial, del 01 de septiembre de 1998, al 31 de 

agosto del 2009; Inspectora General de Sector de 

Jardín de Niños, Foráneo, Nivel 7C de Carrera 

Magisterial, adscrita a la Jefatura de Sector 06 del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, del 01 de 

septiembre del 2009, al 27 de junio del 2013,fecha en 

la que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado. 

Ahora bien, en virtud de que en el presente 

caso, el último salario mensual de la C. Eloisa 

Guadarrama Figueroa, es superior al equivalente a los 

600 salarios mínimos vigentes en la Entidad, tal como 

se demuestra con la carta de certificación del salario 

expedida para tal efecto, y al haber acreditado cuando 

menos cinco años de desempeñar el cargo de 

Inspectora General de Sector de Jardín de Niños 

Foráneo, de Carrera Magisterial, adscrita a la jefatura 

de Sector 06 del Municipio de Cuernavaca Morelos; 

razón por la cual no aplica, el último párrafo del 

artículo 58 y primer párrafo del artículo 66 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos vigente, que 

más adelante se transcriben, respecto al cumplimiento 

del plazo mencionado del último cargo, por lo que el 

monto de la pensión no es afectada por el  tope de los 

600 salarios mínimos referidos, de tal forma le 

corresponde el porcentaje del último salario de la 

solicitante  de conformidad con el inciso a) del citado 

artículo 58, fracción II de la Ley invocada. 

Artículo 58.-… 

I.- … 

II.- … 

a) k)… 

… 

… 

… 

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

Ley. 

Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las 

pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador; para el caso de las pensiones por 

jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el 

último salario mensual sea superior al equivalente de 

600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán 

acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco 

años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no 

cumplirse este plazo, el monto de la pensión se 

calculará tomando como tope los referidos 600 

salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo 

a los porcentajes que establece la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SETENTA Y CINCO 

ARTÍCULO 1°.-Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Eloisa Guadarrama Figueroa, quien 

ha prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Inspectora General de Sector de 

Jardín de Niños, Foráneo, Nivel 7C de Carrera 

Magisterial, adscrita a la Jefatura de Sector 06 del 

Municipio de Cuernavaca Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100%  del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de conformidad 

con los artículos 44 y 70 fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LEGISLATURA LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- En fecha 28 de junio del 2013, la C. Inés 

Teresita Hernández Soto, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada 

en el artículo 58, fracción II, inciso e), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: Acta de nacimiento, 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 

Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Inés Teresita 

Hernández Soto, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 24 años,09meses, 24 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes:  
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Maestra de Jardín de Niños, del 01 de 
septiembre, al 29 de octubre de 1988; Educadora, del 
01 de noviembre, al 31 de diciembre de 1988; 
Educadora de Jardín de Niños, del 01 de enero de 
1989, al 31 de agosto de 1992; Educadora de Jardín 
de Niños Nivel 7A de Carrera Magisterial, del 01 de 
septiembre de 1992, al 30 de noviembre de 1993; 
Directora de Educación Preescolar, del 01 de 
diciembre de 1993, al 31 de agosto de 1997; Directora 
de Educación Preescolar nivel 7B de Carrera 
Magisterial, del 01 de septiembre de 1997 al 31 de 
agosto del 2000; Directora de Jardín de Niños 
Foránea, Nivel 7C de Carrera Magisterial, del 01 de 
septiembre del 2000, al 31 de agosto del 2009; 
Directora de Jardín de Niños Foránea, Nivel 7D de 
Carrera Magisterial, del 01 de septiembre 2009, al 15 
de abril del 2010; Supervisora de Educación 
Preescolar Nivel 7D de Carrera Magisterial, adscrito a 
la Supervisión Escolar N° 41 del Municipio de 
Cuernavaca Morelos, del 16 de abril del 2010, al 27 de 
junio del 2013, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción II, inciso e), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Ahora bien, en virtud de que en el presente 
caso, el último salario mensual de la C. Inés Teresita 
Hernández Soto, es superior al equivalente a los 600 
salarios mínimos vigentes en la Entidad, tal como se 
demuestra con la carta de certificación del salario 
expedida para tal efecto, y al no haber acreditado 
cuando menos cinco años de desempeñar el cargo de 
Supervisora de Educación Preescolar Nivel 7D de 
Carrera Magisterial, adscrito a la Supervisión Escolar 
N° 41 del Municipio de Cuernavaca, Morelos; razón 
por la cual de conformidad con el último párrafo del 
artículo 58 y primer párrafo del artículo 66 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos vigente, que 
más adelante se transcriben, el monto de la pensión 
se calculará tomando como tope los referidos 600 
salarios mínimos, y de acuerdo al porcentaje que le 
corresponde de conformidad con el inciso e) del citado 
artículo 58, fracción II de la Ley invocada. 

Artículo 58.-… 
I.- … 
II.- … 
a) k)… 
… 
… 
… 
En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
Ley. 

Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las 
pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 
tomando como base el último salario percibido por el 
trabajador; para el caso de las pensiones por 
Jubilación y Cesantía en Edad Avanzada, cuando el 
último salario mensual sea superior al equivalente de 
600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán 
acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco 
años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no 
cumplirse este plazo, el monto de la pensión se 
calculará tomando como tope los referidos 600 
salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo 
a los porcentajes que establece la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
SETENTA Y SEIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Inés Teresita Hernández Soto, quien 
ha prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Supervisora de Educación 
Preescolar Nivel 7D de Carrera Magisterial, adscrito a 
la Supervisión Escolar N° 41 del Municipio de 
Cuernavaca Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 80% sobre el equivalente a 600 salarios 
mínimos vigentes en la Entidad, de conformidad con el 
inciso e) del artículo 58, fracción II y primer párrafo del 
artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
vigente y será cubierta a partir del día siguiente a 
aquél en que la trabajadora se separe de sus labores 
por el Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 28 de junio del 2013, la C. Virginia 

Jiménez Azcarate, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Virginia 
Jiménez Azcarate, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 31 años,09meses, 11 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra “A” de Jardín de Niños, del 16 de 
septiembre de 1981, al31 de agosto de 1992; Maestra 
de Jardín de Niños Foránea, Nivel 7ª de Carrera 
Magisterial, del 01 de septiembre de 1992, al 28 de 
febrero de 1993; Maestra de Educación Preescolar de 
¾ de Tiempo, del 01 de marzo de 1993, al 15 de abril 
del 2010; Directora de Jardín de Niños Foránea, Nivel 
7A de Carrera Magisterial, adscrita al Jardín de Niños 
“Carmen Oliveros” del Municipio de Emiliano Zapata, 
Morelos, del 16 de abril del 2010, al 27 de junio del 
2013, fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SETENTA Y SIETE 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Virginia Jiménez Azcarate, quien ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Directora de Jardín de Niños 

Foránea, Nivel 7A de Carrera Magisterial, adscrita al 
Jardín de Niños “Carmen Oliveros” del Municipio de 

Emiliano Zapata, Morelos. 
ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- En fecha 28 de junio del 2013, la C. Virginia 

González Díaz, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: Acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Virginia 
González Díaz, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 28 años,02meses, 11 días, de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra de Jardín de Niños, del 15 de 
febrero, al 30 de junio de 1985; Maestra “A” de Jardín 
de Niños, del 01 de septiembre de 1985, al 15 de 
enero del 2010; Directora de Jardín de Niños Foránea, 
adscrita al Jardín de Niños “Federico Froebel” del 
Municipio de Xochitepec Morelos, del 16 de enero del 
2010, al 27 de junio del 2013, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SETENTA Y OCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Virginia González Díaz, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Directora de Jardín de Niños 

Foránea, adscrita al Jardín de Niños “Federico 

Froebel” del Municipio de Xochitepec Morelos. 

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 19 de 

septiembre del 2012, ante este Congreso del Estado, 

el C. Edmundo Guillermo García y Rodríguez, por su 

propio derecho, solicitó de esta Soberanía le sea 

otorgada pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando  su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

Acta de nacimiento, hoja de servicios expedida por el 

H. Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, así como la 

hoja de servicios y carta de  certificación del salario 

expedidas por la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Edmundo 

Guillermo García y Rodríguez, prestó sus servicios en 

el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Coordinador 

Administrativo, en la Secretaría de Desarrollo 

Comunitario, del 01 de marzo, al 20 de noviembre del 

2000; Director de Área, en la Dirección de 

Inhumaciones Jardines de la Paz, del 21 de noviembre 

del 2000, al 08 de junio del 2003; Encargado de 

Despacho, de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 

del 09 al 30 de junio del 2003; Director de Área, en la 

Dirección de Inhumaciones Jardines de la Paz, del 01 

de julio, al 10 de noviembre del 2003; Contralor 

Municipal, en la Contraloría Municipal, del 11 de 

noviembre del 2003, al 30 de abril del 2004; 

Coordinador General, en la Coordinación General del 

Consejo de Información Clasificada, del 15 de julio, al 

01 de agosto del 2004; Coordinador General, en la 

Unidad de Información Pública, del 02 de agosto del 

2004, al 31 de octubre del 2006; Subsecretario, en la 

Unidad de Información Pública, del 01 de noviembre 

del 2006, al 15 de febrero del 2007; Subsecretario, en 

la Subsecretaría de Información Municipal, del 16 de 

febrero, al 15 de octubre del 2007. En la Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente, denominada 

actualmente Comisión Estatal del Agua, prestó sus 

servicios desempeñando el cargo de: Asesor, adscrito 

en la Secretaría Ejecutiva, del 16 de marzo del 2010, 

al 15 de octubre del 2012; Asesor, adscrito en la 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión Estatal del Agua, 

del 16 al 31 de octubre del 2012. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 10 años, 14 días, de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido y 60 años de edad, ya 

que nació el 10 de febrero de 1952, en consecuencia, 

se estima que se encuentran plenamente satisfechos 

los requisitos previstos en el artículo 59 inciso a), del 

marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

SETENTA Y NUEVE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Edmundo Guillermo 

García y Rodríguez, quien ha prestado sus servicios 

en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, así 

como en la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, actualmente denominada Comisión Estatal 

del Agua desempeñando como último cargo el de: 

Asesor, adscrito en la Secretaría Ejecutiva. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Comisión Estatal del Agua. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 de 

Octubre de 2012, ante este Congreso del Estado, el C. 

Rubén Eduardo Ortiz Posadas, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por la Comisión Estatal de Arbitraje Médico 

de Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Rubén 

Eduardo Ortiz Posadas, ha prestado sus servicios en 

la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Director de 

Orientación, Quejas y Conciliación, del 01 de enero de 

2001, al 15 de junio de 2008; Subcomisionado Médico, 

del 16 de junio de 2008, al 15 de octubre de 2012, 

fecha en que le fue expedida la constancia de 

referencia. 
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Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 9 meses, 13 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 66 años 
de edad, ya que nació el 18 de Marzo de 1946, en 
consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 
satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 
inciso b), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Rubén Eduardo 
Ortiz Posadas, quien ha prestado sus servicios en la 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: 
Subcomisionado Médico. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 55% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por la Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico de Morelos. Dependencia que realizará el 
pago en forma mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 de 

Octubre de 2012, ante este Congreso del Estado, el C. 
Ramón José Cué González, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por Comisión Estatal de Arbitraje Médico de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ramón 
José Cué González, ha prestado sus servicios en la 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, desempeñando 
loa cargos siguientes: Secretario Técnico de la 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Morelos, del 
01 de enero de 2001, al 30 de abril de 2008; 
Comisionado Estatal,del01 de Mayo de 2008, al 30 de 
Septiembre de 2012, fecha en que causó baja por 
renuncia. 

Una vez realizado el procedimiento de Investigación 
que establece el artículo 67 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente la 
antigüedad del trabajador y se acreditan 11 años, 8 
meses, 28 días de antigüedad de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido y 61 años de edad, ya que nació 
el 12 de Junio del 1951, en consecuencia, se estima 
que se encuentran plenamente satisfechos los 
requisitos previstos en el artículo 59 inciso b), del 
marco jurídico antes invocado.  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

OCHENTA Y UNO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. Ramón José Cué 

González, quien ha prestado sus servicios en la 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Comisionado 

Estatal. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Comisión Estatal de Arbitraje 

Médico de Morelos. Dependencia que realizará el 

pago en forma mensual con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 19 de 

diciembre de 2012, ante este Congreso del Estado, la 

C. Martha Cortez Mejía, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Instituto de Vivienda del Estado de 

Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Martha 

Cortez Mejía, prestó sus servicios en el Instituto de 

Vivienda del Estado de Morelos, desempeñando el 

cargo de: Auxiliar de Intendencia, adscrita a la 

Subdirección de Administración y Finanzas, del01 de 

enero de 1999, al 19 de diciembre de 2012, fecha en 

que fue expedida la constancia de referencia. 
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Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 19 años, 02 meses de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 28 de agosto de 1957, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado.  

Ahora bien, toda vez que con fecha 24 de abril 

de 2013, fue publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, el Acuerdo por el que se Emiten los 

Lineamientos para la Liquidación de los Organismos 

Públicos Descentralizados denominados Instituto de la 

Vivienda del Estado de Morelos y Casa Propia para 

los Morelenses, el cual en su artículo 1. Textualmente 

señala lo siguiente: 

“Artículo 1. Subsiste, para efectos de concluir 

debidamente las obligaciones contraídas con anterioridad 

al primero de enero de dos mil trece, la personalidad 

jurídica del Organismo público descentralizado del 

Gobierno del Estado denominado Instituto de Vivienda 

del Estado de Morelos (INVIMOR) en extinción y se 

deposita en la persona que se designe, por la Secretaría 

de Administración. Exclusivamente para efectos de su 

proceso de liquidación….” 

Así mismo, en su artículo 2. Segundo Párrafo, 

literalmente expresa lo siguiente: 

Artículo 2… 

“Los derechos laborales de los recursos 

humanos del organismo público que se extingue, 

serán respetados en términos de la legislación de la 

materia, incluido el pago de las pensiones respectivas, 

para lo cual el liquidador y las Secretarías de 

Administración y de Hacienda actuarán con la debida 

coordinación. 

En virtud de lo anterior, se considera procedente 

que el pago de la pensión sea a cargo del Instituto de 

Vivienda del Estado de Morelos (INVIMOR) en 

extinción y/o la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

OCHENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Martha Cortez 

Mejía, quien ha prestado sus servicios en el Instituto 

de Vivienda del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar de Intendencia, 

adscrita a la Subdirección de Administración y 

Finanzas. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por el Instituto de Vivienda del Estado 

de Morelos (INVIMOR) en extinción y/o Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Dependencias que realizarán el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS. 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Eucario Návarez Álvarez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Eucario 
Návarez Álvarez, ha prestado sus servicios en el Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, desempeñado los cargos siguientes: Jefe de 
Oficina, adscrito al Departamento de Construcción de la 
Dirección Técnica, del 16 de agosto de 1999, al 02 de 
septiembre de 2004; Jefe de Departamento, adscrito al 
Departamento de Construcción de la Dirección Técnica, 
del 03 de septiembre de 2004, al 05 de octubre de 2010; 
Supervisor de Obra, adscrito al Departamento de 
Construcción de la Dirección Técnica, del 06 de octubre 
de 2010, al 10 de marzo de 2011; Jefe de Departamento, 
adscrito al Departamento de Construcción de la Dirección 
Técnica, del 11 de marzo de 2011, al 28 de diciembre de 
2012, fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 13 años, 04 meses y 12 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 63 
años de edad, ya que nació el 07 de enero de 1950, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
OCHENTA Y TRES 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Eucario Návarez 
Álvarez, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, desempeñando como último cargo el de: 
Jefe de Departamento, adscrito al Departamento de 
Construcción de la Dirección Técnica. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso d) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Eustaquio Otilio Jiménez Bosques, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando 
a su solicitud los documentos a que se refiere el 
artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
del salario expedidas por el Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Eustaquio 
Otilio Jiménez Bosques, prestó sus servicios en el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Morelos, desempeñando el cargo de: Asistente de 
Servicios y Mantenimiento, en el Plantel Anenecuilco, 
del 03 de diciembre de 1997, al 09 de enero de 2013, 
fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años, 01 mes y 06 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 79 años 
de edad, ya que nació el 04 de julio de 1933, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

OCHENTA Y CUATRO 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Eustaquio Otilio 
Jiménez Bosques, quien ha prestado sus servicios en 

el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Asistente de Servicios y Mantenimiento, en el Plantel 
Anenecuilco. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por el Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Morelos. Dependencia que 
realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C.J. 

Guadalupe Barón González, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación del salario expedidas por el Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C.J. 

Guadalupe Barón González, prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Auxiliar de 

Intendencia, en la Dirección General de Servicios de la 

Oficialía Mayor, del 14 de julio de 1992, al 18 de enero 

de 1993; Auxiliar de Mantenimiento, en la 

Subdirección de Alumbrado y Electrificación de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 

28 de febrero de 1994, al 18 de noviembre de 1996. 

En el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, ha prestado sus servicios 

desempeñando los cargos siguientes: Peón, en el 

Departamento de Construcción de la Dirección 

Técnica, del 13 de marzo, al 14 de junio de 1998; 

Oficial Fontanero, en el Departamento de Construcción 

de la Dirección Técnica, del 15 de junio, al 11 de 

agosto de 1998; Oficial Fontanero, en el Departamento 

de Herrería de la Dirección de Operación, del 12 de 

agosto de 1998, al 24 de enero de 1999; Oficial 

Fontanero, en el Departamento de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo de la Dirección de Operación, 

del 25 de enero de 1999, al 05 de abril de 2001; Oficial 

de Mantenimiento, en el Departamento de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo de la Dirección de Operación, 

del 06 de abril de 2001, al 29 de abril de 2004; 

Analista Especializado, en el Departamento de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Dirección 

de Operación, del 30 de abril de 2004, al 01 de 

diciembre de 2011; Jefe de Sección B, en el 

Departamento de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

de la Dirección de Operación, del 02 de diciembre de 

2011, al 18 de enero de 2013, fecha en que le fue 

expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 18 años, 27 días de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido y 55 años de edad, ya 

que nació el 11 de diciembre de 1957, en consecuencia, 

se estima que se encuentran plenamente satisfechos 

los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 

marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

OCHENTA Y CINCO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. J. Guadalupe Barón 

González, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, desempeñando como último 

cargo el de: Jefe de Sección B, en el Departamento de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Dirección 

de Operación. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 28 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Manuel Rivera González, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Manuel 
Rivera González, ha prestado sus servicios en el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Morelos, desempeñando el cargo de: Empleado 
Polivalente, adscrito a la Estación de Servicios 2530 
gasolinera, dependiente del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia Morelos, del 16 de julio de 2001, 
al 17 de enero de 2013, fecha en que le fue expedida 
la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de Investigación 
que establece el artículo 67 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente la 
antigüedad del trabajador y se acreditan 11 años, 06 
meses, 01 día de antigüedad de servicio efectivo de 
trabajo ininterrumpido y 70 años de edad, ya que nació 
el 04 de junio de 1942, en consecuencia, se estima 
que se encuentran plenamente satisfechos los 
requisitos previstos en el artículo 59 inciso b), del 
marco jurídico antes invocado.  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

OCHENTA Y SEIS 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Manuel Rivera 
González, quien ha prestado sus servicios en el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Empleado Polivalente, adscrito a la Estación de 
Servicios 2530 gasolinera, dependiente del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos. 
ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 
salario mínimo general vigente en la Entidad, y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador se separe de sus labores por el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos. 
Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 
Petra Trujillo Fitz, por su propio derecho, solicitó de 
esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 
documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja de 
servicios y carta de  certificación del salario expedidas 
por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Petra 
Trujillo Fitz, ha prestado sus servicios en el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar de 
Intendencia, adscrito al Centro de Rehabilitación 
Integral de (CRI) Cuautla, del 01 de noviembre de 
1991, al 30 de abril de 1992; Archivista, adscrito al 
Centro de Rehabilitación Integral (CRI) Cuautla, del 01 
de mayo de 1992, al 31 de julio de 2004; Archivista 
(Base), adscrito al Centro de Rehabilitación Integral 
(CRI) Cuautla, del 01 de agosto de 2004, al 15 de 
septiembre de 2009; Archivista (Base), adscrito al 
Departamento del Centro de Rehabilitación Integral 
(CRI) Cuautla, del 16 de septiembre de 2009, al 15 de 
julio de 2012; Jefe de Oficina (Base), adscrita al 
Departamento de Desayunos Escolares, del 16 de 
julio, al 05 de diciembre de 2012, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia. 
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Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 21 años, 01 mes, 04 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 57 años 
de edad, ya que nació el 02 de junio de 1955, en 
consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 
satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 
inciso f), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
OCHENTA Y SIETE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada ala C. Petra Trujillo Fitz, 
quien ha prestado sus servicios en el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Jefe de Oficina (Base), adscrita 
al Departamento de Desayunos Escolares. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 
de sus labores por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia Morelos. Dependencia que 
realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 
María Elena Ramírez Langarica, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando 
a su solicitud los documentos a que se refiere el 
artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
del salario expedidas por el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, a la C. María 
Elena Ramírez Langarica, ha prestado sus servicios 
en el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
Morelos, desempeñando el cargo de: Coordinadora 
Académica en el Plantel 07 Tepalcingo, del 19 de 
agosto del 2002, al 24 de enero del 2013, fecha en 
que le fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 5 meses, 5 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 58 años 
de edad, ya que nació el 28 de Abril de 1955, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. María Elena 

Ramírez Langarica, quien ha prestado sus servicios en 

el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Coordinadora 

Académica en el Plantel 07 Tepalcingo. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos. Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 30 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Mateo Vega Palacios, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Mateo Vega 
Palacios, ha prestado sus servicios en el Instituto Estatal 
de Infraestructura Educativa del Estado Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Técnico 
Administrativo, adscrito a la Dirección Administrativa, del 
01 de abril, al 30 de junio de 1999; Técnico en 
Mantenimiento, adscrito a la Dirección Administrativa, del 
01 de julio de 1999, al 15 de enero de 2001;Auxiliar de 
Servicios, adscrito a la Dirección Administrativa, del 16 de 
enero de 2001, al 25de enero del 2013. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 13 años, 09 meses y 24 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 65 
años de edad, ya que nació el 27 de abril de 1947, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes invocado.  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

OCHENTA Y NUEVE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Mateo Vega 

Palacios, quien ha prestado sus servicios en el 

Instituto Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Auxiliar de 

Servicios, adscrito a la Dirección Administrativa. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso d) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe de 

sus labores por el Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa Morelos. Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 31 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Procopio Flores Rodríguez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Sistema de Conservación Agua 
Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Procopio 
Flores Rodríguez, ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Conservación Agua Potable y Saneamiento 
de Emiliano Zapata, desempeñando el cargo de: 
Bombero Tandeador, del 02 de septiembre de 1998, al 29 
de enero del 2013, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 14 años, 04 meses, 27 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 
años de edad, ya que nació el 14 de julio de 1952, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes invocado.  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por  Cesantía 

en Edad Avanzada al C. Procopio Flores Rodríguez, 

quien ha prestado sus servicios en el Sistema de 

Conservación Agua Potable y Saneamiento de Emiliano 

Zapata, desempeñando como último cargo el de: 

Bombero Tandeador. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Sistema de Conservación Agua 

Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 31 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Sergio Ochoa Salinas, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Sistema de Conservación Agua 
Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Sergio 
Ochoa Salinas, ha prestado sus servicios en el Sistema 
de Conservación Agua Potable y Saneamiento de 
Emiliano Zapata, desempeñando el cargo de: Bombero 
Tandeador, del 01 de febrero de 1990, al 29 de enero 
del 2013, fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 22 años, 11 meses y 28 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 
años de edad, ya que nació el 07 de octubre de 1952, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado.  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

NOVENTA Y UNO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Sergio Ochoa 

Salinas, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 

de Conservación Agua Potable y Saneamiento de 

Emiliano Zapata, desempeñando como último cargo el 

de: Bombero Tandeador. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Sistema de Conservación Agua 

Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

febrero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Víctor Manuel Comsille Comsille, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando 

a su solicitud los documentos a que se refiere el 

artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hojas de servicios expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como hoja de 

servicios y carta de  certificación de salario expedidas 

por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. Víctor 

Manuel Comsille Comsille, prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Director de la 

Comisión Reguladora de Fraccionamientos, del 18 de 

junio de 1982, al 31 de agosto de 1984; Director 

Adjunto, en la Oficialía Mayor, del 01 de septiembre, al 

15 de noviembre de 1984; Asesor, en la Secretaría de 

Administración, del 01 de enero de 1991, al 16 de 

mayo de 1994; Asesor, en la Oficialía Mayor, del 01 de 

marzo de 1995, al 29 de octubre de 1996. En el 

Instituto Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 

prestó sus servicios, desempeñando el cargo de: 

Subdirector de Recursos Financieros, adscrito a la 

Dirección Administrativa, del 16 de abril de 1999, al 15 

de noviembre de 2000. En el Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de Morelos, 

prestó sus servicios habiendo desempeñado el cargo 

de: Subdirector del Plantel 04 Ayala, del 25 de mayo 

de 2011, al 28 de enero de 2013, fecha en que le fue 

expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 10 años, 08 meses, 12 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 69 años 

de edad, ya que nació el 6 de agosto de 1943, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

NOVENTA Y DOS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Víctor Manuel 

Comsille Comsille, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, Instituto 

Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, así como 

en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Subdirector del Plantel 04 Ayala. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

febrero del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Luis Pérez García, por su propio derecho, solicitó de 

esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 

documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja de 

servicios y carta de certificación de salario expedidas 

por la Comisión Estatal del Agua. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Luis Pérez 

García, ha prestado sus servicios en la Comisión 

Estatal del Agua, desempeñando los cargos siguientes: 

Jefe de Brigada, adscrito en la Dirección de Operación 

y Mantenimiento de la Comisión Estatal de Agua 

Potable y Saneamiento de Morelos, del 18 de marzo 

de 1992, al 15 de febrero del 2002; Supervisor de 

Obra, adscrito en la Dirección de Operación y 

Mantenimiento de la Subsecretaría de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, del 16 de febrero del 2002, al 15 de 

noviembre del 2007; Jefe de Proyectos, adscrito en la 

Dirección General de Construcción y Mantenimiento 

de la Subsecretaría de Agua y Saneamiento de la 

Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 

de noviembre del 2007, al 15 de marzo del 2009; 

Supervisor de Obra, adscrito en la Dirección General 

de Construcción y Mantenimiento de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 de marzo 

del 2009, al 15 de marzo del 2011; Supervisor de 

Obra, adscrito en la Dirección General de 

Infraestructura Hidráulica de la Subsecretaría Ejecutiva 

de Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal del 

Agua y Medio Ambiente, del 16 de marzo del 2011, al 

15 de octubre del 2012; Supervisor de Obra, adscrito 

en la Dirección General de Infraestructura Hidráulica 

de la Comisión Estatal de Agua, del 16 de octubre del 

2012, al 09 de enero del 2013,fecha en la que se 

expidió la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 20 años, 09meses, 21 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 59 

años de edad, ya que nació el 06 de febrero de 1953, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

NOVENTA Y TRES 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Luis Pérez García, 

quien ha prestado sus servicios en la Comisión Estatal 

del Agua, desempeñando como último cargo el de: 

Supervisor de Obra, adscrito en la Dirección General 

de Infraestructura Hidráulica de la Comisión Estatal de 

Agua. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Comisión Estatal del Agua. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 31 de 

enero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Santiago Buenosaires Guadarrama, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando 
a su solicitud los documentos a que se refiere el 
artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
del salario expedidas por el Sistema de Conservación 
Agua Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. El trabajador que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Santiago 
Buenosaires Guadarrama, ha prestado sus servicios 
en el Sistema de Conservación Agua Potable y 
Saneamiento de Emiliano Zapata, desempeñando el 
cargo de: Bombero Tandeador, del 17 de junio de 
2000, al 29 de enero del 2013, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 12 años, 07 meses y 12 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 69 
años de edad, ya que nació el 17 de mayo de 1943, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso c), del marco jurídico antes invocado.  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

NOVENTA Y CUATRO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada al C. Santiago Buenosaires 

Guadarrama, quien ha prestado sus servicios en el 

Sistema de Conservación Agua Potable y 

Saneamiento de Emiliano Zapata, desempeñando 

como último cargo el de: Bombero Tandeador. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso c) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Sistema de Conservación Agua 

Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

febrero del 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 
Alicia González Flores, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 
de certificación del salario expedidas por el Instituto 

Estatal de Infraestructura Educativa Morelos. 
II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  
III.- En el caso que se estudia, la C. Alicia 

González Flores, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes: Agente, en la Policía Judicial del 
Estado en la Procuraduría General de Justicia, del 16 

de abril al 31 de diciembre de 1971; Mecanógrafa, en 
la Policía Judicial del Estado en la Procuraduría 

General de Justicia, del 01 de enero de 1972, al 15 de 
septiembre de 1973.En el Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa Morelos, ha prestado sus 
servicios desempeñando los cargos siguientes: 
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Revisor Técnico, adscrita a la Subdirección de 

Costos y Proyectos, del 01 al 30 de abril del 2000; 

Secretaria, adscrita a la Subdirección de Costos y 

Proyectos, del 01 de mayo, al 30 de junio del 2000; 

Técnico Administrativo, adscrita a la Subdirección de 

Costos y Proyectos, del 01 de julio, al 30 de 

septiembre del 2000; Revisor Técnico, adscrita a la 

Subdirección de Costos y Proyectos, del 01 de 

octubre, al 31 de diciembre del 2000; Auxiliar de 

Servicios, adscrita a la Subdirección de Costos y 

Proyectos, del 01 de enero del 2001, al 30 de 

noviembre del 2004; Secretaria “C”, adscrita a la 

Subdirección de Costos y Proyectos, del 01 de 

diciembre del 2004, al 17 de enero del 2013, fecha en 

la que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 15 años, 02 meses, 15 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 59 años 

de edad, ya que nació el 23 de junio de 1953, en 

consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 

inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

NOVENTA Y CINCO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada ala C. Alicia González 

Flores, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el 

Instituto Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Secretaria 

“C”, adscrita a la Subdirección de Costos y Proyectos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por el Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa Morelos. Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 15 de 

febrero del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Ángel Fermín Valencia Allende, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ángel 
Fermín Valencia Allende, ha prestado sus servicios en 
el Instituto Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar 
Especializado, adscrito a la Dirección Administrativa, del 
07 de enero del 2001, al 23 de abril del 2003; Auxiliar 
de Servicios, adscrito a la Dirección Administrativa, del 
24 de abril, al 31 de mayo del 2003; Auxiliar 
Administrativo, adscrito a la Dirección Administrativa, 
del 01 de junio, al 30 de septiembre del 2003; Auxiliar 
Especializado, adscrito a la Dirección Administrativa, 
del 01 de octubre del 2003, al 25 de enero del 2013, 
fecha en la que dejó de prestar sus servicios al 
Instituto. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 12 años, 18 días de antigüedad  de servicio  
efectivo de trabajo ininterrumpido y 71 años de edad, 
ya que nació el 07 de julio de 1941, en consecuencia, 
se estima que se encuentran plenamente satisfechos 
los requisitos previstos en el artículo 59 inciso c), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  
NOVENTA Y SEIS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada al C. Ángel Fermín Valencia 
Allende, quien ha prestado sus servicios en el Instituto 
Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Auxiliar 
Especializado, adscrito a la Dirección Administrativa. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 60% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso c) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por el Instituto Estatal de 
Infraestructura Educativa Morelos. Dependencia que 
realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

febrero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Ricardo Gallardo Maldonado, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Ricardo 
Gallardo Maldonado, ha prestado sus servicios en 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Docente del área de 
Ciencias Naturales, en el Plantel 01 de Cuernavaca 
Turno Vespertino, del 16 de septiembre de 1994, al 15 
de febrero de 2012, fecha en que le fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 18 años, 04 meses, 29 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 59 
años de edad, ya que nació el 04 de mayo de 1953, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

NOVENTA Y SIETE 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Ricardo Gallardo 
Maldonado, quien ha prestado sus servicios en el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Docente del 

área de Ciencias Naturales, en el Plantel 01 de 
Cuernavaca Turno Vespertino. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos. Dependencia que realizará el pago 
en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS.  



24 de Julio de 2013  PERIÓDICO OFICIAL    Página 155 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

febrero de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Félix Sandoval Santamaría, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario expedidas 
por el Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal 
del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Félix 
Sandoval Santamaría, ha prestado sus servicios en el 
Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del 
Estado de Morelos, desempeñando el cargo de: 
Auxiliar Administrativo “A”, del 01 de septiembre de 
2001, al 19 de febrero de 2013, fecha en causó baja. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 05 meses y 18 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 58 
años de edad, ya que nació el 29 de julio de 1954, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso b), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

NOVENTA Y OCHO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C Félix Sandoval 

Santamaría, quien ha prestado sus servicios en el 

Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar Administrativo “A”. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  



Página 156  PERIÓDICO OFICIAL   24 de Julio de 2013 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

febrero del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
José Ignacio David Gustavo Jasso Vega, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando 
a su solicitud los documentos a que se refiere el 
artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado, como lo son: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Instituto Estatal de 
Infraestructura Educativa Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y  un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. José Ignacio 
David Gustavo Jasso Vega, ha prestado sus servicios 
en el Instituto Estatal de Infraestructura Educativa 
Morelos, desempeñando el cargo de: Supervisor “C”, 
adscrito a la Subdirección de Construcción, del01 de 
febrero del 2001, al 28 de febrero del 2013, fecha en 
que le fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 12 años, 27 días de antigüedad de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido y 59 años de edad, 
ya que nació el 01 de febrero de 1954, en consecuencia, 
se estima que se encuentran plenamente satisfechos 
los requisitos previstos en el artículo 59 inciso c), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  

NOVENTA Y NUEVE 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada al C. José Ignacio David 
Gustavo Jasso Vega, quien ha prestado sus servicios 

en el Instituto Estatal de Infraestructura Educativa 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Supervisor “C”, adscrito a la Subdirección de 
Construcción. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 60% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso c) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe de 
sus labores por el Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa Morelos. Dependencia que realizará el pago 
en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente.“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 05 de 

marzo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Antonio Bustos Bahena, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Sistema de Conservación Agua 
Potable y Saneamiento del Agua de Jiutepec, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Antonio 
Bustos Bahena, ha prestado sus servicios en el 
Sistema de Conservación Agua Potable y Saneamiento 
del Agua de Jiutepec, Morelos, desempeñando el cargo 
de: Chofer “A”, del 07 de julio de 1997, al 18 de 
febrero del 2013, fecha en la que se expidió la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 15 años, 07 meses, 21 días, de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 
años de edad, ya que nació el 13 de junio de 1952, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada al C. Antonio Bustos Bahena, 

quien ha prestado sus servicios en el Sistema de 

Conservación Agua Potable y Saneamiento del Agua 

de Jiutepec, Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Chofer “A”. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Sistema de Conservación Agua 

Potable y Saneamiento del Agua de Jiutepec, Morelos. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  



Página 158  PERIÓDICO OFICIAL   24 de Julio de 2013 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos. Poder Legislativo.- LII 
Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 40 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

marzo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C 
Epifanio Álvarez Rodríguez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud 
los documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 
A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja de 
servicios y carta de certificación de salario expedidas por 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la vigencia 
del decreto cesarán los efectos de su nombramiento. El 
trabajador que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y con fundamento en el artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil, la pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad 
y un mínimo de diez años de servicio, se ubique en el 
supuesto correspondiente, el monto será de acuerdo a su 
último salario y al porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Epifanio 
Álvarez Rodríguez, ha prestado sus servicios en el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: Chofer, 
adscrito a Atención al Menor y al Adolescente, del 16 de 
mayo del 2001, al 28 de febrero del 2003; Analista 
Especializado, adscrito a Atención al Menor, del 01 de 
marzo, al 30 de septiembre del 2003; Profesionista, 
adscrito al Centro de Convivencia y Asistencia Social, del 
01 de octubre del 2003, al 15 de septiembre del 2009; 
Instructor, adscrito al Departamento del Centro de 
Convivencia y Asistencia Social, del 16 de septiembre del 
2009, al 18 de febrero del 2013, fecha en la que causó 
baja por renuncia voluntaria. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 09 meses, 02 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 años de 
edad, ya que nació el 07 de abril de 1952, en 
consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 
satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 inciso 
b), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura ha 

tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS UNO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada al C. Epifanio Álvarez Rodríguez, 

quien ha prestado sus servicios en el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Instructor, adscrito al 

Departamento del Centro de Convivencia y Asistencia 

Social. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el trabajador se separe de sus 

labores por el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia Morelos. Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los artículos 

55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación respectiva de conformidad  

con los artículos 44 y 70 fracción XVII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de julio 

de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 

Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. Dip. 

Erika Hernández Gordillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 

Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado 

de Morelos, a los veintitrés días del mes de julio de dos 

mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  



24 de Julio de 2013  PERIÓDICO OFICIAL    Página 159 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

marzo de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Jesús Eduardo Rojas Orozco, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Jesús Eduardo 
Rojas Orozco, ha prestado sus servicios en el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 
desempeñando el cargo de: Empleado Polivalente, 
adscrito a la Estación de Servicios 2530 Gasolinera, 
dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Morelos, del 16 de julio de 2001, al 14de enero 
del 2013, fecha en que le fue expedida la constancia de 
referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 05 meses y 28 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 
años de edad, ya que nació el 02 de enero de 1953, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso b), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DOS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Jesús Eduardo 

Rojas Orozco, quien ha prestado sus servicios en el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Empleado Polivalente, adscrito a la Estación de 

Servicios 2530 Gasolinera, dependiente del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo general vigente en la Entidad, y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 

trabajador se separe de sus labores por el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55,56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente.“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

marzo de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Humberto Mendoza Ortega, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos, H. Ayuntamiento de Jiutepec, 

Morelos, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario, expedidas por el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Humberto 

Mendoza Ortega, prestó sus servicios en el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Director Interino 

del Boletín Judicial y Encargado de la Biblioteca, de 

ese H. Cuerpo Colegiado, del 25 de junio, al 30 de 

septiembre de 1992; Director del Boletín Judicial y 

Encargado de la Biblioteca, de ese H. Cuerpo 

Colegiado, del 01 de octubre de 1992, al 15 de agosto 

de 1996; Encargado del Departamento de Biblioteca, 

Dependiente de la Dirección General de Administración 

del Poder Judicial, del 16 de agosto de 1996, al 21 de 

agosto de 2000; Secretario de Acuerdos, adscrito al 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del Estado, del 22 de agosto de 2000, 

al 31 de enero de 2001; Secretario de Acuerdos, del 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito 

Judicial con residencia en Jiutepec, Morelos, del 01 de 

febrero de 2001, al 31 de mayo de 2002. En el H. 

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos prestó sus servicios 

desempeñando el cargo de: Jefe de Departamento, en 

la Consejería Jurídica, del 01 de noviembre de 2003, 

al 29 de marzo de 2010. En el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia prestó sus servicios 

desempeñando el cargo de: Abogado, adscrito a la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, del 

01 de octubre de 2010, al 15 de febrero de 2012, 

fecha en que causó baja. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 17 años, 08 meses, 18 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 59años 

de edad, ya que nació el 14 de diciembre de 1952, en 

consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 

inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TRES 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Humberto Mendoza 

Ortega, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, H. Ayuntamiento de 

Jiutepec, Morelos, así como en el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Abogado, adscrito a la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
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ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos. Dependencia que 

realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

marzo de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Nicasio Ernesto García, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Nicasio 
Ernesto García, ha prestado sus servicios en el 
Instituto Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Oficial en 
Mantenimiento de Instalaciones de Equipo, adscrito a 
la Dirección Administrativa, del 01 de abril de 1999, al 
30 de junio de 1999; Técnico en Mantenimiento e 
Instalaciones, adscrito a la Dirección Administrativa, 
del 01 de julio de 1999, al 31 diciembre de 2000; 
Auxiliar de Servicios, adscrito a la Dirección 
Administrativa, 15 de enero de 2001, al 28 de febrero 
de 2013, fecha en la que fue expedida la constancia 
de referencia. 
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Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 13 años, 10 meses y 27 días de antigüedad  
de servicio de trabajo ininterrumpido y 57 años de 
edad, ya que nació el 11 de octubre de 1955, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUATRO 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Nicasio Ernesto 
García, quien ha prestado sus servicios en el Instituto 
Estatal de Infraestructura Educativa Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Auxiliar de 
Servicios, adscrito a la Dirección Administrativa. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso d) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe de 
sus labores por el Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa Morelos. Dependencia que realizará el pago 
en forma mensual con cargo a la partida destinada 
para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rubricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 04 de 

Abril de 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Mario Alberto Martínez Viveros, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Mario 
Alberto Martínez Viveros, ha prestado sus servicios en 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Morelos, desempeñando los siguientes cargos: Jefe 
de Departamento, adscrito al Departamento de 
Atención a Personas con Capacidades Diferentes, del 
01 de Junio de 2002, al 15 de Septiembre de 2009; 
Jefe de Departamento, adscrito al Departamento de 
Atención y Servicios a Personas con Discapacidad, del 
16 de Septiembre de 2009, al 15 de Septiembre de 
2011; Subdirector, adscrito a la Subdirección de 
Rehabilitación e Integración de la Discapacidad, del 16 
de Septiembre de 2011, al 09 de Octubre de 2012, 
fecha en la que causo baja. 
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Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 10 años, 4 meses, 6 días de antigüedad  de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y58 años de 
edad, ya que nació el 25 de Mayo de 1954, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes invocado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCO 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Mario Alberto 
Martínez Viveros, quien ha prestado sus servicios en 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Subdirector, adscrito a la Subdirección de Rehabilitación 
e Integración de la Discapacidad. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia Morelos. Dependencia que 
realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 08 de 

abril del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 
Leopoldo de la Peña Vallardy, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 
de certificación de salario expedidas por el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Leopoldo de 
la Peña Vallardy, prestó sus servicios en el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, habiendo desempeñado 
el cargo de: Auditor, adscrito a la Contaduría Mayor de 
Hacienda, actualmente Auditoría Superior de 
Fiscalización, del 16 de mayo del 2001, al 12 de 
agosto del 2009. En el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, prestó sus 
servicios desempeñando el cargo de: Contralor 
Interno, adscrito a la Contraloría Interna de la 
Dirección General, del 03 de noviembre del 2009, al 
16 de enero del 2013. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 11 años, 05 meses, 09 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 62 años 
de edad, ya que nació el 17 de agosto de 1950, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso b), del marco jurídico antes invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS SEIS 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Leopoldo de la 

Peña Vallardy, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, así como  en 

el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, desempeñando como último 

cargo el de: Contralor Interno, adscrito a la Contraloría 
Interna de la Dirección General. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 55% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 
Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 
Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura  

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 19 de 

abril del 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 

Carmen Socorro Cárdenas Salazar, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando 

a su solicitud los documentos a que se refiere el 

artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de salario expedidas por la Comisión Estatal del Agua. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, la C. Carmen 

Socorro Cárdenas Salazar, ha prestado sus servicios 

en la Comisión Estatal del Agua, desempeñando los 

cargos siguientes: Secretaria “A”, adscrita en la 

Subsecretaría de Coordinación y Apoyo a Municipios 

en la Secretaría de Gobierno “C”, del 01 de marzo de 

1997, al 31 de diciembre de 1999; Secretaría de 

Subdirector, adscrita en la Dirección General de Agua 

y Saneamiento de la Secretaría de Desarrollo 

Ambiental, del 17 de julio del 2000, al 15 de febrero 

del 2002; Secretaría de Subdirector, adscrita en la 

Dirección General de Agua y Saneamiento de la 

Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 

de febrero del 2002, al 15 de noviembre del 2007; 

Auxiliar Administrativo, adscrita en la Dirección 

General de Construcción y Mantenimiento de la 

Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 

de noviembre del 2007, 15 de marzo del 2011; Auxiliar 

Administrativo, adscrita en la Dirección General de 

Infraestructura Hidráulica de la Comisión Estatal del 

Agua y Medio Ambiente, del 16 de marzo del 2011, al 

15 de julio del 2012; Técnico Operativo, adscrita en la 

Dirección General de Infraestructura Hidráulica de la 

Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 

de julio, al 15 de octubre del 2012; Técnico Operativo, 

adscrita en la Dirección General de Infraestructura 

Hidráulica de la Comisión Estatal del Agua, del 16 de 

octubre del 2012, al 09 de enero del 2013,fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 15 años, 03 meses, 22 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 58 años 

de edad, ya que nació el 11 de julio de 1954, en 

consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 

inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS SIETE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Carmen Socorro 

Cárdenas Salazar, quien ha prestado sus servicios en 

la Comisión Estatal del Agua, desempeñando como 

último cargo el de: Técnico Operativo, adscrita en la 

Dirección General de Infraestructura Hidráulica de la 

Comisión Estatal del Agua. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por la Comisión Estatal del Agua. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 
Yolanda Cuevas Sainz de la Peña, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando 
a su solicitud los documentos a que se refiere el 
artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
del salario expedidas por el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Yolanda 
Cuevas Sainz de la Peña, ha prestado sus servicios 
en el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Docente, del Área Físico 
Matemáticas y Capacitación para el Trabajo en el 
Plantel 01 Cuernavaca, del 01 de marzo de 1996, al 
29 de abril del 2013, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 17 años, 01 mes, 28 días de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 61 años 
de edad, ya que nació el 01 de abril de 1952, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS OCHO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por  

Cesantía en Edad Avanzada ala C. Yolanda Cuevas 

Sainz de la Peña, quien ha prestado sus servicios en 

el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Docente, del 

Área Físico Matemáticas y Capacitación para el 

Trabajo en el Plantel 01 Cuernavaca. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos. Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 
Marcela Aparicio Arteaga, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Marcela 
Aparicio Arteaga, ha prestado sus servicios en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando el cargo de: Docente, del Área de 
Humanidades en el Plantel 01 Cuernavaca, del 25 de 
mayo de 1994, al 29 de abril del 2013, fecha en la que 
fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 18 años, 11 meses, 04 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 
años de edad, ya que nació el 16 de enero de 1958, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS NUEVE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada ala C. Marcela Aparicio 

Arteaga, quien ha prestado sus servicios en el Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Docente, del Área de 

Humanidades en el Plantel 01 Cuernavaca. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos. Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Froylán Gutiérrez Millán, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por la Comisión Estatal del Agua. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Froylán 

Gutiérrez Millán, ha prestado sus servicios en la 

Comisión Estatal del Agua, desempeñando los cargos 

siguientes: Residente de Obra, adscrito en la Dirección 

General de Infraestructura Hidráulica, del 01 de 

septiembre de 1984, al 16 de julio de 1986; Arquitecto, 

adscrito en la Dirección General de Obras Hidráulicas 

y Construcción, del 01 de enero de 1990, al 30 de abril 

de 1993; Jefe de Departamento, adscrito en la 

Dirección General de Obras Hidráulicas y Construcción, 

del 01 de mayo de 1993, al 29 de septiembre de 1994; 

Jefe de Departamento, adscrito en la Dirección 

General de Conservación del Agua de la Secretaría de 

Desarrollo Ambiental, del 30 de septiembre de 1994, al 

14 de febrero de 1996; Especialista Técnico, adscrito 

en la Dirección General de Agua y Saneamiento de la 

Secretaría de Desarrollo Ambiental, del 15 de febrero 

de 1996, al 31 de agosto de 1997; Residente de Obra, 

en la Dirección General de Agua y Saneamiento de la 

Secretaría de Desarrollo Ambiental, del 01 de 

septiembre de 1997, al 31 de mayo del 2000; 

Supervisor de Obra, en la Dirección General de Agua 

y Saneamiento de la Secretaría de Desarrollo 

Ambiental, del 01 de junio al 30 de septiembre del 

2000; Supervisor de Obra, adscrito en la Dirección 

General de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 01 de octubre 

del 2000, al 15 de febrero del 2002; Supervisor de 

Obra, adscrito en la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, del 16 de febrero del 2002, al 31 de 

diciembre del 2008; Supervisor de Obra, adscrito en la 

Dirección General de Construcción y Mantenimiento de 

la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de 

la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 01 

de enero del 2009, al 15 de octubre del 2012; 

Supervisor de Obra, adscrito en la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua, del 16 de octubre del 2012, al 05 de 

marzo del 2013, 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 25 años, 19 días, de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido y 55 años de edad, ya 

que nació el 03 de octubre de 1957, en consecuencia, 

se estima que se encuentran plenamente satisfechos 

los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 

marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIEZ 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Froylán Gutiérrez 

Millán, quien ha prestado sus servicios en la Comisión 

Estatal del Agua, desempeñando como último cargo el 

de: Supervisor de Obra, adscrito en la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Comisión Estatal del Agua. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 14 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, el C. 

Tomás Rodríguez Ibarias, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el Centro 

Morelense de las Artes del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  
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III.- En el caso que se estudia, el C. Tomás 

Rodríguez Ibarias, prestó sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo desempeñado 

los cargos siguientes: Velador, en el Centro Morelense 

de las Artes del Instituto de Cultura de Morelos, del 20 

de marzo de 1998, al 30 de abril del 2006; Velador “B”, 

en el Centro Morelense de las Artes del Instituto de 

Cultura de Morelos, del 01 de mayo del 2006, al 31 de 

diciembre del 2009. En el Centro Morelense de las 

Artes del Estado de Morelos, ha prestado sus servicios 

desempeñando el cargo de: Velador, del 01 de enero 

del 2010, al 02 de mayo del 2013, fecha en la que se 

expidió la hoja de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 01 mes, 12 días, de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 61 años 

de edad, ya que nació el 25 de mayo de 1951, en 

consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 

inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

IV. Con referencia al artículo 59, fracción, inciso 

f), y aplicados al monto de la percepción mensual que 

refiere la constancia presentada por el solicitante, su 

monto resulta ser inferior a los 40 salarios mínimos 

vigentes en la entidad. 

Por lo anterior, se desprende que la pensión 

solicitada en ningún caso podrá ser inferior al equivalente 

de 40 salarios mínimos y por lo tanto, colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS ONCE 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Tomás Rodríguez 

Ibarias, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el 

Centro Morelense de las Artes del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Velador, en 

el Centro Morelense de las Artes del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

se separe de sus labores y será cubierta por el Centro 

Morelense de las Artes del Estado de Morelos. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 14 de 

mayo del 2013, ante este Congreso del Estado, la C. 
Elizabeth Delgado Benavides, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 
de certificación de salario expedidas por el Centro 
Morelense de las Artes del Estado de Morelos. 

II.-Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.  

III.- En el caso que se estudia, la C. Elizabeth 
Delgado Benavides, prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo desempeñado 
los cargos siguientes: Intendente, en el Centro 
Morelense de las Artes del Instituto de Cultura de 
Morelos, del 01 de abril de 1999, al 30 de abril del 
2006 y del 01 de mayo del 2006, al 31 de diciembre 
del 2009. En el Centro Morelense de las Artes del 
Estado de Morelos, prestó sus servicios desempeñando 
el cargo de: Intendente, del 01 de enero del 2010, al 
02 de mayo del 2013, fecha en la que se expidió la 
hoja de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 14 años, 01 mes, 01 día, de antigüedad de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 años 
de edad, ya que nació el 01 de diciembre de 1952, en 
consecuencia, se estima que se encuentran plenamente 
satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 
inciso e), del marco jurídico antes invocado. 

IV. Con referencia al artículo 59, fracción, inciso 
e), y aplicados al monto de la percepción mensual que 
refiere la constancia presentada por el solicitante, su 
monto resulta ser inferior a los 40 salarios mínimos 
vigentes en la entidad. 

Por lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada en ningún caso podrá ser inferior al equivalente 
de 40 salarios mínimos y por lo tanto, colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DOCE 
ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada ala C. Elizabeth Delgado 
Benavidez, quien ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como en el 
Centro Morelense de las Artes del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Intendente, 
en el Centro Morelense de las Artes del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La pensión mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 
veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el Centro 
Morelense de las Artes del Estado de Morelos. 
Dependencia que realizará el pago en forma mensual 
con cargo a la partida destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

agosto de 2012, la C. Dulce Belem González Urueta, 

por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal  acto en 

virtud de tener la calidad de concubina supérstite del 

finado Isidro Pascual Mozo, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, 

copia certificada de la resolución de fecha 9 de febrero 

de 2012, dictada en el expediente 24/2012 por el 

Juzgado Primero Civil en Materia Familiar y de 

Sucesiones de Primera Instancia del Noveno Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, mediante la cual se 

acredita la relación de concubinato entre la ahora 

solicitante de la pensión y el finado Isidro Pascual 

Mozo, hoja de servicios y carta de certificación del 

salario expedidas por el Sistema de Conservación, 

Agua Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata, acta 

de nacimiento y acta de  defunción del de cujus.   

II.-Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso b), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 

siempre que haya procreado hijos con ella el 

trabajador o pensionista o que haya vivido en su 

compañía durante los cinco años anteriores a su 

muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 

durante el concubinato. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 

de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 

trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 

hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 

40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 

trabajador Isidro Pascual Mozo, acreditó una 

antigüedad de 7 años, 8 meses, 21 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que prestó sus 

servicios para el Sistema de Conservación, Agua 

Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata, habiendo 

desempeñado el cargo de: Auxiliar Operativo, del 16 

de noviembre de 2003, al 07 de agosto de 2011, fecha 

en que falleció, quedando así establecida la relación 

laboral que existió con el Sistema de Conservación, 

Agua Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata; en 

consecuencia, conforme a la literalidad del artículo 65 

segundo párrafo inciso b) de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, en virtud de que la antigüedad 

resultante del trabajador finado no se encuentra dentro 

de las hipótesis referidas en el artículo 58 fracción I de 

la citada Ley, resulta aplicable el otorgamiento del 

equivalente a cuarenta veces el salario mínimo vigente 

en el Estado de Morelos. Así mismo, se refrenda el 

carácter de concubina supérstite a la C. Dulce Belem 

González Urueta. Por lo anterior, se encuentran 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 

artículos 57, 64 y 65 fracción II, inciso b), y segundo 

párrafo inciso b) de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

por lo que se deduce procedente asignar la pensión de 

Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TRECE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

ala C. Dulce Belem González Urueta, concubina 

supérstite del finado Isidro Pascual Mozo, que en vida 

prestó sus servicios para el Sistema de Conservación, 

Agua Potable y Saneamiento de Emiliano Zapata, 

desempeñando como último cargo el de: Auxiliar 

Operativo.  

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al del 

fallecimiento del trabajador, por el Sistema de 

Conservación, Agua Potable y Saneamiento de 

Emiliano Zapata. Dependencia que deberá realizar el 

pago en forma mensual, con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo establecen los 

numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, inciso b), y 

párrafo segundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

septiembre de 2012, la C. Erika Morales Sánchez, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Román Franco Gorostieta, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, acta de nacimiento, acta de 

matrimonio y acta de defunción del de cujus.   
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por Viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 
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III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Román Franco 

Gorostieta, en vida prestó sus servicios para el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Maestro Grupo Primaria, adscrito a la Zona Escolar 

No. 23 de Coatlán del Río, Morelos, siendo pensionado 

por Cesantía en Edad Avanzada, mediante el Decreto 

número 38, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” Número 4296, a partir del 11 de diciembre de 

2003, hasta el 03 de agosto de 2012, fecha en la que 

causó baja por defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Instituto de la 

Educación Básica del Estado de Morelos. Así mismo, 

se refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la C. 

Erika Morales Sánchez, beneficiaria del fallecido 

pensionado. Observándose en consecuencia, satisfechas 

las hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 

57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo tercero 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo 

que se deduce procedente asignar la pensión de 

Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CATORCE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

ala C. Erika Morales Sánchez, cónyuge supérstite del 

finado Román Franco Gorostieta, que en vida prestó 

sus servicios para el Instituto de la Educación Básica 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Maestro Grupo Primaria, adscrito a la 

Zona Escolar No. 23 de Coatlán del Río Morelos, 

siendo pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, 

mediante el Decreto número 38, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4296, a 

partir del 11 de diciembre de 2003, hasta el 03 de 

agosto de 2012, fecha en la que causó baja por 

defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65 párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 26 de 

septiembre de 2012, la C. María Parra Morales por 

propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 

tener la calidad de concubina supérstite del finado 

Jesús Juárez Gama, acompañando la documentación 

original establecida en el artículo 57, apartados A), 

fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 

Acta de nacimiento de la solicitante, copia certificada 

de la resolución de fecha 20 de septiembre de 2012, 

emitida en el expediente 463/2012 por el Juzgado 

Primero Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de 

Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 

Estado, mediante la cual se acredita la relación 

concubinaria entre la solicitante de la pensión con el 

finado trabajador, así como hoja de servicios y carta 

de certificación del salario expedidas por el Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, acta de nacimiento y acta de defunción 

de la de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso b), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 

siempre que haya procreado hijos con ella el 

trabajador o pensionista o que haya vivido en su 

compañía durante los cinco años anteriores a su 

muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 

durante el concubinato.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Jesús Juárez 

Gama, en vida prestó sus servicios para el Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cuernavaca, desempeñando como último cargo el de: 

Operador de Equipo de Bombeo, siendo pensionado 

por Cesantía en Edad Avanzada, mediante el Decreto 

número 614, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” Número 3623, a partir del 21 de enero de 

1993, hasta el 18 de agosto de 2012, fecha en la que 

causó baja por defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. 

Así mismo, se refrenda el carácter de concubina 

supérstite a la C. María Parra Morales, beneficiaria del 

fallecido pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 

artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso b) y párrafo 

tercero inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS QUINCE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. María Parra Morales, concubina supérstite del 

finado Jesús Juárez Gama, que en vida prestó sus 

servicios para el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Cuernavaca, desempeñando como 

último cargo el de: Operador de Equipo de Bombeo, 

siendo pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, 

mediante el Decreto Número 614, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 3623, a 

partir del 21 de enero de 1993, hasta el 18 de agosto 

de 2012, fecha en la que causó baja por defunción. 
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ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100% de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por el 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Cuernavaca, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65, fracción II, inciso c) y párrafo tercero inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 12 de 

octubre de 2012, la C. Beatriz Edith María del Socorro 

Martínez Vendrell, por propio derecho, presentó ante 

este Congreso, solicitud de pensión por Viudez, 

derivando tal acto en virtud de tener la calidad de 

cónyuge supérstite del finado Pablo Arenas Trujillo, 

acompañando la documentación original establecida 

en el artículo 57, apartados A), fracciones I, II, III, y B), 

fracciones II, III y IV, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, como lo son: Acta de nacimiento 

de la solicitante, hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Fondo para el 

Financiamiento de las Empresas de Solidaridad del 

Estado de Morelos, acta de matrimonio, acta de 

nacimiento y acta de  defunción del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
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Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 

de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 

trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 

hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 

40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 

trabajador Pablo Arenas Trujillo, acreditó una antigüedad 

de 9 años, 1 mes, 17 días de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido, ya que prestó sus servicios para el 

Fondo para el Financiamiento de las Empresas de 

Solidaridad del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado el cargo de: Gestor Administrativo, del 

01 de julio de 2003, al 18 de agosto de 2012, fecha en 

que falleció, quedando así establecida la relación 

laboral que existió con el Fondo para el Financiamiento 

de las Empresas de Solidaridad del Estado de 

Morelos; en consecuencia, conforme a la literalidad del 

artículo 65 segundo párrafo inciso b) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, en virtud de que 

la antigüedad resultante del trabajador finado no se 

encuentra dentro de las hipótesis referidas en el 

artículo 58 fracción I de la citada Ley, resulta aplicable 

el otorgamiento del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo vigente en el Estado de Morelos. Así 

mismo, se refrenda el carácter de cónyuge supérstite a 

la C. Beatriz Edith María del Socorro Martínez 

Vendrell. Por lo anterior, se encuentran satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65 fracción II, inciso a, y segundo párrafo inciso 

b) de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIECISÉIS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

ala C. Beatriz Edith María del Socorro Martínez 

Vendrell, cónyuge supérstite del finado Pablo Arenas 

Trujillo, que en vida prestó sus servicios para el Fondo 

para el Financiamiento de las Empresas de 

Solidaridad del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Gestor Administrativo. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al del 

fallecimiento del trabajador, por el Fondo para el 

Financiamiento de las Empresas de Solidaridad del 

Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 

el pago en forma mensual, con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo establecen los 

numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, inciso a), y 

párrafo segundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos. Poder Legislativo.- LII 
Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 40 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 28 de 

noviembre de 2012, la C. Aurelia Escamilla Castro, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 
pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de tener 
la calidad de cónyuge supérstite del finado Lorenzo Torres 
Pichardo, acompañando la documentación original 
establecida en el artículo 57, apartados A), fracciones I, 
II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, como lo son: Acta de 
nacimiento de la solicitante, hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Morelos, acta de nacimiento, 
acta de matrimonio y acta de defunción del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 
inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, que a la letra dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o Municipios 
del Estado, dará derecho únicamente a una pensión por 
viudez que deberá ser solicitada al Congreso del Estado, 
reuniendo los requisitos señalados en el artículo 57 de 
esta Ley, pensión que se pagará a partir del día siguiente 
del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente orden 
de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta los 
dieciocho años de edad o hasta los veinticinco años si 
están estudiando o cualquiera que sea su edad si se 
encuentran imposibilitados física o mentalmente para 
trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la pensión a 
los familiares o dependientes económicos del servidor 
público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 
jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado Lorenzo Torres 
Pichardo, en vida prestó sus servicios para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Vigilante del Plantel 01 de 
Cuernavaca, siendo pensionado por Cesantía en Edad 
Avanzada, mediante el Decreto Número 715, publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4215, a 
partir del 17 de octubre de 2002, hasta el 10 de junio de 
2012, fecha en la que causó baja por defunción; 
quedando así establecida la relación laboral que existió 
con el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos.  

Así mismo, se refrenda el carácter de cónyuge 
supérstite a la C. Aurelia Escamilla Castro, beneficiaria 
del fallecido pensionado. Observándose en 
consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 
contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 
inciso a) y párrafo tercero inciso c), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, por lo que se deduce procedente asignar 
la pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIECISIETE 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  

ala C. Aurelia Escamilla Castro, cónyuge supérstite del 
finado Lorenzo Torres Pichardo,  que en vida prestó sus 
servicios para el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Vigilante del Plantel 01 de Cuernavaca, siendo pensionado 
por Cesantía en Edad Avanzada, mediante el Decreto 
número 715, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” Número 4215, a partir del 17 de octubre de 
2002, hasta el 10 de junio de 2012, fecha en la que causó 
baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 
hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 
partir del día siguiente al de su fallecimiento por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, con cargo 
a la partida destinada para pensiones, según lo 
establecen los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, 
inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo antes 
aludido. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
promulgación y publicación respectiva de conformidad  
con los artículos 44 y 70 fracción XVII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de julio 
de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura Guerrero. 
Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. Dip. 
Erika Hernández Gordillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado 
de Morelos, a los veintitrés días del mes de julio de dos 
mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

enero de 2013, la C. Antonia Varela Arismendi, por 

propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Gerónimo Delgado Flores, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Sistema de Conservación de Agua 

Potable y Saneamiento de Agua de Temixco, Morelos, 

acta de matrimonio, acta de nacimiento y acta de 

defunción del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 

de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 

trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 

hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 

40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 

trabajador Gerónimo Delgado Flores, acreditó una 

antigüedad de 12 años, 10 meses, 18 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que prestó sus 

servicios para el Sistema de Conservación de Agua 

Potable y Saneamiento de Agua de Temixco, Morelos, 

habiendo desempeñado el cargo de: Operador de 

Equipo de Bombeo, del 20 de enero de 2000, al 08 de 

diciembre de 2012, fecha en que falleció, quedando 

así establecida la relación laboral que existió con el 

Sistema de Conservación de Agua Potable y Saneamiento 

de Agua de Temixco, Morelos; en consecuencia, 

conforme a la literalidad del artículo 65 segundo 

párrafo inciso b) de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos, en virtud de que la antigüedad resultante 

del trabajador finado no se encuentra dentro de las 

hipótesis referidas en el artículo 58 fracción I de la 

citada Ley, resulta aplicable el otorgamiento del 

equivalente a cuarenta veces el salario mínimo vigente 

en el Estado de Morelos. Así mismo, se refrenda el 

carácter de cónyuge supérstite a la C. Antonia Varela 

Arismendi. Por lo anterior, se encuentran satisfechas 

las hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 

57, 64 y 65 fracción II, inciso a, y segundo párrafo 

inciso b) de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo 

que se deduce procedente asignar la pensión de 

Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIECIOCHO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

ala C. Antonia Varela Arismendi, cónyuge supérstite 

del finado Gerónimo Delgado Flores, que en vida 

prestó sus servicios para el Sistema de Conservación 

de Agua Potable y Saneamiento de Agua de Temixco, 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Operador de Equipo de Bombeo. 
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ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el  salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al del 

fallecimiento del trabajador, por el Sistema de 

Conservación de Agua Potable y Saneamiento de 

Agua de Temixco, Morelos. Dependencia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, inciso a), y 

párrafo segundo, inciso b), de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

febrero de 2013, la C. Esperanza Martínez Victoria, 

por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal acto en 

virtud de tener la calidad de cónyuge supérstite del 

finado Marco Antonio Ríos Sánchez, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia Morelos, acta de matrimonio, acta de 

nacimiento y acta defunción del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
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Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 

de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 

trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 

hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 

40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 

trabajador Marco Antonio Ríos Sánchez, acreditó una 

antigüedad de 8 años, de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido, ya que prestó sus servicios para el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Jefe de Unidad, adscrito al Departamento de Almacén, 

del 05 de enero de 2005, al 05 de marzo de 2008; Jefe 

de Unidad, adscrito al Centro de Convivencia y 

Asistencia Social, del 16 de marzo de 2008, al 15 de 

septiembre de 2009; Jefe de Unidad, adscrito al 

Departamento del Centro de Convivencia y Asistencia 

Social, del 16 de septiembre de 2009, al 05 de enero 

de 2013, fecha en que falleció, quedando así 

establecida la relación laboral que existió con el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos; en consecuencia, conforme a la literalidad del 

artículo 65 segundo párrafo inciso b) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, en virtud de que 

la antigüedad resultante del trabajador finado no se 

encuentra dentro de las hipótesis referidas en el 

artículo 58 fracción I de la citada Ley, resulta aplicable 

el otorgamiento del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo vigente en el Estado de Morelos. Así 

mismo, se refrenda el carácter de cónyuge supérstite a 

la C. Esperanza Martínez Victoria. Por lo anterior, se 

encuentran satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65 fracción II, 

inciso a, y segundo párrafo inciso b) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

ala C. Esperanza Martínez Victoria, cónyuge supérstite 

del finado Marco Antonio Ríos Sánchez, que en vida 

prestó sus servicios para el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Jefe de Unidad, adscrito al 

Departamento del Centro de Convivencia y Asistencia 

Social. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a cuarenta 

veces el salario mínimo general vigente en la Entidad, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al del 

fallecimiento del trabajador, por el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Morelos. Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 

establecen los numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a), y párrafo segundo, inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  



Página 182  PERIÓDICO OFICIAL   24 de Julio de 2013 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 08 de 

abril de 2013, la C. Araceli Rodríguez Ramírez, por 

propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado Víctor 

Pérez Vergara, acompañando la documentación original 

establecida en el artículo 57, apartados A), fracciones 

I, II, III, y B), fracciones II, III y IV, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 

Acta de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios 

y carta de certificación del salario expedidas por el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, acta de 

nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Víctor Pérez 

Vergara, en vida prestó sus servicios para el Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Docente, en el Plantel 09 

Atlatlahucan, en el Área Histórico Social, siendo 

pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, 

mediante el Decreto Número 1609, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4944, a 

partir del 05 de enero de 2012, hasta el 11 de febrero 

de 2013, fecha en la que causó baja por defunción; 

quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la C. Araceli Rodríguez Ramírez, 

beneficiaria del fallecido pensionado. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y párrafo tercero inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTE 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  

ala C. Araceli Rodríguez Ramírez, cónyuge supérstite 

del finado Víctor Pérez Vergara,  que en vida prestó 

sus servicios para el Colegio de Bachilleres del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Docente, en el Plantel 09 Atlatlahucan, en el Área 

Histórico Social, siendo pensionado por Cesantía en 

Edad Avanzada, mediante el Decreto Número 1609, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 4944, a partir del 05 de enero de 2012, hasta 

el 11 de febrero de 2013, fecha en la que causó baja 

por defunción. 
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ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100% de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, con 

cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 

establecen los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

abril de 2013, la C. Juana Benítez Maruri, por propio 

derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Manuel de Jesús Barrales Montero, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Sistema Operador de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Cuautla, Morelos, acta 

de nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 
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Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Manuel de 

Jesús Barrales Montero, en vida prestó sus servicios 

para el Sistema Operador de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Cuautla, Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Encargado 

de la Planta Tratadora, en la Subdirección Técnica, 

siendo pensionado por Cesantía en Edad Avanzada, 

mediante el Decreto Número 529, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4823, a 

partir del 05 de enero de 229 de julio de 2010, hasta el 

15 de marzo de 2013, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Sistema Operador de Agua Potable 

y Saneamiento del Municipio de Cuautla, Morelos. Así 

mismo, se refrenda el carácter de cónyuge supérstite a 

la C. Juana Benítez Maruri, beneficiaria del fallecido 

pensionado. Observándose en consecuencia, satisfechas 

las hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 

57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo tercero 

inciso c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo 

que se deduce procedente asignar la pensión de 

Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTIUNO 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

ala C. Juana Benítez Maruri, cónyuge supérstite del 

finado Manuel de Jesús Barrales Montero, que en vida 

prestó sus servicios para el Sistema Operador de 

Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Cuautla, Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Encargado de la Planta Tratadora, en la 

Subdirección Técnica, siendo pensionado por Cesantía 

en Edad Avanzada, mediante el Decreto número 529, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 4823, a partir del 05 de enero de 229 de julio 

de 2010, hasta el 15 de marzo de 2013, fecha en la 

que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por el 

Sistema Operador de Agua Potable y Saneamiento del 

Municipio de Cuautla, Morelos, con cargo a la partida 

destinada para pensiones, según lo establecen los 

numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

abril de 2013, la C. Acela Rondán Aguas por propio 

derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 

tener la calidad de concubina supérstite del finado 

Margarito Vázquez Bazán, acompañando la 

documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 

IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

como lo son: Acta de nacimiento de la solicitante, 

Constancia de Concubinato, de fecha 19 de marzo de 

2013, expedida por Juez de Paz Municipal de 

Tlaquiltenango, Morelos, mediante la cual se acredita 

la relación concubinaria entre la solicitante de la 

pensión con el finado trabajador, así como hoja de 

servicios y carta de certificación del salario expedidas 

por el Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, acta de nacimiento y acta de defunción de la 

de cujus.   

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso b), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 

siempre que haya procreado hijos con ella el 

trabajador o pensionista o que haya vivido en su 

compañía durante los cinco años anteriores a su 

muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 

durante el concubinato.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Margarito 

Vázquez Bazán, en vida prestó sus servicios para el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Maestro de Grupo en Primaria Foránea Nivel 7 B de 

Carrera Magisterial, adscrito a la Escuela Primaria 

“Profesor Miguel Salinas” de Tlaquiltenango, Morelos, 

siendo pensionado por Jubilación, mediante el Decreto 

Número 291, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” Número 4152, a partir del 15 de noviembre 

de 2001, hasta el 13 de marzo de 2013, fecha en la 

que causó baja por defunción; quedando así 

establecida la relación laboral que existió con el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 

concubina supérstite a la C. Acela Rondán Aguas, 

beneficiaria del fallecido pensionado. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso b) y párrafo tercero inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTIDÓS 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Acela Rondán Aguas, concubina supérstite del 

finado Margarito Vázquez Bazán, que en vida prestó 

sus servicios para el Instituto de la Educación Básica 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Maestro de Grupo en Primaria Foránea 

Nivel 7 B de Carrera Magisterial, adscrito a la Escuela 

Primaria “Profesor Miguel Salinas” de Tlaquiltenango, 

Morelos, siendo pensionado por Jubilación, mediante 

el Decreto Número 291, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” Número 4152, a partir del 15 

de noviembre de 2001, hasta el 13 de marzo de 2013, 

fecha en la que causó baja por defunción. 
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ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 

hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 

partir del día siguiente al de su fallecimiento por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, con cargo a la partida destinada para 

pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 

65, fracción II, inciso c) y párrafo tercero inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Poder 

Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

I.- Mediante escritos presentados en fechas 17 

de diciembre 2012, el C. Jorge Cacique Sánchez en 

representación de sus menores hijos Zurisadday, 

Emmanuel y Zared de apellidos Cacique Hidalgo de 

15, 12 y 10 años de edad respectivamente, solicitó a 

este Congreso, pensión por Orfandad derivando tal  

acto en virtud de tener la calidad de descendientes de 

la finada Surisaday Hidalgo Fernández, acompañando 

la documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones I, II, III 

y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, como lo son: Acta de nacimiento del 

solicitante, acta de nacimiento de los descendiente 

beneficiario y constancias de estudios de cada uno de 

ellos, hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el Instituto de la Educación 

Básica del Estado  de Morelos, acta de nacimiento y 

acta de defunción de la de cujus. 

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), y párrafo tercero inciso b), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 
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Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso b).- Por fallecimiento del servidor público 

por causas ajenas al servicio se aplicarán los 

porcentajes a que se refiere la fracción I del artículo 58 

de esta Ley, si así procede, según la antigüedad del 

trabajador, en caso de no encontrarse dentro de las 

hipótesis referidas se deberá otorgar el equivalente a 

40 salarios mínimos diario vigente en la entidad. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que la finada Surisaday 

Hidalgo Fernández, en vida prestó sus servicios para 

el Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Maestra de Grupo Primaria, del 16 de enero de 1988, 

al 31 de agosto de 1994; Maestra de Grupo Primaria 

Nivel 7 A de Carrera Magisterial, del 01 de septiembre 

de 1994, al 31 de agosto de 2004; Maestra de Grupo 

Primaria Nivel 7 B de Carrera Magisterial, adscrita a la 

Escuela Primaria General Mariano Matamoros de 

Jantetelco, Morelos, del 01 de septiembre de 2004, al 

07 de octubre de 2012, fecha en la que sobrevino su 

deceso. Del análisis practicado a la hoja de servicios 

anteriormente descrita  y una vez realizado el 

procedimiento de Investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

de la finada trabajadora, acreditándose 24 años, 8 

meses, 21 días de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido, quedando así establecida la relación 

laboral que existió entre el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos y la extinta trabajadora. 

Por lo que se refrenda el carácter de beneficiarios a 

los descendientes Zurisadday, Emmanuel y Zared de 

apellidos Cacique Hidalgo. 

En consecuencia, y una vez satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65 fracción II inciso a), párrafo tercero inciso b), 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que es 

procedente otorgar la pensión de Orfandad, en 

referencia. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTITRÉS 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Orfandad, a los CC. Zurisadday, Emmanuel y Zared 
de apellidos Cacique Hidalgo, a través del C. Jorge 
Cacique Sánchez en su carácter de Tutor, beneficiarios 
descendientes de la finada Surisaday Hidalgo 
Fernández, quien en vida prestó sus servicios en el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Maestra de Grupo Primaria Nivel 7 B de Carrera 
Magisterial, adscrita a la Escuela Primaria General 
Mariano Matamoros de Jantetelco, Morelos, del 16 de 
enero de 1988, al 07 de octubre de 2012, fecha en la 
que sobrevino su deceso. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse al 70% del último salario de la 
trabajadora, debiendo ser pagada a partir del día 
siguiente al de su fallecimiento, por el Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, con cargo a 
la partida destinada para pensiones, según lo 
establecen los numerales 55, 58, fracción I, inciso g), 
64, 65 párrafo tercero, inciso b), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos.    

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su promulgación y publicación respectiva de 
conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 
julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 
Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 
Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LII Legislatura.- 2012-2015. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
1.- Con fecha 19 de diciembre de 2012, fue 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del 
Estado Número 5052, el Decreto Número Ciento 
Treinta y Seis, en el que se otorga pensión por 
JUBILACIÓN al C. Wenceslao López Cobos, quien ha 
prestado sus servicios en el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, Morelos durante 21 años. 

2.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 
enero de 2013, ante el Congreso del Estado, el C. 
Wenceslao López Cobos, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía la Modificación del Decreto 
Número Ciento Treinta y Seis, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, en fecha 19 de 
diciembre de 2012, a efecto de que se le otorgue 
Pensión por Cesantía en Edad Avanzada al 75% de su 
último salario. 

Atento lo anterior, la Comisión que suscribe 
emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Al escrito presentado en fecha 10 de enero 

de 2013, el C. Wenceslao López Cobos, acompañó los 
documentos exigidos por el artículo 57, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en el Estado, como son: Acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
del salario expedidas por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia Morelos, así como fotocopia 
simple del Decreto Pensionatorio materia de la presente 
solicitud de modificación. 

II.- En términos de lo dispuesto en el artículo 40 
fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se establece: 

Son facultades del Congreso: 
I.- … 
II.- Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar 

las Leyes, decretos y acuerdos para el Gobierno y 
Administración interior del Estado. 

Así mismo el artículo, 59 inciso f) y último 
párrafo de la Ley del Servicio Civil establecen: 

Artículo 59.- La pensión por cesantía en edad 
avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 
edad, se separe voluntariamente del servicio público o 
quede separado del mismo con un mínimo de 10 años 
de servicio. 

La pensión se calculará aplicando al salario y a 

los porcentajes que se especifican en la tabla 

siguiente: 

… 

f).- Por quince años de servicio 75% 

La pensión se pagará a partir del día siguiente a 

aquel en que el trabajador se separe de sus labores. 

III.- Del análisis practicado a la documentación 

anterior, se desprende que efectivamente con fecha 

19 de diciembre de 2012, fue publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” del Estado Número 5052, el 

Decreto Número Ciento Treinta y Seis, en el que se 

otorga pensión por JUBILACIÓN a favor del C. 

Wenceslao López Cobos al 55% de su último salario, 

quien ha prestado sus servicios en el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familias Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Jefe de Unidad (Interino), 

adscrito al Departamento de PREMAN (PDMF). 

Así mismo y de la documentación que exhibe el 

solicitante, se desprende que efectivamente cumple 

los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en el Estado de Morelos, en 

virtud de que cuenta con la edad de 66 años al 

momento de presentar su solicitud, y acredita 21 años 

de servicio efectivo en el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familias  Morelos. 

Por lo que una vez satisfechos los requisitos del 

citado ordenamiento, se desprende que la reforma al 

Decreto Número Ciento Treinta y Seis, publicado en 

fecha 19 de diciembre de 2012, encuadra en lo 

previsto por el artículo 40 fracción II de la Constitución 

Política del Estado de Morelos; 57 y 59 inciso f), de la 

Ley del Servicio Civil del Estado, resultando en 

consecuencia procedente concederle la pensión que 

solicita.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, ésta 

Comisión dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA 

EL DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA Y SEIS, 

PUBLICADO EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012  EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL  “TIERRA Y LIBERTAD” DEL 

ESTADO, NÚMERO 5052, para quedar como sigue: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

septiembre de 2012, ante este Congreso del Estado, 

el C. Wenceslao López Cobos, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: Acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Wenceslao 

López Cobos, ha prestado sus servicios en el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: Chofer, 

adscrito al Departamento de Servicios Generales, del 

16 de julio de 1991, al 15 de agosto del 2002; Chofer, 

adscrito al Departamento de Prevención a la Salud y 

Asistencia Médica, del 16 de agosto del 2002, al 31 de 

julio del 2004; Analista Especializado (Base), adscrito 

al Departamento de Servicios Generales, del 01 de 

agosto del 2004, al 31 de marzo del 2006; Chofer 

(Base), adscrito a la Coordinación de Servicios 

Comunitarios y Nutrición, del 01 de abril del 2006, al 

15 de septiembre del 2009; Analista Especializado 

(Base), adscrito al Departamento de CANYC, del 16 

de septiembre del 2009, al 15 de julio del 2012; Jefe 

de Unidad (Interino), adscrito al Departamento de 

PREMAN (PDMF), del 16 de julio, al 01 de agosto del 

2012, fecha en que le fue expedida la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 21 años de antigüedad  de servicio efectivo 

de trabajo ininterrumpido y 65 años de edad, a la 

fecha en que le fue expedida la constancia de 

servicios respectiva, ya que nació el 10 de noviembre 

de 1946, en consecuencia, se estima que se 

encuentran plenamente satisfechos los requisitos 

previstos en el artículo 59 inciso f), del marco jurídico 

antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO 

ARTÍCULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Wenceslao López 

Cobos, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Unidad (Interino), adscrito al Departamento de 

PREMAN (PDMF). 

ARTÍCULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos. Dependencia que 

realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su promulgación y publicación respectiva de 

conformidad  con los artículos 44 y 70 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de 

julio de dos mil trece. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado. Dip. Humberto Segura 

Guerrero. Presidente. Dip. Amelia Marín Méndez. 

Secretaria. Dip. Erika Hernández Gordillo. Secretaria. 

Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 

julio de dos mil trece. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.
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ADMINISTRADORA Y OPERADORA DE CENTROS 

TURÍSTICOS, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 

Noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se notifica al público en general: 

Que en Asamblea General Extraordinaria y 

Ordinaria de Accionistas, celebrada el día cinco de 

enero de dos mil trece, se acordó reducir el Capital 

Social de esta empresa en su parte Fija mediante 

reembolso a los accionistas por la cantidad de 

$28’038,000.00 (Veintiocho millones treinta y ocho mil 

pesos 00/100 M.N.), para quedar en $50,000.00 

(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). En consecuencia, 

se acordó modificar el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales.  

Jojutla, Morelos, a siete de enero de dos mil trece. 

JULIETA ERÉNDIRA RODRÍGUEZ QUEVEDO 

Secretaria del Consejo de Administración 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

Yo Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

Notario Titular de la Notaría Número DOS y del 

Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago 

saber: Que por escritura pública número 261,633, de 

fecha 3 de julio de 2013, otorgada ante mi fe, se 

hicieron constar: A).- EL INICIO DEL TRÁMITE 

EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

A BIENES del señor HUMBERTO ARREDONDO 

MARTÍNEZ, que se realiza a solicitud de su ALBACEA 

y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA la señora 

PATRICIA MAGDALENA GROSVENOR IBARRA; y, 

B).- LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 

TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE ÚNICA Y 

UNIVERSAL HEREDERA y NOMBRAMIENTO DE 

ALBACEA de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES del señor HUMBERTO ARREDONDO 

MARTÍNEZ, que se realiza a solicitud de su ALBACEA 

y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA la señora 

PATRICIA MAGDALENA GROSVENOR IBARRA. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 

Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 4 de Julio de 2013. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA  

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO DOS DE LA 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura Pública Número 81, 243  de 

fecha tres de Julio del año dos mil trece, otorgada ante 
mi fe, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria a Bienes 
de la señora MARÍA TERESA BOLAÑOS GONZÁLEZ  
también conocida como MARÍA TERESA BOLAÑOS 
GONZÁLEZ VIUDA DE SOLIS a solicitud de el señor 
SALVADOR PAULINO SOLIS BOLAÑOS, quien 
aceptó LA HERENCIA Instituida en su favor, y en 
consecuencia se constituyó formalmente como ÚNICO 
Y UNIVERSAL HEREDERO. 

En el mismo instrumento, el señor SALVADOR 
PAULINO SOLIS BOLAÑOS, se constituyó formalmente 
como ALBACEA de dicha Sucesión, y manifestó que 
procederá a formar el INVENTARIO de los bienes que 
constituye el haber hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal  
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 05 de Julio de 2013 
 Atentamente 

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 
MAVP4708307V7 

RÚBRICA. 
Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado y en el Regional del 
Sur, editado en esta Capital. 

2-2 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, Notaria Publica 

Número Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos y del Patrimonio Inmueble Federal. 

Mediante escritura  Pública Número 81,352 de 
10 de julio del año 2013,  otorgada ante mi fe, se 
RADICÓ la Sucesión Testamentaria. 

La señora TERESA MARTÍNEZ GÓMEZ, en su 
carácter de Albacea y Única y Universal Heredera de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora 
MERCEDES MARTÍNEZ GÓMEZ, quien a su vez es 
Albacea y Única y Universal Heredera del señor 
RAFAEL MORENO ESQUIVEL, acepta LA HERENCIA 
instituida a favor de la señora MERCEDES MARTÍNEZ 
GÓMEZ, y en consecuencia se constituye formalmente 
como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes del señor RAFAEL 
MORENO ESQUIVEL. 

En el mismo instrumento, TERESA MARTÍNEZ 
GÓMEZ, en su carácter de Albacea y Única y Universal 
Heredera de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de la señora MERCEDES MARTÍNEZ GÓMEZ, 
quien a su vez es Única y Universal Heredera del 
señor RAFAEL MORENO ESQUIVEL, también acepta 
el cargo de ALBACEA de la presente Sucesión, quien 
manifiesta que procederá a formar el INVENTARIO de 
los bienes que constituye el haber hereditario.   

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 11 de julio del 2013 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado y en El Regional del 
Sur editado en esta capital. 

2-2 
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AVISO NOTARIAL. 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ, 

Notario número nueve y del patrimonio Inmobiliario 
Federal, actuando en la Primera Demarcación Notarial 
del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad hago 
saber: Que mediante escritura pública número veintiún 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, de fecha tres de julio 
de dos mil trece, otorgada ante mi fe, los señores JUAN 
FRANCISCO RIVERA CEPEDA, YURITZI MARGARITA 
RIVERA CEPEDA y GLORIA ESTELA TERÁN SARABIA 
INICIARON LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes yacentes al 
fallecimiento de la señora AURORA SARABIA DUEÑAS, 
declarando válido el Testamento; (i) los señores JUAN 
FRANCISCO RIVERA CEPEDA y YURITZI MARGARITA 
RIVERA CEPEDA aceptaron la herencia instituida en su 
favor; (ii) los señores JUAN FRANCISCO RIVERA 
CEPEDA y YURITZI MARGARITA RIVERA CEPEDA 
aceptaron los legados instituidos en su favor; y (iii) la 
señora GLORIA ESTELA TERÁN SARABIA aceptó el 
cargo de ALBACEA que le fue conferido protestándolo y 
discerniéndosele y manifestando que procederá a 
formular el inventario a bienes de la Sucesión, lo que 
mando publicar de conformidad con el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 
MORELOS”, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE 
MORELOS. 

ATENTAMENTE. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

NOTARIO NÚMERO NUEVE. 
RÚBRICA. 

Cuernavaca, Morelos a 08 de julio del 2013. 
2-2 

AVISO NOTARIAL. 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ, 

Notario número nueve y del patrimonio Inmobiliario 
Federal, actuando en la Primera Demarcación Notarial 
del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad hago 
saber: Que mediante escritura pública número 21,479, de 
fecha seis de julio del dos mil trece, otorgada ante mi fe, 
los señores CIRILO JOSÉ LIS MORA CASTRO quien 
también utiliza el nombre de LUIS MORA CASTRO, 
MARÍA DEL CARMEN MORA CASTRO, MARÍA LUCÍA 
MORA CASTRO Y LETICIA MORA CASTRO, 
INICIARON LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes yacentes al  
fallecimiento del señor LUIS CIRILO JOAQUÍN MORA 
FARRUS declarando válido el Testamento, aceptando la 
herencia instituida en su favor y aceptando el cargo de 
ALBACEA que le fue conferido por el autor de la 
sucesión, protestándolo y discerniéndosele y 
manifestando que procederá a formular el inventario a 
bienes de la Sucesión, lo que mando publicar de 
conformidad con el artículo setecientos cincuenta y ocho, 
del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 
MORELOS”, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE 
MORELOS. 

ATENTAMENTE. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

NOTARIO NÚMERO NUEVE. 
RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura Pública Número 350  de 

fecha trece de Mayo del año dos mil trece, otorgada 
ante mi fe, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria a 
Bienes del Señor JULIO CARLOS TOMÁS 
AZCÁRRAGA Y REYES RETANA a solicitud de la 
Señora RITA PATRICIA YOLANDA SÁNCHEZ 
MEJORADA PORRAS, quien aceptó LA HERENCIA 
Instituida en su favor, y en consecuencia se constituyó 
formalmente como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA 
los Señores JULIO CARLOS TOMÁS AZCÁRRAGA 
FUENTES, BERTHA EUGENIA AURORA AZCÁRRAGA 
FUENTES, MARIA ISABEL GUADALUPE AZCÁRRAGA 
MARTÍNEZ, NORMA ARACELI AZCARRAGA 
MARTÍNEZ, MAURICIO RAÚL AZCARRAGA MARTÍNEZ 
Y RITA PATRICIA YOLANDA SÁNCHEZ MEJORADA 
PORRAS, aceptan EL LEGADO Instituido en su favor , 
y en consecuencia se constituyen formalmente como 
LEGATARIOS.  

En el mismo instrumento, FERMÍN 
DOMÍNGUEZ BAUTISTA, se constituyó formalmente 
como ALBACEA de dicha Sucesión, y manifestó que 
procederá a formar el INVENTARIO de los bienes que 
constituye el haber hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo  758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 05 de Julio de 2013 
 Atentamente 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 
COMG72021081A 

RÚBRICA. 
Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado y en el Regional del 
Sur, editado en esta Capital. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura Pública Número 427 de 

fecha uno de Julio del año dos mil trece, otorgada ante 
mi fe, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria a Bienes 
del señor LUIS ENRIQUE OCCELLI OLIVARES a 
solicitud de la señora ESTELA DE LA PARRA DE LA 
PARRA, quien aceptó LA HERENCIA Instituida en su 
favor, y en consecuencia se constituyó formalmente 
como checar LEGATARIO y ÚNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA. 

En el mismo instrumento, el señor FEDERICO 
OCCELLI DE LA PARRA, se constituyó formalmente 
como ALBACEA de dicha Sucesión, y manifestó que 
procederá a formar el INVENTARIO de los bienes que 
constituye el haber hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo  758 del Código Procesal  
Familiar vigente  para el Estado Libre y  Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 05 de Julio de 2013 
 Atentamente 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 
COMG72021081A 

RÚBRICA. 
Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado y en el Regional del 
Sur, editado en esta Capital. 
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AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 
público que mediante escritura número 314, volumen 
4, fechada el 6 de julio del 2013 y firmada el 10 de los 
mismos, se inició ante mí, la tramitación de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora María de Lourdes 
Botas Piñeyro quien también fue conocida como María 
de Lourdes Botas Piñeyro de Pantoja, apareciendo 
como su último testamento público abierto, el 
contenido en el instrumento número 39819, volumen 
1229, otorgado ante la fe del señor Licenciado Ignacio 
Soto Borja, Notario Público número 119 del Distrito 
Federal.  

El señor Ricardo Pantoja Suárez, como albacea 
y heredero universal de la citada sucesión, reconoció 
la validez del testamento público abierto mencionado y 
aceptó la herencia y el cargo de Albacea conferido, el 
cual protestó, manifestando que formularía el 
inventario y avalúo de los bienes de la sucesión dentro 
del término legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a 10 de julio del 2013. 
Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 
Notario  Público número uno de la Quinta 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 
RÚBRICA. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado 
Tierra y Libertad. 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante instrumento público número 42,727, 
volumen 707, de fecha 06 de julio de 2013, se radicó 
en esta Notaria a mi cargo para su trámite, la Sucesión 
Testamentaria a Bienes del señor AGUSTÍN RUTILO 
BARRERA VALDEPEÑA, a quien también se le 
conoció con el nombre de RUTILO BARRERA 
VALDEPEÑA, quien tuvo su último domicilio en calle 
José María Morelos número 31, colonia Cuautlixco, en 
Cuautla, Morelos, quien falleció el día 29 de marzo de 
2008. Habiendo reconocido la señora CATALINA 
OCAMPO MEJÍA, a quien también se le conoce con el 
nombre de CATALINA OCAMPO MEJÍA DE 
BARRERA, y la señorita ROSARIO BARRERA 
OCAMPO, la validez del testamento público abierto 
otorgado en el instrumento público número 24,954, 
volumen 424, de fecha 25 de mayo de 2004, pasada 
ante la fe del suscrito Notario, aceptando la señora 
CATALINA OCAMPO MEJÍA, a quien también se le 
conoce con el nombre de CATALINA OCAMPO MEJÍA 
DE BARRERA, la herencia en los términos 
establecidos y así mismo, la señorita ROSARIO 
BARRERA OCAMPO, aceptó el cargo de albacea que 
se le confirió, protestando su fiel y leal desempeño, 
quien manifestó que procederá a formular el inventario 
correspondiente dentro del término legal. Lo que se 
hace del conocimiento público, en cumplimiento del 
artículo 758 del Código Procesal Familiar para el 
Estado de Morelos.  

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el Periódico “Diario de 
Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS, A 08 DE JULIO DE 

2013. 
LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 
EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante instrumento público número 42,748, 

volumen 708, de fecha 10 de julio de 2013, se radicó en 
esta Notaria a mi cargo para su trámite, la Sucesión 
Testamentaria a Bienes del señor HUGO LANDA 
MARTÍNEZ, quien tuvo su último domicilio en Cerrada 
Boca del Río número 14, Fraccionamiento La 
Tampiquera en Boca del Río, Veracruz, quien falleció el 
día 16 de noviembre de 2008. Habiendo reconocido la 
señora MARÍA DEL PILAR CHACÓN RAMÍREZ CORZO, 
la validez del testamento público abierto otorgado en el 
instrumento público número 31,809, volumen 539, de 
fecha 24 de marzo de 2008, pasada ante la fe del 
suscrito Notario, aceptando la herencia en los términos 
establecidos y así mismo, aceptó el cargo de albacea que 
se le confirió, protestando su fiel y leal desempeño, quien 
manifestó que procederá a formular el inventario 
correspondiente dentro del término legal. Lo que se hace 
del conocimiento público, en cumplimiento del artículo 
758 del Código Procesal Familiar para el Estado de 
Morelos.  

Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días, en el Periódico “Diario de Morelos” y en 
el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS, A 11 DE JULIO DE 2013. 

LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN EJERCICIO 

DE LA SEXTA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS.  

RÚBRICA. 
2-2 

AVISO NOTARIAL 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,269 DE 

FECHA 8 DE JUNIO DE 2013, QUE OBRA EN EL VOLUMEN 
309 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: LA 
TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA LILIA RUELAS 
ALVA, QUIEN EN VIDA TAMBIÉN SE OSTENTABA 
SOCIALMENTE CON EL NOMBRE DE LILIA RUELAS ALVA 
DE LASTRA, A FIN DE DEJAR FORMALIZADO EL 
RECONOCIMIENTO DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, 
EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, LA 
ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA Y LA ACEPTACIÓN 
DE LA HERENCIA, QUE OTORGARON EL SEÑOR MARIO 
LASTRA RUELAS EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y 
COHEREDERO Y LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR PARIS LASTRA RUELAS, 
REPRESENTADA EN DICHO ACTO POR SU ALBACEA Y 
COHEREDERA, LA SEÑORA GLADYS ESTELA RODRÍGUEZ 
LAZCANO Y POR SUS COHEREDEROS EL SEÑOR 
SANTIAGO LASTRA RODRÍGUEZ QUIEN A SU VEZ ES 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MISMA SEÑORA 
GLADYS ESTELA RODRIGUEZ LAZCANO Y EL SEÑOR 
EDUARDO SEBASTIÁN LASTRA RODRÍGUEZ. 
MANIFESTANDO EN DICHO ACTO, EL SEÑOR MARIO 
LASTRA RUELAS, QUE PROCEDERÁ OPORTUNAMENTE A 
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES DE 
DICHA SUCESIÓN, LO ANTERIOR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 
DEL CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE JUNIO DE 2013 
ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  
DEL ESTADO DE MORELOS  

RÚBRICA. 
1-2 
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AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,270 

DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2013, QUE OBRA EN EL 

VOLUMEN 310 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE 

HIZO CONSTAR: LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE 

LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR MARIO LASTRA FERNÁNDEZ, A FIN DE 

DEJAR FORMALIZADO EL RECONOCIMIENTO DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, EL 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, 

LA ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA Y LA 

ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, QUE 

OTORGARON EL SEÑOR MARIO LASTRA RUELAS  

EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y COHEREDERO 

DE LA PRESENTE SUCESIÓN;Y LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR PARIS 

LASTRA RUELAS, REPRESENTADA EN DICHO 

ACTO POR SU ALBACEA Y COHEREDERA, LA 

SEÑORA GLADYS ESTELA RODRÍGUEZ LAZCANO 

Y SUS COHEREDEROS EL SEÑOR SANTIAGO 

LASTRA RODRÍGUEZ QUIEN A SU VEZ FUE 

REPRESENTADO EN DICHO ACTO POR LA MISMA 

SEÑORA GLADYS ESTELA RODRIGUEZ LAZCANO, 

Y EL SEÑOR EDUARDO SEBASTIÁN LASTRA 

RODRÍGUEZ.SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EN 

SU CARÁCTER DE COHEREDERA DE DICHA 

SUCESIÓN MANIFESTANDO EN DICHO ACTO, EL 

SEÑOR MARIO LASTRA RUELAS, QUE 

PROCEDERÁ OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL 

INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES DE DICHA 

SUCESIÓN, LO ANTERIOR PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE JUNIO DE 2013 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS  

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,365 

DE FECHA 4 DE JULIO DE 2013, QUE OBRA EN EL 

VOLUMEN 305 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE 

HIZO CONSTAR: LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE 

LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 

SEÑORA EDELMIRA ELENA SOFÍA LOYA 

VALENZUELA, A FIN DE DEJAR FORMALIZADO EL 

RECONOCIMIENTO DEL TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO, LA ACEPTACIÓN AL CARGO DEL 

ALBACEA Y LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, 

QUE OTORGÓ LA SEÑORA MARÍA YANIRA 

SÁNCHEZ LOYA EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y 

ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA DE DICHA 

SUCESIÓN, MANIFESTANDO EN DICHO ACTO, LA 

SEÑORA MARÍA YANIRA SÁNCHEZ LOYA, QUE 

PROCEDERÁ OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL 

INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS BIENES DE DICHA 

SUCESIÓN, LO ANTERIOR PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 4 DE JULIO DE 2013 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,359 

DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2013, QUE OBRA EN 

EL VOLUMEN 309 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 

SE HIZO CONSTAR:  LA TRAMITACIÓN NOTARIAL 

DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR FRANCISCO MAGDALENO AGUILAR, A FIN 

DE DEJAR FORMALIZADO EL RECONOCIMIENTO 

DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA 

ACEPTACIÓN AL CARGO DEL ALBACEA, LA 

ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y EL 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, 

QUE OTORGÓ EL SEÑOR ANDRE JOHN CLARK 

JOLICOEUR QUIEN TAMBIEN SE OSTENTA 

SOCIALMENTE CON LOS NOMBRES DE ANDRE 

CLARK JOLICOEUN Y ANDRE JOHN CLARK EN SU 

CARÁCTER DE ALBACEA Y LA SEÑORA GRACIELA 

CAMPUZANO POSADAS EN SU CARÁCTER DE 

ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, MANIFESTANDO 

EL ALBACEA EN DICHO ACTO, QUE PROCEDERÁ 

OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL INVENTARIO 

Y AVALÚO DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN. 

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 DEL 

CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE JULIO DE 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS 

MESE590121N2A 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,372 

DE FECHA 04 DE JULIO DEL 2013, EN EL 

VOLUMEN 302, DEL PROTOCOLO A MI CARGO, EL 

SEÑOR JUAN CARLOS CAMPOS CALDERÓN, 

ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA, Y 

COHEREDERO DE DICHA SUCESIÓN, JUNTO CON 

EL CONSENTIMIENTO DE SU COHEREDERO EL 

SEÑOR MARCO ANTONIO CAMPOS CALDERÓN, 

ACEPTARON LA HERENCIA A TÍTULO UNIVERSAL 

INSTITUIDA EN SU FAVOR, DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 

AURORA CALDERÓN VÁZQUEZ, EXPRESANDO 

DICHO ALBACEA QUE PROCEDERÁ 

OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL INVENTARIO 

Y AVALUÓ DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN, 

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS.  

CUERNAVACA, MORELOS, A 08 DE JULIO DEL 

2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENENDEZ SERRANO 

NOTARIO  TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 

NÚMERO SIETE,  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 
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AVISO. 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C. D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 
- Realizar el pago de derechos de la publicación en las cajas de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 
62000. 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 
Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 

requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los ayuntamientos que hayan celebrado Convenio de Coordinación ante la Comisión de Mejora Regulatoria, 
que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la Materia, 
además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, o la exención del mismo, 
conforme al artículo 60 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 

siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 
Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 

 3-29-23-66     
De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS publicada el 5 de 

julio de 2006, en el P.O. 4472, segunda 

sección. 

*SMV 

2013 

SALARIOS COSTOS 

Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 61.38   

 

a) Venta de ejemplares:    

1. Suscripción semestral 61.38 5.2220 320.00 

2. Suscripción anual 61.38 10.4440 641.00 

3. Ejemplar de la fecha  61.38 0.1306 8.00 

4. Ejemplar atrasado del año  61.38 0.2610 16.00 

5. Ejemplar de años anteriores  61.38 0.3916 24.00 

6. Ejemplar de edición especial por la publicación de Leyes 

o reglamentos e índice anual 

61.38 0.6527 40.00 

7. Edición especial de Códigos 61.38 2.5 153.00 

8. Periódico Oficial en Disco Compacto 61.38 1 61.00 

9. Colección anual 61.38 15.435 948.00 

b) Inserciones: Publicaciones especiales, edictos, 

licitaciones, convocatorias, avisos y otros que se autoricen: 

   

1. De las entidades de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal y autoridades judiciales:  

   

Por cada palabra y no más de $ 1,000.00 por plana.    $0.50 

Por cada plana.    $1,000.00 

2. De particulares por cada palabra:    $2.00 
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